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El presente libro es la primera parte de una trilogía, que retoma las ponen-
cias presentadas en el marco de los foros socio-ambientales organizados por
FLACSO Sede Ecuador. Con su publicación, el Observatorio Socio-
Ambiental (OSA), de FLACSO - Sede Ecuador cumple con su compromi-
so, como actor de la sociedad civil, de coadyuvar a la construcción de la de-
mocracia, interpelando a la sociedad política y la sociedad económica sobre
un tema de gran trascendencia: la relación de las actividades hidrocarburí-
feras con el desarrollo sostenible.

Fernando Carrión
Director

FLACSO - Sede Ecuador

Presentación



La multiplicación de los conflictos socio-ambientales relacionados con las
actividades petroleras en la Amazonía ecuatoriana en la década de los no-
venta ha dado lugar a una amplia literatura (sobre la explotación más o me-
nos racional de los recursos naturales, las políticas públicas petrolera, am-
biental e indigenista, el papel de las empresas multinacionales en el país,
etc.). Ello muestra la importancia del tema socio-ambiental y el desarrollo
sostenible en la vida política y social del Ecuador. 

Sin embargo, una revisión profunda de esta literatura deja al lector per-
plejo, si se considera sus alcances limitados en términos de relaciones inter-
subjetivas y de participación de la sociedad civil en la construcción de un
proyecto nacional de desarrollo. Las publicaciones disponibles sobre el tema
reflejan tres niveles de preocupación, a saber la facilitación, la asesoría y la de-
fensa de intereses particulares. Ahora bien, es notoria la escasez de la difusión
de trabajos científicos que den cabida a una reflexión objetiva y alimenten
una discusión en la esfera pública, más allá de los discursos apologéticos o ca-
tastrofistas. El resultado, al parecer es una creciente separación entre los ac-
tores que, más que reconocer la dimensión constructiva de los conflictos so-
cio-ambientales, buscan tratarlos como fenómenos secundarios – compara-
do con la magnitud de los retos socioeconómicos que enfrenta el país – o ele-
varlos al nivel de crisis mediante una radicalización de las posiciones. 

Introducción

Guillaume Fontaine



El Observatorio Socio-Ambiental de FLACSO

Como institución académica, la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales (FLACSO) se relaciona con todos los sectores de la sociedad ecuato-
riana y, en principio, igualmente legítimas a sus posturas respectivas. De he-
cho, nuestro rol no es asumir la postura de uno u otro de los protagonistas,
sino mejorar e incrementar el nivel de análisis y reflexión, para sustentar el
debate y mejorar las posibilidades de dar paso a un modelo de desarrollo
sostenible, cuya necesidad es patente. Este compromiso obedece a la firme
voluntad de respetar los principios de neutralidad axiológica u objetividad
científica, advertidos por el sociólogo alemán Max Weber en sus famosas
conferencias sobre la política y la ciencia como vocación (1919)1, contra
quienes suelen confundir al académico con un actor político más. 

En ese sentido es que se contempló la creación del Observatorio Socio-
Ambiental (OSA) como un laboratorio multidisciplinario, integrado al pro-
grama de Estudios Socio-Ambientales desde octubre 2001. El propósito ge-
neral del OSA es ofrecer a todos los actores vinculados con (y preocupados
por) el desarrollo sostenible – empresas, gobiernos de turno, diputados, or-
ganizaciones sociales e individuos particulares – una información exhausti-
va y objetiva, sobre el marco legal, económico, social y ético de las activida-
des extractivas. A nivel político e institucional, buscamos suscitar y contri-
buir a la reflexión colectiva, orientada hacia el manejo democrático de los
conflictos socio-ambientales. Creemos que podemos ayudar a conocer, dis-
cutir y analizar los puntos de vista, aproximaciones y concepciones que tie-
nen todos los actores involucrados en los problemas socio-ambientales, sin
olvidar brindar un apoyo técnico y humano para los actores que carecen de
los recursos para ello. A nivel científico y académico, buscamos facilitar el
establecimiento de relaciones a largo plazo entre los investigadores de dis-
tintos campos y, desde luego, desarrollar una reflexión multidisciplinaria,
que articule los alcances de las ciencias sociales, humanas y de la tierra.

Tomando en cuenta la importancia estratégica de la política de hidro-
carburos en el desarrollo del país y de la Región Amazónica Ecuatoriana
(RAE), el OSA optó por desarrollar un programa específico, cuyo cuestio-
namiento central es: ¿Cómo se articulan las actividades hidrocarburíferas
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con las necesidades socio-ambientales del desarrollo sostenible? Este progra-
ma retoma los planteamientos generales del OSA y obedece a los principios
que guían nuestras actividades: cientificidad, objetividad y continuidad en
el tiempo. 

Para el cumplimiento de este programa, el OSA está llevando a cabo
cuatro tipos de actividades: proponer una oferta de formación y capacita-
ción en estudios socio-ambientales, realizar investigaciones sobre la proble-
mática socio-ambiental y las actividades hidrocarburíferas en la cuenca ama-
zónica, crear un sistema de información geográfica y organizar conferencias-
debates con los actores del desarrollo al nivel nacional e internacional. El
público meta del programa incluye a autoridades y técnicos de la industria
petrolera, funcionarios y técnicos del Estado al nivel de gobierno y organis-
mos seccionales, miembros de organizaciones sociales indígenas y campesi-
nas, organizaciones no gubernamentales (ONG) de apoyo, locales, naciona-
les e internacionales, además de los medios de comunicación y particulares
interesados.

Los foros socio-ambientales

Con estos antecedentes, FLACSO organizó un primer ciclo de foros socio-
ambientales entre febrero de 2002 y mayo de 2003, cuyas mejores ponen-
cias son reproducidas en el presente volumen. El primer foro fue convocado
en torno a “Las perspectivas para el tratamiento de los problemas socio-am-
bientales en el Ecuador”. Un segundo evento fue organizado alrededor de
“Consulta previa y participación ciudadana en las actividades hidrocarburí-
feras en el Ecuador”, tema que abordamos nuevamente pocos meses des-
pués, con oportunidad de la expedición del “Reglamento de consulta y par-
ticipación para las operaciones hidrocarburíferas”. Un cuarto foro fue dedi-
cado a “La contratación petrolera y la responsabilidad socio-ambiental”.

El siguiente abordó los “Aspectos sociales, económicos y políticos del
desarrollo sostenible en el Ecuador”, en el marco del primer Encuentro de
Estudios Ecuatorianos, organizado por la sección de ecuatorianistas de la
Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA) en Quito, del 18 al 20 de
julio de 2002. Luego se organizó un foro en Lago Agrio, sobre “Los impac-
tos de las actividades petroleras en el Nororiente”. El séptimo foro socio-
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ambiental planteó el tema de “La descentralización de las competencias am-
bientales: un problema de recursos y capacidades”. Este primer ciclo se ce-
rró con un octavo foro, dedicado a “La explotación petrolera en áreas pro-
tegidas: normas y realidad”.

Para este ciclo, los conferencistas fueron Teodoro Bustamante, antropó-
logo, coordinador del programa de Estudios Socio-Ambientales de FLAC-
SO; Aída Arteaga, coordinadora del “Proyecto FLACSO-Petroecuador de
constitución de un sistema de información geográfica y un observatorio de
las actividades hidrocarburíferas en la Amazonía ecuatoriana”; Guillaume
Fontaine, sociólogo, profesor investigador de FLACSO; Gina Chávez, abo-
gada, investigadora asociada de FLACSO por el programa de Antropología;
Xavier Sisa, abogado, ex asesor jurídico del Frente de Defensa de la Amazo-
nía, miembro del Colegio de Abogados de Quito; Jorge Albán, ex subsecre-
tario del Ministerio del Ambiente, ex subsecretario de Protección Ambien-
tal del Ministerio de Energía y Minas, director de la fundación Ambiente y
Sociedad; Verónica Potes, ex asesora jurídica de la OLADE (Organización
Latinoamericana de Energía), coordinadora del componente regulación pa-
ra la OLADE en el programa Energía Ambiente y Población patrocinado
por el Banco Mundial; Lautaro Ojeda, consultor por la ONU, profesor aso-
ciado de FLACSO por el programa de Políticas Públicas; René Ortiz, ex mi-
nistro de Energía y Minas, presidente de la Asociación de la Industria Hi-
drocarburífera del Ecuador (AIHE); Roberto Caballero C*., ex subsecreta-
rio de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas, Asesor Ju-
rídico de Petroproducción; y Amanda Barrera de Jorgenson, directora eje-
cutiva de la fundación Wildlife Conservation Society (WCS) en el Ecuador.

Las nuevas reglas del juego

El presente libro es el primer volumen de una trilogía dedicada a la comple-
ja relación entre petróleo y desarrollo sostenible. El título, “Las reglas del
juego”, alude a los cambios que enmarcan el debate, y que hemos agrupa-
dos en tres capítulos. 
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En el primer capítulo presentamos tres intervenciones que tratan de
cuestiones de método. Teodoro Bustamante expone los términos de las dis-
cusiones en torno al medio ambiental en función de tres tipos de discursos
recurrentes: el discurso tecnológico o cientificista, el discurso sociológico y
el discurso identitario. El autor destaca que estas perspectivas coexisten de
manera paralela, en distintos espacios y niveles de reflexión, más que rela-
cionarse entre sí. Subraya también que los argumentos de cada uno carecen
de referente a una información fidedigna y compartida, lo que oscurece los
términos de la discusión. El texto concluye con la necesidad de desarrollar
análisis y discusiones en los distintos niveles que interesa al tema socio-am-
biental y su relación con el petróleo: un nivel técnico, un nivel social y un
nivel político, sin que ninguno de ellos pueda remplazar al otro.

Aída Arteaga completa el texto anterior, al presentar la metodología de-
sarrollada por el OSA en el marco de un convenio con la Gerencia de Pro-
tección Ambiental de Petroecuador. Ella destaca que las fuentes de informa-
ción – incluso dentro de la empresa estatal – muchas veces son contradicto-
rias, lo que dificulta el tratamiento de los datos cuantitativos y cualitativos.
Luego, presenta una serie de indicadores de gestión y medición de los im-
pactos socio-ambientales de las actividades petroleras, con el afán de infor-
mar sobre las consecuencias de las actividades petroleras en el Nororiente,
en términos de impactos directos e indirectos, inversión petrolera, benefi-
cios sociales y económicos. 

Guillaume Fontaine se preocupa por presentar una nueva metodología
de análisis de los conflictos socio-ambientales generados por las actividades
petroleras. Tras sintetizar varios informes críticos sobre los impactos socio-
ambientales, el autor presenta las conclusiones de un estudio comparativo
de dos conflictos, en Colombia y Ecuador. Él subraya que tanto el Estado
como la sociedad civil tienen que asumir nuevas responsabilidades, si se
quiere encontrar un tratamiento duradero y equitativo a dichos conflictos,
enmarcado en un modelo de gobernabilidad global. Finalmente remite al
criterio analítico de las lógicas racionales de los actores, para salir de la tra-
dicional oposición entre los métodos de manejo, gestión y resolución de
conflictos.

El capítulo dos aborda, a través de cuatro artículos, los cambios norma-
tivos y legales intervenidos desde los años noventa, en particular tras la re-
forma constitucional de 1998. Gina Chávez nos informa sobre el papel de
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la sociedad civil en la preparación de la Carta Política, que fue sin lugar a
duda un hito en las movilizaciones sociales de esa década. Luego ella reubi-
ca este cambio en la perspectiva del debate teórico sobre los derechos de ter-
cera generación, en particular respecto del Estado social de derecho y del Es-
tado multicultural. El texto concluye en una evaluación del alcance de los
cambios introducidos en la nueva Constitución, en particular por lo que
atañe a los derechos colectivos – ambientales e indígenas. 

Xavier Sisa prolonga esta reflexión con un análisis de los derechos am-
bientales introducidos por la Constitución de 1998. El autor se preocupa
principalmente por el significado del reconocimiento de los derechos socia-
les en general y el derecho al medio ambiente en particular. Luego analiza
las dificultades para dotar al medio ambiente de la naturaleza de derecho
subjetivo, con relación al contenido, la titularidad y la protección. El texto
desemboca en un análisis de la legislación ambiental ecuatoriana, en una
perspectiva histórica.

Jorge Albán interviene sobre el otro gran cambio introducido por la
Constitución de 1998, y es la elevación del derecho a la consulta previa y la
participación al rango de norma suprema. Él sugiere que este cambio pre-
senta una redefinición del concepto de democracia y tiene consecuencias so-
bre los términos de la participación ciudadana y el papel del Estado. Presen-
ta las bases legales de la consulta previa y los alcances de la norma, antes de
interrogarse sobre las modalidades y los procesos de participación. El texto
concluye con un interrogante, respecto de la viabilidad del proceso en el
contexto de la RAE.

Verónica Potes persigue esta reflexión y la ubica en el contexto regional
de América y el Caribe. Ella argumenta que la participación no implica só-
lo un derecho sino que también es un deber. Luego revisa los avances en es-
te ámbito de las legislaciones de Bolivia, Perú, Colombia y Ecuador, para su-
brayar que Ecuador es el país cuya legislación es la más avanzada al respec-
to. Finalmente, esta autora analiza las condiciones para pasar de los enun-
ciados constitucionales y legales a mecanismos operativos que coadyuven a
la consolidación de las instituciones democráticas.

El capítulo tres resume, en cuatro contribuciones, los cambios políticos
que inducen la evolución del marco legal y normativo de la década anterior.
Lautaro Ojeda trata el tema de la descentralización como el marco de la
transferencia de las competencias ambientales, subrayando que ésta plantea
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ante todo un problema de recursos y capacidades. Tras recordar las grandes
líneas que atraviesan el debate teórico sobre la descentralización, el autor co-
menta que el concepto de competencia debe precisarse, especialmente en
cuanto a sus alcances y a la forma de su financiamiento. Luego presenta los
acuerdos y convenios de transferencia de competencias ambientales a los or-
ganismos seccionales, que prefiguran la creación de un sistema nacional des-
centralizado de gestión ambiental. El artículo concluye con una serie de hi-
pótesis en cuanto a los escenarios de la descentralización y las dificultades
que tendrán que superarse para implementar la transferencia de competen-
cias ambientales.

Amanda Barrera aborda otro aspecto de las políticas públicas, al pregun-
tarse en qué medida las actividades petroleras constituyen una amenaza pa-
ra el sistema nacional de áreas protegidas. Esta autora hace hincapié en la
falta de coordinación entre las instituciones nacionales, regionales y locales
del Estado, encargadas de promover estas actividades y el desarrollo sosteni-
ble. Nos hace partícipes de la experiencia con la Wildlife Conservation So-
ciety (WCS) en el Parque Nacional Yasuní, donde coexisten no menos de
seis bloques petrolíferos y que ha sufrido severos impactos socio-ambienta-
les, en particular a lo largo de las vías Maxus y Auca. El artículo concluye
con una serie de recomendaciones, entre las cuales está la de no abrir nue-
vas licitaciones hasta que el Estado proceda a corregir las deficiencias insti-
tucionales y definir una política de conservación clara.

Roberto Caballero contribuye a la reflexión sobre las políticas públicas
petrolera, ambiental e indigenista del Estado a través de una revisión de la
evolución de las obligaciones contractuales de las empresas petroleras en el
ámbito ambiental. Este autor recuerda el contexto en que se dieron las ocho
primeras rondas de licitaciones de bloques petrolíferos en el Ecuador, carac-
terizado por una gran inestabilidad normativa e institucional. Luego presen-
ta el marco normativo en el cual se llevan a cabo las operaciones petroleras:
Constitución de 1998, Ley de Gestión Ambiental, y Reglamento Ambien-
tal para las Operaciones Hidrocarburíferas. 

René Ortiz completa esta presentación por un testimonio desde la in-
dustria petrolera privada. Según este autor, desde 1993, las empresas petro-
leras deben cumplir con un pliego de obligaciones ambientales que enmar-
ca suficientemente sus actividades y aseguran una gestión idónea de los im-
pactos. Él agrega que la industria petrolera – por lo menos privada – aplica
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normas y estándares de nivel internacional que constituyeron un salto en el
Ecuador durante los diez últimos años, no solo en materia ambiental sino
también en cuanto a las relaciones comunitarias. 

El libro se cierra con una bibliografía general, donde hemos agrupado
las principales referencias utilizadas por los autores.

Agradecimientos 

Un principio fundamental de los foros socio-ambientales es que no se con-
fundan con conferencias magistrales de expertos frente a un público pasivo.
Con el afán de orientar los debates, invitamos a tres o cuatro panelistas pro-
cedentes de distintos sectores de la sociedad civil, económica y política, pa-
ra que comenten la ponencia central desde su perspectiva. No obstante, en
cada evento, el público tuvo la posibilidad de interpelar a los panelistas con
comentarios y preguntas en relación con el tema central. 

Muchos de los panelistas invitados procedían de organizaciones sociales
nacionales e internacionales, como Mario Melo, coordinador del Centro de
Derechos Económicos y Sociales, Iñigo Salvador, director del Centro Ecua-
toriano de Derecho Ambiental (CEDA), Yolanda Kakabadse, directora eje-
cutiva y Carlos Fierro, director de proyectos de la Fundación Futuro Lati-
noamericano (FFLA), Pablo Ortiz, consultor para el Instituto Amazanga, y
Lucy Ruiz, directora de la Bolsa Amazónica, para la fundación Ambiente y
Sociedad, y Pablo Gallegos, presidente de la Asamblea de la Sociedad Civil
de Sucumbíos (ASCIS).

Otro grupo lo conformaron representantes de organizaciones indígenas,
como Rodrigo de la Cruz, asesor de la Coordinadora de Organizaciones In-
dígenas de la Cuenca Amazónica (COICA) para el área de territorios y re-
cursos naturales (biodiversidad y petróleo), Emergildo Criollo, presidente
de la Federación Indígena de la Nacionalidad Cofán del Ecuador (FEINCE)
y Humberto Piyaguaje, ex presidente de la Organización Indígena de Seco-
ya del Ecuador (OISE), funcionario de la Dirección de Educación Bilingüe
de Sucumbíos.

También acudieron delegados de la industria petrolera, como René Bu-
caram, ex gerente general de Texpet y director del Foro Petrolero, Ramiro
Gordillo, ex gerente de Petroecuador y representante del Foro Petrolero, Al-
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berto Gómez de la Torre, asesor jurídico de Occidental, delegado de la Aso-
ciación de la Industria Hidrocarburífera del Ecuador (AIHE), Fernando Be-
nalcázar, gerente ambiental de EnCan Ecuador y miembro de la AIHE, y
Giovanny Álvarez, jefe del la Unidad de Protección Ambiental de Petropro-
ducción.

Otros invitados procedían del sistema institucional, como Reinaldo To-
rres, ex asesor institucional de la Subsecretaria de Protección Ambiental del
Ministerio de Energía y Minas, Carlos Jumbo, encargado de la Secretaría de
Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, Julio González, ex presi-
dente de la Asamblea de la Sociedad Civil de Sucumbíos y diputado Pacha-
kutik para la provincia de Sucumbíos, y Wladimir Rosaro, delegado por el
Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador (CONCOPE).

Finalmente participaron universitarios y miembros de organismos in-
ternacionales, como Anamaría Varea, coordinadora del Programa de Pe-
queñas Donaciones del PNUD, María Fernanda Espinosa, asesora en
asuntos indígenas para la Unión Internacional de Conservación de la Na-
turaleza (UICN), Philippe Lena, director de investigaciones del Instituto
Francés de Investigaciones sobre el Desarrollo (IRD) en Río de Janeiro, y
Fabián Corral, rector de la Facultad de Derecho, Universidad de San Fran-
cisco de Quito.

A todos, y al público que acudió regularmente a los foros socio-ambien-
tales, nuestro profundo agradecimiento por su interés y su fidelidad. 

Personalmente, quiero agradecer a los estudiantes del Observatorio So-
cio-Ambiental, que ayudaron a organizar los foros y cuidaron de su buena
organización, en particular a María Cristina Jarrín, Jackeline Contreras,
Claudia Arcanjo, Diego Sánchez y Darío Anchaluisa. También, quiero agra-
decer de manera especial a Karen Andrade y Santiago Vallejo que, además
de su colaboración en los eventos mencionados, ayudaron a seleccionar y re-
visar los textos aquí reunidos.

Guillaume Fontaine
Quito, julio de 2003
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La explotación petrolera en el Ecuador tiene dos épocas claramente marca-
das. La primera etapa corresponde al periodo 1911-1960, caracterizada por
cinco elementos fundamentales: la zona de exploración y explotación fue la
península de Santa Elena; el crudo liviano encontrado correspondió a más
de 32º API; la tecnología aplicada fue primaria; tanto el impacto social co-
mo ambiental no fue considerado en la contratación pública y, por último,
la modalidad legal fue la concesión a una compañía extranjera: la Anglo. Al
decir del ex ministro de Energía, Gustavo Jarrín Ampudia, el beneficio di-
recto para el Estado ecuatoriano fue del 1 por ciento, bajo la figura de la
concesión y la regalía. El 99 por ciento fue beneficio directo para la empre-
sa Anglo, subsidiaria de la transnacional British Petroleum.

La segunda etapa petrolera se inició en 1970, con el descubrimiento del
campo Lago Agrio (Lake Acid) en la región amazónica del Aguarico, etapa
que se extiende hasta el año 2001 con la construcción de un nuevo oleoduc-
to: el oleoducto de crudos pesados con inversión privada. Hasta este año, la
industria hidrocarburífera tuvo un periodo bien marcado de apropiación del
proceso industrial por parte del Estado bajo la concepción ‘cepalina’ de ser
un ente interventor en la economía. El gobierno nacionalista de Rodríguez
Lara creó la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE) para asumir
el manejo industrial en todas sus fases: explotación, comercialización e in-
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dustrialización del petróleo, actuando además, como ente regulador en el
mercado de los combustibles. En 1989, el gobierno de Rodrigo Borja la
transformó en Petroecuador, dividiéndola en tres grandes gerencias: Petro-
producción, Petroindustrial y Petrocomercial.

A diferencia de México (que nacionalizó toda la industria petrolera en
1938 y creó PEMEX para el manejo integral y total de sus recursos hidro-
carburíferos, sin la participación de las industrias transnacionales), en nues-
tro país, desde 1978, comenzó un proceso de apertura a la participación pri-
vada en las diferentes fases de la industria. Este proceso se consolidó hacia
el año 2001, cuando se entregó al consorcio privado la construcción del
OCP (oleoducto de crudos pesados), sin participación del Estado. 

Mediante ocho procesos licitatorios internacionales se entregaron a 16
empresas privadas el manejo de 4 millones de hectáreas en la región amazó-
nica, bajo contratos de participación y prestación de servicios que no supe-
ran la modalidad jurídica de la concesión.

El Estado, en los contratos de participación, no aspira sino al 12,5% de
los beneficios, mientras las transnacionales se aprovechan del 87,5%. La
gran diferencia es que el Estado debe atender la demanda de 12 millones de
ecuatorianos, mientras que las empresas privadas abogan por ampliar sus be-
neficios sin pagar el impuesto a la renta, el impuesto al valor agregado, ni
hacer inversiones en el territorio nacional. ¿Adónde va esa riqueza del sub-
suelo ecuatoriano? ¿A quién debe favorecer? 

La característica de esta segunda etapa es que el crudo mediano de me-
nos de 30º API, se encuentra en una región ambientalmente frágil y social-
mente multicultural y pluriétnica. La Región Amazónica Ecuatoriana, cons-
tituida por vastos territorios andinos, subandinos, subtropicales y tropicales,
está asentada en la cuenca alta del Amazonas. Cuenta con glaciares y nieves
eternas, bosques nublados y ríos torrentosos, volcanes activos, formaciones
colinadas, bosques subtropicales, humedales, lagos, lagunas, así como el es-
peso bosque húmedo tropical. Presenta una multiplicidad de ecosistemas,
puesto que la región constituye una de las zonas de mayor biodiversidad del
planeta. Además, nueve pueblos ancestrales habitan esa región: siona, seco-
ya, cofán, shuar, achuar, huao, kichwa, zápara y shiwiar, que poseen idiomas
únicos y culturas particulares.

Los colonos y los afroecuatorianos, que se trasladaron a esa región moti-
vados por la explotación petrolera, crearon nuevos centros urbanos (Nueva Lo-
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ja, Shushufindi, Joya de los Sachas); se apropiaron de vastas zonas del bosque
para convertirlas en tierras agrícolas; transformaron los senderos en carreteras;
e introdujeron nuevas formas, costumbres, comportamientos y visiones sobre
la propiedad de la tierra, la familia, la producción y las creencias religiosas.

Tanto desde el punto de vista ambiental como del social, la región ama-
zónica del Ecuador presenta agudos conflictos y enfrentamientos que no se
resuelven con la expedición de importantes cuerpos legales como la Ley de
Gestión Ambiental, el Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidro-
carburíferas, el Decreto 1215 o los mismos capítulos constitucionales que
dictan regulaciones para el ambiente y reconocen los derechos de los pue-
blos indígenas y ancestrales.

¿Es posible desarrollar una explotación hidrocarburífera que preserve el
medio ambiente y no produzca impactos desastrosos para los pueblos indí-
genas y los habitantes de la región amazónica?

El origen del debate se asienta sobre esta interrogante. La Facultad La-
tinoamericana de Ciencias Sociales a través del Observatorio Socio-ambien-
tal, un proyecto apoyado por Petroecuador mediante un convenio de coo-
peración institucional, convocó durante los años 2002 y 2003 a varios cien-
tíficos sociales, académicos, juristas, investigadores y expertos en temas pe-
troleros, en antropología, en sociología, y en estudios del medio ambiente,
para discutir esta temática junto con los actores sociales que se sienten afec-
tados por las actividades hidrocarburíferas en el país.

Los foros socio-ambientales de la FLACSO debatieron temas medula-
res como la conflictividad social y el petróleo, la consulta y la participación,
el derecho social y consuetudinario de los pueblos indígenas, los indicado-
res socio-ambientales en zonas petroleras, los derechos colectivos, la evolu-
ción de las formas de contratación petrolera, la descentralización de compe-
tencias ambientales.

Dejaron en el tapete de la discusión una gran variedad de tópicos que
podrán ser abordados en otras oportunidades. Por el momento, el pueblo
ecuatoriano deberá responder con claridad si la explotación petrolera cons-
tituye o no una amenaza para la conservación y el desarrollo sostenible o es
la oportunidad para conseguir el bienestar social tan anhelado.

El presente libro Petróleo y desarrollo sostenible en Ecuador, Las reglas del
juego es una recopilación de once ponencias presentadas en los foros socio-
ambientales impulsados desde la FLACSO.
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A la Gerencia de Protección Ambiental de Petroecuador le congratula
poner en manos de los lectores ecuatorianos un valioso material académico,
teórico y práctico, sobre una temática medular en los tiempos modernos,
cuando el Estado se apresta a convocar a nuevas licitaciones petroleras in-
ternacionales.
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Capítulo I
Cuestiones de método



¿Por qué esta reflexión?

Esta ponencia busca suscitar la posibilidad de diálogos entre personas que
tienen diferentes puntos de vista y diferentes comprensiones de los proble-
mas socioeconómicos vinculados a la actividad petrolera. Antes de iniciar la
exposición, es necesario explicar cuales son las necesidades que hemos iden-
tificado y a cuales queremos que este documento contribuya.

En el Ecuador, como en cualquier parte del mundo, se toman decisio-
nes todos los días con relación a diferentes temas socio-ambientales. Las de-
cisiones son tomadas de manera activa y explícita en algunos casos. Pero
muchas otras decisiones son tomadas tácitamente, es decir, el conjunto de
decisiones que son postergaciones, esperas, silencios.

La actividad petrolera afecta a un conjunto de actores muy amplios, en
realidad es central para toda la sociedad y, por lo tanto, esta secuencia de de-
cisiones por acción u omisión repercuten en todo el país. El proceso por el
cual estas partes enfrentan y negocian sus diferentes perspectivas es un pro-
ceso político que se juega en varios escenarios. Independientemente de que
produzca acuerdos o no, produce resultados con características variables.
Son resultados más o menos estables, más o menos democráticos, más o me-
nos justos, más o menos destructores del ambiente. 

En el Ecuador indudablemente ha existido un incremento de la con-
ciencia ambiental, sin embargo, todavía estamos lejos de orientarnos a una
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vida social respetuosa del ambiente, de las personas y que se caracterice por
la calidad de las relaciones entre éstas. Consideramos que la forma en que
discutimos sobre los temas ambientales tiene directa relación con la capaci-
dad de la sociedad para avanzar en estos campos. A continuación, propone-
mos tanto una descripción como algunas hipótesis sobre como se ha desa-
rrollado la discusión sobre el tema en el país. Vemos límites y de alguna ma-
nera buscamos estrategias para sobrepasarlos. 

Sobre el tema de las dimensiones socio-ambientales de la producción
petrolera en el Ecuador existe abundante literatura. Sin embargo, en ella se
construyen visiones paralelas, con poca conexión entre ellas, que parecerían
a ratos corresponder a realidades totalmente distintas1.

Los polos extremos de estas visiones son, por una parte, la visión de
cataclismo socio-ambiental2 y en el otro extremo un optimismo técnico-
ambiental que nos estaría acercando a una situación ejemplar en el ámbi-
to mundial.3 Lo sorprendente no es que existan estas dos visiones, lo que
nos llama la atención es que puedan coexistir con tan poca preocupación
por aclarar las diferencias de perspectivas. Esta dualidad y la falta de diá-
logo entre las diversas posiciones parecería decirnos que las visiones y pers-
pectivas no pasan de ser opiniones, sensaciones, que no existe la posibili-
dad de acercarnos a un conocimiento objetivo de estos procesos. Escribi-
mos este texto porque, al contrario de lo anterior, creemos que existe una
posibilidad de entender qué afirmaciones respecto a los impactos socio-
ambientales de la producción petrolera son ciertas y qué afirmaciones son
inexactas en algún grado. Creemos en definitiva que existen dimensiones
de la realidad en las cuales es posible un conocimiento con cierto grado de
objetividad4.
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1 Una revisión bibliográfica sobre el tema ha permitido identificar más de 250 títulos (Observatorio
Socio-Ambiental de FLACSO, “Bibliografía”).

2 Tal vez la más famosa expresión de este punto de vista le constituye el libro de Judith Kimerling (1993).

3 Ejemplos de ello son los documentos de las empresas petroleras, por ejemplo Villano de ARCO-
AGIP (bloque 10) en el Pastaza.

4 La objetividad que nos proponemos no niega el rol del sujeto en la creación del conocimiento y de
la misma realidad. Simplemente consiste en afirmar la existencia de una dimensión de la realidad
que no depende de la subjetividad. Y, que si bien la actitud de sujeto que busca conocer una reali-
dad determina el conocimiento que puede alcanzarse, esta determinación obedece a leyes que tie-
nen consistencia interna.



Un segundo presupuesto considera que es posible construir formas y
mecanismos sociales para tratar estas divergencias que pueden ser mejores
para el conjunto de la sociedad, por dos tipos de razones. La primera por-
que puede disminuir los costos que cada parte debe pagar en función de los
beneficios que obtiene y en segundo lugar afirmamos que existen objetivos
que pueden ser comunes a todos los actores – tales como el imperio de la
ley, mayor justicia, mayor equidad, menor intensidad de los conflictos – y
que la sociedad puede aproximarse a ellos. La obtención de estos beneficios
comunes es, además, mayor a la suma de los beneficios individuales, pues-
to que más allá de la atención a los intereses particulares se crea una calidad
de vida social diferente.

Para avanzar en esta propuesta, pretendemos buscar e identificar los di-
versos tipos de discursos que se formulan sobre la actividad petrolera en el
Ecuador.

Una perspectiva tecnológica

Una primera aproximación es la que surge de la técnica. La extracción,
transporte y procesamiento del petróleo son actividades económicas. Toda
actividad económica implica un determinado impacto sobre el medio natu-
ral. Se usan recursos naturales, se generan riesgos tanto para el ser humano
como para el entorno, se arrojan desechos, se compite con otros organismos
por espacio físico y por algunos servicios ambientales. Con esto estamos
ubicando el problema en un ámbito productivo en el cual toda actividad de
producción de bienes y servicios implica presiones sobre la naturaleza y, por
lo tanto, problemas que deben ser resueltos para minimizar ese impacto.

Desde este punto de vista, la producción de petróleo no es sino otra ra-
ma más de la actividad económica, que puede tener algunas particularida-
des, que puede exigir un tratamiento algo especial en algunos temas, pero
esas características especiales son fundamentalmente de grado, no particula-
ridades esenciales. Es cierto que la producción de hidrocarburos genera ries-
gos en el ambiente, pero esta actividad económica no genera ni los mayores
impactos, ni impactos que sean más difíciles de remediar que los de otras
actividades económicas. Se puede argumentar que el transporte aéreo gene-
ra más riesgos que la producción de petróleo, que la producción de soya tie-
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ne más impacto sobre la biodiversidad y que el uso de pilas de radio genera
mayor contaminación química. Si esto es así, lo que tenemos que hacer es
desarrollar un aparato tecnológico suficientemente adecuado para que nos
permita prevenir los riesgos, mitigar los impactos y remediarlos cuando fue-
re del caso.5

Hay una visión del mundo que, enamorada de la ciencia y la tecnolo-
gía, puede apostar a minimizar todo problema de riesgo y de impacto am-
biental. Sin embargo, no se trata solamente de un encandilamiento en tor-
no a la ciencia, es también una mística, respecto a una capacidad de resol-
ver problemas. La fe en la ciencia y la tecnología es en realidad solamente
una parte de una propuesta ética, en la cual hay un eje dinamizador y éste
es el de la capacidad del ser humano para resolver problemas. Encontrar pa-
ra cada objeción técnica o ambiental una solución, cada vez más refinada y
perfecta parece ser un objetivo vital para ciertas personas y un eje de valores
para la perspectiva del ingeniero. Hay una expresión que parecería concre-
tar este contenido y que en realidad tiene también un uso casi ético, es la
expresión “tecnología de punta”6.

Una primera mirada podría decir que esta visión del ingeniero es, en
realidad, solamente una formulación de la perspectiva de la ganancia. Pue-
de afirmarse que lo que interesa no es encontrar soluciones a problemas tec-
nológicos, sino ganar dinero. No es difícil demostrar que la lógica de las in-
versiones petroleras es la lógica de la ganancia. Sin embargo, eso no niega
que esta lógica de la ganancia, tiene relaciones con otra racionalidad que
puede subordinársele pero no por ello deja de tener su dinámica propia.

En efecto, el desarrollo tecnológico y sus opciones tienen cierta autono-
mía relativa al interior de las entidades empresariales y, más allá de ello, las
decisiones de alta gerencia no consideran exclusivamente las variables costo
/ beneficio. En realidad, el mundo empresarial sabe que la simple relación
costo / beneficio, si bien es central en su actividad, es sólo el esqueleto so-
bre el cual se desarrollan las visiones estratégicas, de desarrollo, acumulación
y generación de capacidad empresarial. 
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5 Más adelante describiremos perspectivas según las cuales la producción petrolera no puede ser con-
siderada como una rama de actividad común.

6 El concepto de tecnología de punta, enfatiza los parámetros de avance (punta), innovación y sofis-
ticación aún más que otros atributos de la tecnología como son: eficiencia, confiabilidad, seguridad.



Pero, más allá de esta primera visión en la cual señalamos que las em-
presas petroleras, como toda realidad humana, no son algo que simplemen-
te puede reducirse a un interés de ganancia, debemos regresar al hecho que
la ganancia sí es una variable importante en esta dinámica. Aquí surge un
problema que lo retomaremos luego cuando hablemos de problemas de
equidad y éste se refiere al tratamiento del deseo de ganancia como una mo-
tivación, no plenamente aceptada o, en todo caso, desacreditada. Debemos
también anotar que la lógica de ganancia no se refiere únicamente al sector
empresarial. Esta necesidad de ganancia es también la necesidad de un Es-
tado que, por diversas razones, se encuentra acorralado ante una imperiosa
necesidad de recursos económicos.

Las cifras son absolutamente claras, el presupuesto del país depende de
la cantidad de recursos petroleros. Quien asume la representación del Esta-
do, necesita recursos económicos de manera apremiante.7 Los servicios que
se demandan al Estado solamente pueden ser atendidos a través de recursos
económicos. Un recurso importante para ello son los recursos petroleros.8

Pero esto es solamente una dimensión del problema, hay un elemento adi-
cional que es clave. Se trata de que estos recursos, más allá del bienestar que
pueden proporcionar a parte de la población, son sobre todo un recurso po-
lítico de enorme valor: sirven para mantener un esquema de poder y de le-
gitimidad.

El Estado ecuatoriano es un Estado rentista. Esto significa que gran par-
te del Estado depende de la renta petrolera y además su función principal es
la de distribuir y redistribuir esta renta. La legitimidad de Estado depende,
en gran medida, de que logre dar la impresión de distribuir los recursos a
los más pobres sin afectar a los más poderosos. Inclusive quienes propugnan
modelos fuertemente liberales, proponen medios por los cuales la estructu-
ra estatal canalice recursos hacia diversos sectores de poder.9
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7 Según los años, entre el 30 y el 60% del presupuesto estatal proviene de los ingresos petroleros.

8 Un análisis de la evolución del analfabetismo en el Ecuador, permite suponer que la disponibilidad
de recursos provenientes del petróleo sí ha tenido un efecto “positivo y masivo” en esta variable. Si
la evolución del analfabetismo hubiese sido como antes de la era petrolera, probablemente hoy se-
ría un 50% mayor a la actual (cerca del 16% frente a un 11%).

9 Los estudios del Observatorio Socio-Ambiental de FLACSO muestran que la estructura de gasto
social en el Ecuador tiene un perfil de redistribución regresiva, sin tomar en cuenta la estructura de
apoyos y subsidios directos a sectores productivos a través de créditos, rescate bancario y otros.



Ante esta situación, quienes desarrollan actividad de producción petro-
lera, se encuentran en una situación algo desconcertante. Existe una expec-
tativa social que coloca en la actividad petrolera, por una parte, las expecta-
tivas y las esperanzas que el país y el conjunto de la sociedad puedan resol-
ver algunos de los problemas más acuciantes y, por otra parte, es presenta-
da (como lo desarrollaremos más adelante) como una fuente de problemas
y de daños, como los predadores de la riqueza y de la naturaleza.

La actitud del técnico es, en cierto sentido, la de una cierta conciencia
de un poder especial: es el poder de la tecnología acompañada o potencia-
da por la disponibilidad (abundante pero no infinita) de recursos econó-
micos.10 Con ese poder consideran que pueden ofrecer a los demás sectores
de la sociedad alternativas positivas, siempre que se señalen con claridad
qué desea la sociedad y cuáles son las normas y reglas bajo las cuales deben
funcionar.

En ciertos momentos, por ejemplo, al inicio de la exploración petrole-
ra, parecía que la sociedad pedía obras de infraestructura, inversiones que
puedan sustentar un proceso masivo de colonización, que se creen nuevas
ciudades, que se abran nuevas tierras a la producción. Las empresas petrole-
ras lo hicieron: construyeron carreteras, dinamizaron la economía, su acti-
vidad generó nuevas ciudades. La sociedad parecía estar en guerra con la na-
turaleza y las empresas petroleras fueron aliadas de enorme valor estratégico
para ese enfrentamiento. Más adelante la situación de la sociedad cambia,
parece que ésta ya no quiere que se produzcan impactos ambientales, ya no
quiere ocupar los espacios que tradicionalmente habían sido habitados sola-
mente por pueblos indígenas. Entonces, las empresas petroleras se ponen a
inventar tecnologías de punta que puedan permitir el desarrollo de activida-
des petroleras con una agresión mucho menor contra la naturaleza y con las
dinámicas sociales previas.

En todo este proceso existen varias discusiones pendientes. La primera:
¿Es posible efectuar una exploración petrolera con daños ambientales e im-
pactos sociales mínimos? La segunda pregunta es: ¿De haber respondido afir-
mativamente a la pregunta anterior, se cumple en la práctica y en la realidad?
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10 Poder que es relativo, en la medida en que consiste fundamentalmente en su disponibilidad com-
parativa de estos dos recursos en relación con el resto de actividades económicas.



Preguntémonos en primer lugar si eso es posible. Apenas intentemos
responder a esta pregunta nos daremos cuenta de un problema en la formu-
lación: ¿A qué se refiere el término “mínimo’’? Es una formulación relativa,
respecto a la cual diferentes posiciones podrían proponer diferentes crite-
rios. Lo que para uno sería mínimo, para otro podría ser excesivo. Quisié-
ramos insinuar en esta ocasión un camino posible para tratar de resolver es-
ta incertidumbre. Nos parece que la propuesta más lógica es que mínimo
significa inferior a la media de lo que otras actividades económicas acepta-
das generan en cuanto a impacto sobre la naturaleza.11

Esta formulación tiene un contenido que nos parece importante y que
hace referencia a una dinámica de la sociedad en su conjunto. El argumen-
to es muy sencillo, pero básicamente consiste en decir que la actividad pe-
trolera debe someterse a los mismos estándares ambientales que cualquier
otra actividad productiva. Si es que no imponemos esta exigencia a la acti-
vidad petrolera, lo que estamos haciendo es sacrificar nuestro patrimonio y
nuestra herencia por una actividad a la cual le estamos dando ventajas y
prerrogativas injustas. Pero si no somos capaces de imponer a toda la eco-
nomía los mismos estándares que a la industria petrolera, lo que estamos
haciendo es evidenciar una gran inconsistencia en nuestros argumentos so-
bre lo ambiental.

Esto plantea varios problemas. Por ahora nos vamos a referir a dos. El
primero es conceptual: ¿qué indicador de impacto ambiental medio vamos
a utilizar? Desde un punto de vista económico tradicional, la respuesta ló-
gica sería la relación entre valor agregado y contaminación o costo ambien-
tal. Tal propuesta, sin embargo, puede ser cuestionada si se recogen todas las
críticas que muestran que el producto es un defectuoso indicador del bie-
nestar de la sociedad. Se podrían proponer formas de abordar el tema, que
se refieran por ejemplo, a incrementos del empleo, o del nivel de vida del
quintil de menores ingresos de la población.

El segundo problema es el que se refiere a la inconsistencia entre las pro-
puestas y la práctica. El argumento puede ir más o menos según las siguien-
tes líneas: el conjunto de nociones y propuestas que giran en torno a la tec-
nología de punta, son en realidad formulaciones de propaganda. Las carac-
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11 Podría plantearse que es aceptable cualquier actividad que genera un impacto menor a la media de
la economía de una sociedad. Es posible también proponerse metas tales como menor al 50% de la
media u otros.



terísticas de la actividad petrolera son tales, que las ofertas del mundo tec-
nológico se quedan cortas y no se cumplen en la realidad.

Nos parece que ésta es una respuesta un poco estrecha y quisiéramos de-
jar en este momento insinuada la posibilidad de algunas respuestas distin-
tas: más allá de un enfoque que privilegia el encontrar culpabilidad en las
direcciones de las empresas, tal vez podemos hacernos las siguientes pregun-
tas: ¿El enfoque de lo ambiental como un mero tema de propaganda en las
empresas no es parte de un enfoque en general de la sociedad que, incluyen-
do a defensores de lo ambiental, lo tratan como un tema de propaganda?
¿Existe un problema de inercia, en el cual aún la voluntad de mejorar están-
dares ambientales enfrenta la resistencia de una estructura productiva que se
opone a ello? ¿No existen mecanismos concretos por los cuales la sociedad
que sólo retóricamente adhiere a lo ambiental, boicotea y dificulta la am-
pliación de estándares ambientales?

Estas preguntas apuntan a procesos complementarios y no eliminan la
dimensión de responsabilidad que personas concretas puedan tener en de-
terminados casos, apuntan que es necesario ampliar el análisis más allá del
mundo técnico. Creemos que este es un problema central. Para tratarlo de
manera más sistemática debemos referirnos a las otras lógicas que están pre-
sentes en la discusión sobre petróleo. 

Quisiéramos por el momento hacer una pequeña observación. El dis-
curso de la ciencia y de la tecnología tiene como un eje central la posibili-
dad de establecer mediciones sobre los efectos y los impactos que la activi-
dad petrolera genera. Si el discurso de la ciencia y la tecnología va a ser acep-
tado por la sociedad como un componente central de su discusión sobre las
dimensiones socio-ambientales de la actividad de extracción de hidrocarbu-
ros, se hace necesario disponer de un sistema de medida, seguimiento y mo-
nitoreo de los impactos ambientales de la misma.

¿Existe tal sistema? La argumentación que deseamos presentar en esta
ocasión es que no. En realidad la información disponible sobre este tema es
fragmentaria, episódica y poco sistematizada. Más aún, el rol de esta infor-
mación en la discusión social sobre el tema es escasa, a pesar de que algunos
elementos de esta información están disponibles. En efecto, la nueva regla-
mentación petrolera prevé que los operadores entreguen regularmente todo
un conjunto de información sobre variables ambientales a la autoridad de
hidrocarburos y esta disposición se está cumpliendo, al menos parcialmen-
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te. Sin embargo, esta información no está siendo usada en las discusiones
sobre la dinámica socio-ambiental de la explotación petrolera.

Tomemos otro ejemplo. Un proyecto de cooperación internacional, el
proyecto Petramaz ha generado abundante información sobre la situación
de la contaminación de las aguas en una amplia zona de la “Amazonía pe-
trolera” ecuatoriana. ¿Qué uso se ha dado a esta información? Considera-
mos que esta información, valiosa y costosa, no ha sido aprovechada sino
marginalmente para tratar de abordar el problema desde una perspectiva de
soluciones técnicas a los problemas de la contaminación.

Desde nuestro punto de vista, esto significa que los problemas de con-
taminación no son el eje de la discusión. Si es que la medición de la conta-
minación no es central para un debate sobre contaminación, significa que
algo está pasando. Proponemos dos posibles hipótesis para explicar esto. La
primera es que el enfoque técnico de los problemas de contaminación no ha
logrado constituirse en un discurso que concite una verdadera reflexión so-
cial sobre el problema. En otras palabras, el discurso que se fundamenta en
una lógica empírico-técnica de los temas ambientales tiene una cierta debi-
lidad. No ha logrado definir los términos de la discusión y ni siquiera ha or-
ganizado un proceso social sostenido y sistemático de búsqueda, ordena-
miento y procesamiento de información. La segunda hipótesis sería tal vez
más grave y consiste en que la preocupación por los problemas ambientales
reales, no es el eje de los intereses de quienes participan en torno a este te-
ma, sino que es un argumento complementario, en una discusión en la cual
tienen el rol central otros factores.

De alguna manera, estaríamos señalando que la comprensión en torno
al eje técnico de los problemas socio-ambientales vinculados al petróleo tie-
ne dos insuficiencias: por una parte está insuficientemente desarrollada y en
segundo término es insuficiente para comprender la dinámica real de las
discusiones socio-ambientales en la actividad petrolera. Surge entonces la
necesidad de ocuparnos de otras dinámicas, de otros discursos.

Una perspectiva sociológica

Esta segunda perspectiva se construye desde un punto de partida en el cual
se señala que el desarrollo petrolero, mucho más allá de presentar algunos
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problemas manejables de niveles de contaminación, lo que hace es estructu-
rar un proceso social de desarrollo, caracterizado por la concentración, la
violencia, tanto en términos directos (por ejemplo, la provincia de Sucum-
bíos tiene una tasa de mortalidad por homicidios 3 veces superior al prome-
dio del país),12 como violencia institucional: conflictos de tierras, resquebra-
jamiento de las organizaciones, o dinámicas sociales tales como la prostitu-
ción, delincuencia, marginalidad urbana, entre otras. Se trata de una serie
de preocupaciones complejas, pero que darían sustento a una posición que
dice: “El desarrollo que la actividad petrolera genera es un desarrollo, que
no merece tal nombre, es un retroceso y por ello lo rechazamos”.

Tal afirmación, evoca casi inmediatamente varios problemas y discusio-
nes. La primera, que esto parecería ser una re-edición de la vieja oposición
romántica al progreso: esta argumentación puede adquirir ciertos matices
descalificadores al estilo de “¿Quiénes se creen estos utópicos que porque a
ellos no les gusta toda la sociedad tiene que paralizarse? ¿Pretenden acaso,
que regresemos a la edad de la piedra?”. Esto no es más que esquematizar la
discusión; en realidad tanto el simple rechazo al progreso como la negativa
a ver los problemas serios que el progreso plantea, nos dejan sin poder abor-
dar temas de gran importancia social.

En efecto, tanto la afirmación de valores más importantes que el pro-
greso, como la defensa del progreso, se quedan en un juego simplemente re-
tórico si no abordamos los problemas referentes a las condiciones concretas
para hacer vigentes los principios éticos, o los problemas concretos que la
modernización plantea y que son mucho más complejos que el simple in-
cremento de la producción.

Analicemos cuáles son las críticas a esta dinámica de progreso: el primer
componente de la discusión sobre los efectos sociales negativos de la activi-
dad petrolera es el relativo a la injusticia. La producción de petróleo genera
recursos económicos abundantes, pero ¿cómo se distribuyen éstos? La im-
presión prevaleciente en las zonas de actividad petrolera es que tal distribu-
ción es monstruosamente injusta. Esta injusticia aparecería en el hecho que
mientras algunas personas tienen sueldos, ganancias que aparecen abulta-
das, otros viven con un mínimo de ingresos. La injusticia se hace tanto más
evidente cuanto la actividad petrolera genera sectores de actividad económi-

36 Teodoro Bustamante

12 SIISE, “Datos para 1998”.



ca con un nivel de capital, de productividad y de remuneraciones muy su-
perior a la media de la economía nacional y desproporcionadamente supe-
rior a la media de las economías regionales donde la actividad petrolera se
inserta. Al mismo tiempo, atrae a importantes grupos de población empo-
brecida de todo el país que buscan poder participar en alguna medida de las
oportunidades de empleo que objetivamente se producen en torno a esta ac-
tividad. El resultado son ejes económicos de alta productividad rodeados de
masiva precariedad y miseria. Si bien ésta es la primera, más evidente y más
directa manifestación de los problemas de iniquidad en la distribución de la
renta petrolera, hay varios otros niveles, en los cuales los problemas están
presentes. Veamos algunos de ellos.

Desde una perspectiva abstracta, el hecho que el Estado perciba la ma-
yor parte de la renta petrolera, parecería ser un mecanismo que garantice un
sentido de equidad en el uso de estos recursos. Existen argumentos que pue-
den reforzar este punto de vista. Los primeros años de explotación petrole-
ra se vincularon a inversiones masivas en educación y salud, que permitie-
ron que, por ejemplo, el analfabetismo se redujera en un 10% en los diez
primeros años de explotación petrolera; el gasto en salud por cápita pasó de
5,5 a 26 dólares en el mismo período. A pesar de esto, la mayor parte de los
ecuatorianos no cree en el sentido redistributivo del gasto estatal. Las razo-
nes para ello, son evidentes. Desde la ya anotada redistribución regresiva de
los subsidios del Estado, el impacto del “salvataje” bancario, los recurrentes
episodios de corrupción y la dinámica de la deuda externa, que parecen un
mecanismo por el cual el principal beneficiario de la actividad petrolera son
los acreedores internacionales.

Existen otras percepciones adicionales de la injusticia. Hay una dimen-
sión que se refiere a la relación existente entre las empresas extranjeras y el
país. La historia de Standard Oil y la manera como Rockefeller construyó
su imperio económico generó una percepción de ciertas empresas petroleras
que las comparaba con pulpos o la personificación de la avaricia y prepoten-
cia. Posteriormente, algunos incidentes internacionales, fundamentalmente
la posición anglo-americana ante la voluntad de Irán de nacionalizar su in-
dustria petrolera, crean una percepción de las transnacionales petroleras que
las coloca en directa confrontación con los países en los cuales desarrollan
sus actividades. Según esta visión, las empresas petroleras serían verdaderas
saqueadores de los recursos de los países en que operan.
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Esta visión está presente en los discursos que en el Ecuador se formulan
sobre este tema. A pesar de ello también consideramos que la discusión no
es muy profunda. Creemos que es posible hacer dos argumentaciones al res-
pecto. Por una parte, es un hecho histórico que los países latinoamericanos
han experimentado políticas nacionalistas en temas petroleros. Sin embar-
go, en muy pocos casos, el control nacional sobre la actividad exploratoria
ha permitido el aumento de las reservas y la ampliación de la producción
aunque, en algunos casos, sí ha sucedido así (Fontaine 2003, cap. 1). Des-
de este punto de vista puede argumentarse que el aporte exterior es necesa-
rio y, por lo tanto, se le debe reconocer tasas de ganancias que la hagan
atractiva desde una perspectiva mundial13. Desde una perspectiva contraria
se puede señalar que las tasas de ganancia usuales de inversión petrolera son
demasiado altas, al igual que los niveles de remuneración de la mano de
obra y los servicios petroleros.14 Puede entonces plantearse que el control na-
cional es más conveniente para el país.

Probablemente el factor clave en esta discusión es la manera de asumir
el riesgo15. ¿Dispone el país de los recursos para asumir este riesgo? Hay
otros dos factores parte de este problema. El primero, la discusión sobre las
modalidades contractuales que son las que en definitiva regulan la distribu-
ción de los costos y los beneficios de esta producción. No queremos entrar
en una consideración a fondo sobre este tema, limitémonos a señalar que
existen fuertes cuestionamientos a algunas de las modalidades contractuales.
Cuestionamientos que sugieren la conveniencia de un tratamiento más sis-
temático y abierto del tema16.

Un problema adicional es el de comprender las causas, mecanismos y
niveles de pérdida de competitividad y descapitalización de la empresa esta-
tal. Esto tiene importancia tanto desde el punto de vista del tema que tra-
tamos aquí, es decir el tema distributivo, como desde el punto de vista am-

38 Teodoro Bustamante

13 Hay sin embargo voces que señalan que lo más importante para atraer la inversión extranjera, no es
la rentabilidad sino el nivel de institucionalidad de las políticas sobre el tema.

14 ¿Por qué el Ecuador debe pagar por técnicos extranjeros remuneraciones que son cuatro o cinco ve-
ces superiores a las que paga a sus técnicos la empresa estatal?

15 Sin embargo, incluso esto es cuestionado por quienes señalan que el riesgo de buena parte de la in-
versión es escaso o nulo al operar en algunos casos sobre reservas ya identificadas.

16 El caso más conocido es el cuestionamiento a las operaciones de Maxus, en contrato de prestación
de servicios.



biental pues el problema no es sólo saber qué rol puede cumplir la empresa
del Estado en el esfuerzo productivo, sino también con qué niveles de efi-
ciencia ambiental lo puede hacer.

Para terminar con este tema, señalemos que adicionalmente existen
cuestionamientos sobre los niveles de transparencia y de competencia real
en los procesos de contratación de servicios y en general sobre la negocia-
ción relativa a los hidrocarburos.

Una vez planteado el tema de esta manera, conviene hacerse la pregun-
ta sobre qué mecanismos o qué orientaciones se pueden asumir para lograr
una distribución más justa de los recursos petroleros.

En nuestra exposición hemos sugerido que es posible y deseable incre-
mentar los niveles de transparencia y de análisis público en varios temas, ta-
les como los procedimientos y formatos de las contrataciones. Sin embargo,
eso es solamente un aspecto del problema. El segundo es el relativo a cómo
lograr que exista un real acceso de los sectores a los cuales deberían ir los re-
cursos de la producción petrolera.

Respecto a este tema es posible asumir dos énfasis distintos. El primero
es el énfasis “movilizador”, el segundo el “distribucionista”. En la primera
perspectiva enfatizaremos un análisis que señala que la distribución de la ri-
queza es fundamentalmente producto de la capacidad política de los dife-
rentes sectores para presionar y obtener una cuota en la participación de los
recursos. Desde este punto de vista, la lógica será la de una negociación y
regateo permanente de los diversos sectores sociales para ejercer presión a fin
de obtener recursos y fondos. En esta lógica, las movilizaciones y los paros
son el mecanismo fundamental de un proceso redistributivo, que sólo avan-
za en la medida en que los sectores sociales se movilizan. En esta lógica de
negociación y confrontación el discurso puede tener un valor táctico muy
importante, pues la oposición a cualquier actividad petrolera es ante todo la
toma de una posición negociadora fuerte para poder obtener el máximo de
cuotas redistributivas en el regateo subsiguiente.

Esta dinámica tiene varias consecuencias importantes. Por una parte,
implica que las posibilidades de distribución dependerán fundamentalmen-
te de la capacidad de presión de cada sector y esto a su vez depende de si-
tuaciones tácticas. Las poblaciones ubicadas cerca de infraestructura estraté-
gica tienen una mayor capacidad de presión. Su capacidad de movilización
y la amenaza de paralizar el funcionamiento de algún elemento de esa in-
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fraestructura, les otorga una capacidad de presión “redistributiva” mayor.
Las poblaciones más alejadas, en cambio, se verán imposibilitadas de obte-
ner una participación en el flujo de recursos.

La segunda dimensión de esta dinámica es la que plantea la redistribu-
ción fundamentalmente en términos de los grupos particulares y el Estado.
Es el Estado el que debe entregar parte de los recursos a los sectores que tie-
nen capacidad de negociación. Esto hace que no se vea con transparencia
cuales son los flujos en este proceso de redistribución. En efecto, con esta
fórmula no es seguro que se orienten los recursos de los más poderosos a los
más necesitados. Es muy posible que el flujo real sea de los que menor ca-
pacidad de presión tienen a los que tienen más fuerza.17

La otra dimensión que se deriva de esta lógica es que las organizaciones
que estructuran las posibilidades de presión adquieren una enorme impor-
tancia. El aparato para ejercer presión se robustece y adquiere una gran legi-
timidad. ¿Cuáles son estas estructuras? Se trata de las estructuras políticas
(representación seccional y legislativa), de las representaciones corporativas y
de toda la gama de organizaciones que pueden acceder y disponer de meca-
nismos de presión (organismos sindicales, comunitarios, étnicos y sindica-
les)18. Esto aparentemente tiene una directa relación con el fortalecimiento
del sistema político, el cual se legitima en gran medida por su capacidad de
distribuir renta (y fundamentalmente renta petrolera). En esta dinámica
aparecen como temas importantes la legitimidad de quién reclama (es decir
a nombre de quién se reclama) y cuál es su capacidad de distribuir y de cuán-
to consigue. Esto no difiere mayormente de una dinámica “clientelar”19. 

Más aún, la lógica “clientelar” tiene un problema y es su constante dé-
ficit de legitimidad, que solamente puede ser subsanado con una hipertro-
fia de distribución, que por una parte no corresponde a procesos de inver-
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17 Desde el punto de vista de la lógica de esta distribución (según la capacidad de presión), el resulta-
do lógico será la concentración de recursos en los sectores más poderosos. Esta lógica no lleva ne-
cesariamente a una distribución equitativa o redistributiva. 

18 Nos parece que esta dinámica apunta a algunos cuestionamientos sobre los términos de lo que se ha
denominado “democracia participativa”. Nos preguntamos si se trata de una democracia basada en
la capacidad de participar en acciones de presión. Si esto es así, ¿es un mecanismo de construcción
de equidad o al contrario de disminución de la misma?

19 Esto tal vez puede ayudarnos a entender cómo el sistema político ecuatoriano a pesar de su abru-
mador desprestigio tiene tanta capacidad de mantenerse inalterado. La respuesta es que tiene capa-
cidad de redistribuir renta y esto hace que lo toleremos aunque lo detestemos.



sión, o de organización de servicios básicos. Tiene que atender fundamen-
talmente a quienes más poder tienen y como no puede poner límites tiene
que gastar los recursos del futuro, es decir se vincula a la dinámica del en-
deudamiento permanente.

Quisiéramos explorar la segunda aproximación al tema de la redistribu-
ción, éste es la posibilidad de asumir criterios universales de redistribución
de los recursos generados por la actividad petrolera. El problema central es
la estructura de gasto público que nos lleva necesariamente a tratar el tema
del funcionamiento global de la sociedad.

¿Cuáles son los criterios de redistribución que consideramos que deben
ser válidos para toda la sociedad? Si podemos responder a esta pregunta, po-
dremos proponernos un esquema para abordar el tema de la redistribución
de la renta petrolera, que pueda ser válido de manera general y que no de-
penda necesariamente de los avatares de las relaciones de fuerza coyuntura-
les que se presenten entre los diversos actores que reclaman cuotas en esta
distribución.

Creemos que plantear el problema de esta manera nos lleva a proponer-
nos objetivos éticos para la sociedad, que pueden replantear las formas de
discutir la pertinencia o no de las actividades petroleras. Veamos un ejem-
plo. Supongamos que el Ecuador define como uno de sus objetivos la elimi-
nación de la desnutrición infantil. El evaluar si conviene o no ampliar la
producción petrolera, puede tener una discusión más colectiva si logramos
analizar si esa nueva producción es o no un medio adecuado para tal fin.
Una perspectiva de este estilo tiene además la ventaja de desmitificar al me-
nos una parte de la explotación petrolera para devolver el problema a las es-
feras de organización de la sociedad.

Desde nuestro punto de vista, esta discusión general sobre criterios más
o menos universales, es particularmente pobre y poco desarrollada. Casi
nos atreveríamos a decir que el discurso de redistribución, más que mere-
cer ese nombre tiende a ser un uso de argumentos de redistribución en los
casos que eso puede beneficiar a la negociación particular de diversos acto-
res sociales.

Consideramos que la discusión redistributiva está presente de muchas
maneras y algunas de sus líneas de proposición no son presentadas explíci-
tamente. Un aspecto es la importante argumentación en muchos de los de-
bates sobre distribución de recursos que da derechos preferenciales a los re-
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sidentes propietarios o habitantes de las zonas productoras. Se trata de la ló-
gica de la privatización o fragmentación de los derechos sobre el subsuelo.
Esta perspectiva tiene una fuerza especial, por cuanto corresponde a la legis-
lación anglosajona, que tanto peso tiene hoy como principio organizador de
la economía mundial. Sin embargo, todas las reclamaciones que convergen
en este sentido no se han formulado en términos de conceder y reconocer a
los propietarios de la superficie, derechos específicos sobre los recursos del
subsuelo. A este pudor en explicitar esta lógica corresponde una similar ti-
midez de quienes defienden el sistema de derecho tradicional napoleónico
y latinoamericano, en el sentido de la propiedad estatal del subsuelo.

Tenemos la sensación de encontrarnos ante un debate inexpresable y,
por lo tanto, muy difícil de ser esclarecido. Las dos posiciones tienen argu-
mentos que tienen peso y validez. Las dos tienen implicaciones que deben
ser discutidas con claridad y responsabilidad, pues tienen también peligros.
Por otra parte, nos parece que si somos fieles a un criterio de redistribución
de los recursos por principios de equidad, deberíamos preocuparnos de ana-
lizar cuales son las consecuencias no explícitas de cada una de las opciones. 

Tal vez conviene esbozar los principales argumentos en uno y otro senti-
do. Con respecto al rol privilegiado del Estado, la argumentación fundamen-
tal es la que señala como más justo que se distribuyan los recursos hacia to-
dos, que simplemente a favor de aquellos que tienen la suerte de encontrar-
se cerca de un recurso de especial valor. La argumentación en sentido contra-
rio es que la actividad petrolera genera problemas, tensiones y dificultades allí
donde se desarrollan las actividades y, por lo tanto, es justo que se canalicen
recursos para prevenir, mitigar o reparar esos eventuales daños.20

Tal vez respecto a este tema sea útil revisar la experiencia colombiana,
que crea un conjunto de mecanismos de participación fijos para entidades
seccionales y comunitarias de manera que reconoce esas necesidades espe-
ciales, pero establece una negociación general para todo el territorio del país.

Con este tema hemos tocado el asunto de las compensaciones. El uso
que se hace de este término en realidad está marcado por una ambigüedad:
¿Es una compensación por un costo, por una externalidad causada o es una
forma más de redistribuir recursos? Ambigüedad que crea problemas pues
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no permite resolver adecuadamente ni el problema de la equidad ni el de re-
mediación de los perjuicios. Más aún, sospechamos que crea ciertas lógicas
viciosas, como la de fomentar o esperar anormalidades en la operación pe-
trolera a fin de tener argumentos para demandar compensaciones21. Nos
preguntamos si sería posible proponer un esquema inverso en el cual las co-
munidades reciban recursos no tanto por los daños ambientales sino por su
cooperación en la obtención de resultados ambientales positivos.

Pero la discusión que hemos propuesto hasta ahora es una discusión que
se reduce al tema económico. La realidad social es más compleja. Los pro-
blemas de la actividad petrolera tienen un fondo distributivo, pero van más
allá de ello. Un argumento que se esgrime con frecuencia y que tiene indis-
cutible fuerza es el relativo a los efectos negativos tales como el aumento de
la delincuencia o prácticas como la prostitución. A este respecto quisiéramos
hacer dos observaciones. Pretender que el petróleo tiene un poder mágico
para causar delincuencia es algo que aunque parece implícito en muchas ar-
gumentaciones, no puede ser sostenido. Las causas de estas patologías socia-
les no están en el recurso en sí, sino en la relación que existe entre la capa-
cidad de una sociedad para crear cauces para el comportamiento humano y
el recalentamiento de las interacciones que genera el dinamismo de la acti-
vidad petrolera. El problema es un déficit de sociedad.22 Éste, sin embargo,
no es un problema propio de este sector, se lo vive en toda la sociedad.

Pero analicemos un poco más estos otros aspectos sociales. Comence-
mos por la dinámica ambiental. Sin lugar a dudas, el mayor impacto de la
actividad petrolera en el Ecuador, no radica en los derrames, ni en el verti-
do de aguas de formación, sino en el proceso de destrucción del hábitat. ¿Pe-
ro quién ha efectuado esta destrucción? Las compañías petroleras de mane-
ra directa tienen una cuota de responsabilidad. Pero probablemente la defo-
restación directa de la actividad petrolera no es superior al 5% de lo defo-
restado en total en las zonas petroleras. El aspecto importante no es el de la
responsabilidad directa. El tema es cómo la actividad petrolera entra en si-
nergia con la capacidad destructora de nuestra sociedad, y hace que la des-
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mo una oposición a la sobrecarga y deterioro de la vida social.



trucción ambiental que en otras zonas del país se produce en 50 años, en las
zonas petroleras se efectúe en 5. 

¿Quiere decir esto que las petroleras son inocentes de los procesos de de-
forestación? No. Creemos que el análisis para ser fecundo debe, en este ni-
vel, abandonar las pretensiones de poder distribuir culpas. Lo que nos inte-
resa es describir como una dinámica social dada, dinamizada por la activi-
dad petrolera genera determinados resultados. Las causas de la deforestación
son múltiples y no es ese el tema de esta intervención, señalemos solamen-
te la existencia de una política agraria explícitamente estimulante de la de-
forestación. Una estructura de derechos sobre la tierra, ambigua y que fo-
menta la especulación.

Se trata en diversos niveles de estructuras sociales que, o bien son sobre-
pasadas por la dinámica de los hechos (por ejemplo la lentitud del IERAC23

en la legalización de la tenencia de la tierra), o bien funcionan para maxi-
mizar beneficios individuales y los perjuicios sociales. Casi podríamos decir
que es una institucionalización de la destrucción del bien común a favor de
la especulación privada.24 La actividad petrolera crea un auge y en él, las ins-
tituciones se muestran débiles. Casi parece que se produce una situación en
la cual se socavan los límites, la ética, pues lo principal es cómo acceder a
una parte de la riqueza que comienza a fluir.

Una manifestación de esto es el deterioro de algunos elementos centra-
les de la vida social. En los pueblos y las comunidades donde antes se podía
dejar las casas abiertas, hay que comprar cerraduras. El diálogo y las nego-
ciaciones se ven empobrecidas. La calidad de la vida social se degrada. A par-
tir de ello, surgen dos comentarios adicionales. El primero es que esta des-
cripción no corresponde solamente a lo que sucede en las zonas petroleras,
sucede en toda nuestra sociedad. En segundo término señalemos que éstas
son otras manifestaciones del empobrecimiento de la vida social. Habíamos
indicado que el fracaso de las propuestas de equidad en nuestra sociedad es
una muestra del deterioro de nuestra capacidad de convivir. También lo es
la incapacidad de conservar los recursos, de mantener la seguridad, de tener
confianza los unos en los otros.
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Una perspectiva desde las identidades colectivas

A pesar de que la lógica técnica y la lógica social dan cuenta ya de un por-
centaje importante de las dinámicas implícitas en la discusión sobre los te-
mas socio-ambientales no agotan la discusión. Hay otra perspectiva que tie-
ne una gran importancia, se trata de la lógica de las identidades. En ella, la
concepción global de las sociedades está relativizada por la afirmación de di-
versas particularidades al interior de ella. Diversos grupos afirman su propio
ser social a través de procesos de toma de posición, se asumen compromisos
que crean identidades. Por ejemplo, soy ecologista y esta posición significa
oponerme a tal actividad y mi obligación en cuanto tal es buscar donde pue-
do golpear, de manera más eficiente para evitar que tal actividad se desarro-
lle y continúe. El tema petrolero se convierte casi en un símbolo condensa-
do de una forma de sociedad a la cual me opongo. Es más, mi identidad se
define por este proceso de oposición. Esto genera una dinámica que tiene
sus propias particularidades. El eje central es la confrontación y los logros
que puedo tener en ella. En esta dinámica de confrontación, la dimensión
expresiva tiene una enorme importancia. Casi podríamos decir que esta ló-
gica implica que mi existencia social depende de mi capacidad de expresar-
me y de hacer de esta expresión algo que llegue, que sea escuchado y en cier-
tas ocasiones hasta que sea capaz de imponerse.

Desde este punto de vista, no importa si la actividad petrolera es en sí,
más o menos destructora del ambiente que la producción de carne o la cons-
trucción de carreteras. La producción petrolera es el símbolo, la expresión
de una civilización que desde esta identidad rechazo. En una guerra, la cap-
tura de la bandera enemiga no tiene verdadera importancia militar, pero mi-
les o tal vez millones de personas darían su vida para evitar que una bande-
ra enemiga sea izada en su territorio. La lógica positivista que describimos
antes queda rebasada por una dinámica de símbolos.

La dinámica identitaria que aquí planteamos, ha tenido un enorme au-
ge en el análisis de las ciencias sociales. Casi se ha convertido en un tópico.
Sin embargo, sostenemos que la manera de abordar el tema ha estado fuer-
temente marcada por un esencialismo casi metafísico que empobrece la
comprensión de estos procesos. La forma de abordar este tema es, a la vez,
incapaz de efectuar una crítica a las dinámicas identitarias, tanto como no
llega a tomarlas en serio.
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La crítica a los movimientos identitarios es necesaria y requiere que se
planteen, por lo menos, los siguientes niveles. Por una parte, la lógica expre-
siva de los movimientos identitarios les lleva con extraordinaria facilidad al
“efectismo”. Fácilmente pasan a ser animadores permanentes de un cierto
sensacionalismo. Llegan a la situación de ser prisioneros de la obligación de
llamar la atención. Son artistas de un espectáculo público y a esa obligación
llegan a subordinarse inclusive los valores más centrales de su discurso. La
identidad puede depender tanto del reconocimiento que otros den como de
su acogida por parte de ciertos públicos especiales, por ejemplo la prensa o
las organizaciones del extranjero.

El tema de las identidades está cercano a un conjunto de patologías de
la vida social. Las manifestaciones más evidentes de ello son las formas de
sectarismo: “Sólo me interesa lo que mi grupo de iluminados pueda pen-
sar”; dogmatismo: “No me interesa la discusión. Yo tengo una verdad supe-
rior a la de los demás, no tengo por que discutirla”; e inclusive fanatismos:
“Todo debe subordinarse a mi deseo de afirmar mi particular identidad”.
No olvidemos que son dinámicas centradas en la afirmación de una identi-
dad las que dan origen a movimientos como el nacional socialismo, el fas-
cismo, el racismo e incluso el terrorismo.25

Por último, señalemos que el tema de las identidades requiere de un tra-
tamiento que nos hable de la consistencia. La afirmación de determinados
principios no puede reducirse a técnicas expresivas. Son necesarios procesos
de construcción identitaria que necesariamente son mucho más que el mon-
taje del espectáculo público.

Una vez que hemos indicado todos estos límites de la dinámica identi-
taria, quisiéramos indicar que todo este ruido en las afirmaciones identita-
rias no puede ocultar que casi todas ellas contienen o bien un núcleo que es
mucho más serio que el espectáculo montado, o que proponen elementos
de discusión a la sociedad que son centrales y absolutamente importantes.

Desde la perspectiva ambiental, la afirmación identitaria, crítica al siste-
ma, plantea problemas y temas de gran importancia para la sociedad: los lí-
mites éticos de la acción económica, la capacidad de compromiso y entrega
de las personas y la integridad de la adhesión a principios, normas y valores.
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Los típicos temas de los idealismos juveniles, se podría responder. ¿Se
trata de una vieja cantaleta contestataria? Tal vez sí, pero permítasenos rela-
cionar este reclamo con lo que describíamos anteriormente respecto al défi-
cit de construcción social. En realidad, corresponden a un mismo hecho.
Los límites éticos a la actividad productiva son temas de la construcción de
la sociedad, la capacidad de las personas para asumir sacrificios por princi-
pios y valores éticos son indispensables para la construcción de la sociedad.
La integridad en el cumplimiento, no tanto de normas sino de los valores,
es central para la construcción de una vida social.

En este sentido, la afirmación identitaria es una afirmación profunda-
mente social, es profundamente ética. Por esta misma razón, estas afirma-
ciones no deben ser tomadas a la ligera pues son indispensables. Es, enton-
ces, necesario que la sociedad en su conjunto discuta los temas de contesta-
ción y demande a la vez que construya consistencia, propuestas y perspecti-
vas integradoras. Pero una tarea de estas dimensiones tiene enormes exigen-
cias. La afirmación identitaria no es solamente la expresión de una subjeti-
vidad que desea ser reconocida como diferente, es la conversión de las pro-
puestas éticas y valorativas en alternativas consistentes de vida social. Es un
impulso que, con toda la subjetividad que sea necesaria, se proyecta hacia la
realidad, hacia una práctica.

La tarea de esta construcción tiene sus leyes propias. Si es que el esfuer-
zo se queda en épater le bourgeois (escandalizar al burgués), será pasajero y
frívolo. Si se adentra y se compromete en los valores señalados, puede tener
un efecto transformador de la sociedad. 

Así, se puede considerar lo que se ha llamado, las dinámicas instrumen-
tales de las identidades. Se trata de enfatizar que las identidades son sobre
todo útiles en las negociaciones sociales. Es como proponer un mercado de
identidades, cada cual debe adquirir la identidad que mejor le permita so-
brevivir en una condición dada, mientras que por otra parte los producto-
res (los empresarios de las identidades) generan, proponen, comercializan
esquemas identitarios, en torno a los cuales negocian y redistribuyen algu-
nos beneficios y rentas. Esta visión que puede corresponder a ciertas prácti-
cas, puede estar plenamente sintonizada a la perspectiva de la permanente
negociación de casos particulares. Sospechamos, sin embargo, que puede so-
cavar algunos de los aspectos más interesantes de las dinámicas identitarias.

Podría parecer quizás que en todo este largo análisis hayamos omitido
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el tratamiento de esa muy importante dinámica político social que son los
movimientos indios. Tal omisión en realidad no es sino aparente. El tema
de la redistribución y la equidad es, en un país como el Ecuador, algo que
atraviesa la realidad india. El tema de la representación, de la construcción
y o destrucción de vida comunitaria (una forma de construcción de socie-
dad) es un tema relacionado a las poblaciones indígenas. De igual manera,
el tema de la construcción y revalorización de identidades implica necesa-
riamente a los pueblos indios. Implica negociación de poder, la relación en-
tre lo particular y lo general implica la posibilidad de construir normas éti-
cas consistentes y significativas. Implica elaborar propuestas sociales que
sean capaces de recoger y recombinar un legado histórico de relaciones con
la naturaleza, pero de todas las formas, matices y valores de la vida social.

Las organizaciones indias enfrentan todos los problemas que aquí hemos
mencionado y lo hacen desde una perspectiva que recoge dos elementos: por
una parte, una tradición, puesto que la identidad india es una revalorización
de una continuidad en el tiempo, y por otra parte, desde una organización
de la sociedad. El desafío que asumen las organizaciones indias, es sobre to-
do cómo lograr que los procesos históricos y económicos que viven en cuan-
to pueblos, no signifiquen, o que signifiquen en la menor medida posible,
un deterioro o un menoscabo de las tramas sociales de su vida.

El desafío que enfrentan estas organizaciones, no difiere mucho de los
generales para la sociedad. Las formas de enfrentar la actividad petrolera que
estos pueblos han desarrollado ilustran una amplia gama de posibilidades
que tienen relación con varios de los temas aquí propuestos. Las luchas por
equidad, por normas, por calidad de vida social, por las afirmaciones iden-
titarias, así como los peligros de las diversas formas de clientelismo, o dete-
rioro de la calidad de la vida social, son un problema para los pueblos in-
dios tanto como para los que no somos indios.

Algunas organizaciones indias enfatizan diferentes aspectos en su recla-
mo, algunas de ellas expresan su abierta oposición a la actividad petrolera.
Esta posición puede parecer extrema, radical. A pesar de ello, nos parece que
tiene un sentido si la entendemos, no tanto como un rechazo al petróleo en
sí, sino como un rechazo a la sociedad en que vivimos, tan incapaz de crear
justicia, equidad, tan incapaz de crear convivencia, tan incapaz de producir
palabras que tengan verdad, que se puedan creer. Si recogemos ese sentido,
la tarea fundamental para lograr una actividad petrolera sostenible exige que
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logremos reconstruir una sociedad que pueda merecer tal nombre. Esto so-
brepasa el ámbito de acción de algunas personas, pero estamos seguros que
desde este espacio en algo podemos contribuir.

A manera de conclusión

Luego de este recorrido por algunos problemas de la discusión socio-am-
biental en torno a la producción petrolera en el Ecuador, quisiéramos pro-
poner algunas conclusiones.

El tema socio-ambiental es un espacio de condensación, en el cual son
planteados algunos de los problemas centrales de la sociedad. Esta relación
entre la dinámica social general y el tema petrolero socio-ambiental es com-
pleja y tiene a nuestro juicio dos posibilidades en su tratamiento futuro. La
primera es la de distinguir los campos respectivos reconociendo y señalan-
do las relaciones entre uno y otro (entre lo petrolero y lo social general) y la
otra es la de mantener una yuxtaposición en la cual se proyectan los proble-
mas de un nivel hacia el otro, pero se reducen enormemente las posibilida-
des de un tratamiento explícito, transparente y democrático.

La posibilidad de este tratamiento diferenciado, exige que desarrollemos
análisis y discusiones serios y profundos en los diferentes niveles involucra-
dos, con las exigencias que le son propias a cada uno. Son necesarias e in-
dispensables las discusiones técnicas, cuya meta es la objetividad. Es indis-
pensable una discusión social y política, donde lo central es la justicia y la
universalidad de los derechos y, es también relevante una discusión que po-
demos describir como identitaria en donde los temas son la ética, la consis-
tencia y la responsabilidad. Ninguna de ellas puede remplazar a las otras y
cada una de ellas tiene exigencias de calidad propias.

Hay discusiones de gran importancia para el tema socio-ambiental con
relación a la producción petrolera que lo sobrepasan ampliamente (por
ejemplo, el problema de la política general o el problema de la construcción
de sociedad). La discusión socio-ambiental no puede resolver estos temas
por sí sola, pero sí puede contribuir a ello. El aspecto más importante de es-
ta contribución es el tratamiento adecuado de los temas específicos y técni-
cos relativos a la producción petrolera. Este tratamiento adecuado exige una
base de información adecuada, un tratamiento riguroso de la información y
la capacidad de escuchar todas las posiciones propuestas.
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Introducción

Durante aproximadamente tres décadas, la empresa estatal petrolera del
Ecuador – Petroecuador - ha generado un conjunto importante de informa-
ción relacionada con estudios de evaluación del impacto socio-ambiental,
planes y programas, convenios inter e intra institucionales e información re-
lativa a los propios procesos operativos de la entidad. De manera similar y
visto que la actividad hidrocarburífera del país aporta con aproximadamen-
te el 50% al presupuesto estatal, ella y sus impactos económicos, ambienta-
les, sociales y culturales han sido objeto de estudio por parte de institucio-
nes académicas, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, or-
ganizaciones sociales e indígenas, entre otras, que han contribuido significa-
tivamente a la generación de información.

Si bien es abrumadora la cantidad de información generada en el país,
ella sin embargo, requiere ser organizada, sistematizada y adecuada de ma-
nera tal, que sea susceptible de ser analizada, evaluada y utilizada por un
amplio público, particularmente por Petroecuador.

Por su parte, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – FLACSO
a través del Programa de Estudios Socio-Ambientales y del Observatorio So-
cio-Ambiental, desarrolla permanentemente actividades relacionadas con la
investigación, análisis y discusión de temas socio-ambientales en general, y
de la actividad petrolera en particular.

Indicadores de gestión e impactos de la actividad
petrolera en la Región Amazónica Ecuatoriana

Aída Arteaga M.

dcnoble
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Uno de los problemas evidenciados en el debate nacional sobre la pro-
blemática socio-ambiental es el escaso sustento empírico de sus aproxima-
ciones, reflexiones y / o afirmaciones. Resulta claro que toda afirmación no
apoyada en información parecerá más apresurada y parcial y será más fácil
de ser descartada, situación que privilegia un proceso en el cual, lo arbitra-
rio y subjetivo sea progresivamente sustituido por juicios y apreciaciones
sustentados en datos observables, verificables y confiables sobre la temática
en debate.

Por otra parte, la particular importancia de un trabajo investigativo de
esta naturaleza, es la asignación de una función social a sus resultados, que
posibilite enfrentar el desafío del “exilio” del conocimiento y evite posturas
excluyentes tendientes a una subyacente colonización cultural. De esta ma-
nera, en el quehacer institucional queda explícita la reafirmación del dere-
cho al acceso adecuado y oportuno de la información. Partiendo de esta pre-
misa, el V Foro Socio-Ambiental fue precisamente desarrollado en la ciudad
de Lago Agrio.

Evolución conceptual, tecnológica y espacial

La dinámica de los propios procesos productivos y del quehacer social que
a ellos acompaña, plantea ciertas incertidumbres respecto a la manera y for-
mas de expresión y generación de información. El análisis y evaluación de
la dinámica socio-ambiental, de manera particular de la actividad petrolera,
tal como plantea el Observatorio Socio-Ambiental, supone una mirada re-
trospectiva que necesariamente conduce al señalamiento de etapas de un
“antes”, “durante” y “después” de la denominada bonanza petrolera, lo que
implica orientar esfuerzos hacia la recolección, selección y análisis de infor-
mación histórica, generada en anteriores décadas. El trabajo desarrollado al
interior del Observatorio Socio-Ambiental permite identificar algunas difi-
cultades en el tratamiento de la información.

El nuevo enfoque del desarrollo sostenible asignado al quehacer de las
sociedades en su conjunto ha puesto énfasis en la problemática socio-am-
biental, en particular de aquellas de naturaleza extractiva como la hidrocar-
burífera, que amparados en un marco jurídico vigente de carácter vinculan-
te ha ocasionado rigurosos procesos de captura de datos con la incorpora-
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ción de nuevas variables. Por ejemplo, el registro de la producción de volú-
menes de agua de formación prácticamente inexistente en la época “Texa-
co”, en los últimos años es ya incorporada a las estadísticas institucionales;
de manera similar podría decirse respecto a la información sobre calidad de
las aguas superficiales, calidad del aire, calidad de suelo, biodiversidad, cam-
bios culturales, etc.

Resulta bastante curioso, aún con el referente que acompaña a la lógica,
encontrar información estandarizada, en tanto ella se presenta en formatos
diversos con la incorporación paulatina de variables. Esto responde al pro-
pio proceso de evolución tecnológica que partiendo de la utilización de ma-
teriales impresos y una logística bastante limitada en el objetivo de obtener
datos in situ, hasta la utilización de modernas herramientas informáticas que
permiten la incorporación de un conjunto importante de variables, su con-
trol de calidad y la obtención de amplios márgenes de datos en períodos de
tiempo relativamente cortos, como por ejemplo, la información censal. En
relación con la información petrolera, el análisis es similar. Los pozos petro-
leros que a inicio de la actividad fueron perforados verticalmente pasa a la
utilización de nuevas tecnologías hasta las actuales perforaciones que son de
tipo “racimo” u otras, dando como resultado una variación en la captura de
datos, por lo que fue necesario su sistematización y estandarización a fin de
incorporarlos a la base de datos del Observatorio Socio-Ambiental.

La evolución espacial se relaciona fundamentalmente con la informa-
ción censal cuya contabilidad difiere entre períodos ínter censales debido a
la dinámica de redistribución del territorio nacional con la creación de pro-
vincias, cantones y parroquias, con la agravante de que los límites anterio-
res al proceso también sufren modificaciones consistentes. De allí surgió la
necesidad de desarrollar una metodología específica para asignarle a la in-
formación la característica de “comparable”, en la construcción de series his-
tóricas de las variables.

Existen problemas de origen estructural institucional que estarían limi-
tando la estandarización de la información generada por la empresa petro-
lera estatal en la captura y tratamiento de la información.
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Indicadores de la actividad petrolera

La construcción de indicadores supone un conjunto de premisas y modelos
inmersos en un amplio marco conceptual que permiten explicar las dimen-
siones sugerentes de las variables, a efecto de hacerlas mesurables o cuanti-
ficables. Sin embargo, la complejidad de la realidad estudiada es inequívo-
ca, no está relacionada de manera lineal, regular o secuencial; la importan-
cia de los elementos intangibles dada la propia naturaleza interactiva de la
realidad, son algunas de las dificultades y limitaciones a la hora de construir
los indicadores. La combinación entre precisión, relevancia y complejidad
en la formulación de indicadores es parte de la discusión académica. Una
primera aproximación se relaciona con un nivel descriptivo como son las
medidas de tendencia central (tasas, media, mediana, porcentaje) para lue-
go introducir otros enfoques metodológicos, como las medidas de desigual-
dad, concentración o dispersión, llegando a una etapa aún más compleja
que posibilita construir indicadores que expresen desajustes, distanciamien-
tos o acercamientos entre los diversos aspectos de la realidad estudiada, co-
mo son los métodos correlacionales multidimensionales que convocan un
análisis integral de variables multidisciplinarias.

Con el objeto de ejemplificar algunos aspectos, se exponen ciertos indi-
cadores que muestran los diversos niveles de gestión e impacto de la activi-
dad hidrocarburífera de Petroecuador en el área de su intervención. 

Una primera aproximación al análisis que nos anima es la dimensión es-
pacial, ya que el petróleo se produce espacialmente. Esta dimensión es muy
importante pues en el espacio se producen interacciones enormemente sig-
nificativas, fundamentalmente las humanas y las ambientales.

Para ubicar la actividad petrolera espacialmente, tenemos como punto
de referencia la localización espacial de la infraestructura petrolera. Dentro
de la infraestructura existen varios tipos. Sin embargo, para fines de nuestro
estudio hemos seleccionado los siguientes elementos: pozos, estaciones de
producción y líneas de transferencia de crudo. Esta selección constituye una
simplificación operativa que puede ser perfeccionada y sofisticada. Hemos
optado por utilizar inicialmente el indicador de esfuerzo de desarrollo pe-
trolero constituido por el número de pozos perforados por unidad de super-
ficie. Este indicador puede ser referido tanto a dimensiones espaciales y
temporales.
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La información proporcionada por Petroecuador señala que en el perío-
do 1967-2001 fueron perforados 852 pozos en la Región Amazónica. La ac-
tividad de exploración y explotación hidrocarburífera de Petroecuador, si
bien ha sido permanente, en las tres últimas décadas denota notables varia-
ciones temporales en su intensidad. Así, durante los años 1970-1974 se evi-
dencia un significativo esfuerzo de perforación de pozos, luego, un período
de regular intensidad en la década de los ochenta, para luego intensificar su
actividad de manera sustancial en los años 1990-1995 y reducirla hacia el
año 2001. (Cf. Figura 1).

La dimensión espacial en el análisis de indicadores se torna fundamental a
la hora de diseñar políticas sociales en razón de que configura espacialmen-
te los reales y potenciales impactos socio-ambientales. Por ello se examina el
número de pozos perforados por campos petroleros y unidades político-ad-
ministrativas del país. El esfuerzo petrolero en las diferentes unidades admi-
nistrativas, en este caso, parte de una contabilidad del número de pozos
“georeferenciados” (es decir aquellos que precisan sus coordenadas) con un
total de 832, en el período indicado.
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Figura 1
Pozos perforados por Petroecuador
Total: 852. Período: 1967-2001



Las provincias orientales con mayor número de pozos son, en su orden,
Sucumbíos y Orellana, con un total de 438 (53%) y 363 (44%) pozos, res-
pectivamente. De manera similar, los cantones que mantienen el mayor nú-
mero de pozos son Orellana, Lago Agrio, Joya de los Sachas y Shushufindi
que en su totalidad asciende a 695 pozos (83,5%).

De un total de 34 parroquias amazónicas que cuentan con pozos petro-
leros, sobresalen Pacayacu, Dayuma, la Joya de los Sachas y Shushufindi con
el 49% del total de pozos perforados en la RAE. 14 parroquias poseen en-
tre 10 y 60 pozos, es decir aproximadamente el 45%. Las parroquias restan-
tes poseen un número inferior a 10 pozos cada una. Partiendo de la hipóte-
sis de que a una mayor intensidad en la exploración y explotación de hidro-
carburos corresponde una mayor probabilidad de cambio en el entorno so-
cial y ambiental, podría señalarse que al menos el 94% de las 34 parroquias
indicadas presentarían alto riesgo de impactos socio-ambientales generados
por la actividad petrolera.

Adicional a la contabilidad del número de pozos por unidades adminis-
trativas, es preciso conocer su densidad. Así, las parroquias con más alta
densidad en su orden son, La Joya de los Sachas, San Carlos y Shushufindi
con un pozo por cada 3-5 Km2 seguidas por las parroquias de Pacayacu y
Nueva Loja, Dureno, Limoncocha, San Pedro de los Cofanes y Enonanki,
con una densidad de un pozo por cada 6-20 Km2. 

Es conocido que la actividad petrolera genera impactos ambientales y
estos se derivan fundamentalmente de las características técnicas de la explo-
tación. Los impactos más directamente relacionados a la actividad petrole-
ra, son los que se derivan del producto (petróleo) y los subproductos (aguas
de formación) que se convierten en el principal indicador de contaminación
directa. Tomando como base los datos de registros de producción y derra-
mes para el período 1994-2001, proporcionados por Petroecuador se pro-
cede a su sitematización y análisis.

Para la elaboración y análisis de los indicadores presentados a continua-
ción se parte de información proporcionada por Petroecuador sobre la pro-
ducción total de crudo y siniestros ocurridos en los campos operados por es-
ta institución en la región amazónica. Las cifras analizadas corresponden al
período 1994-2001 y están expresadas en miles de barriles. 

La producción nacional de crudo en los ocho años del período analiza-
do (1994-2001), ha mantenido un ritmo decreciente constante, tal es así,
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que la producción para el año 2001 es menor en un 30,57% en relación con
la obtenida en el año 1994, notándose un mayor decrecimiento en el perío-
do 1998-1999, ya que de un año al otro, la producción disminuyó en un
11,69%. (Cf. Figura 2).

Los campos Shushufindi, Aguarico y Sacha, reflejan la mayor producción
de crudo en el período 1994-2001, en conjunto reportan una producción
de 386,716 alcanzando el 48,29% del total de crudo producido por de Pe-
troecuador. El campo Shushufindi-Aguarico presenta los más altos niveles
de producción con un total de 236,310 millones de barriles, correspondien-
do al 29,51% del total. (Cf. Figura 3).

Comparando las cifras de barriles derramados y barriles recuperados, el
año 2002 presenta el porcentaje más alto de recuperación; de 1.495 barriles
derramados hasta la última fecha de reporte de siniestros, se habrían recu-
perado 1.459 barriles, correspondiendo a un 97,61%. Así mismo se puede
observar que 1999 es el año con menor crudo recuperado (45,06%) con re-
lación al total derramado, es decir, de un total de 7.225 barriles derramados
se habrían logrado recuperar 3.256. Es importante señalar que 1996 presen-
ta el mayor número de barriles derramados (12.641 barriles) mientras que
su porcentaje de recuperación es de 92,23% (11.659 barriles), lo que colo-
ca a este año en el tercer lugar en porcentaje de recuperación. El análisis rea-
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lizado permite asumir que quedaron en el ambiente 7.148 barriles (24%) de
crudo no recuperado, lo que habría ocasionando una serie de impactos. (Cf.
Figura 4).

El año 1996 registra el mayor número de barriles derramados, con una
pérdida que alcanza los 12.641 barriles. Se observa también que 1999 re-
porta 7.225 barriles derramados, siendo el segundo año, después de 1996,
en el que se derramaron mayores cantidades de crudo.

En el año de 1996 se evidencia una mayor cantidad de barriles derra-
mados con relación al total de barriles producidos, obteniendo una tasa que
asciende a 0,11 barriles por cada mil producidos, seguido por el año 1999,
con una tasa de 0,08 barriles derramados por cada mil producidos. También
hay que notar que el año que presenta la menor tasa de pérdida es 1994, es
decir 0,01 barriles derramados por cada mil producidos. Se ha calculado la
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tasa de derrames promedio para el período 1994-2001 en 0,04 barriles por
cada mil producidos. (Cf. Figura 5)

En el año 2002 se habría contaminado la mayor superficie (526.422
m2), pese a que según los informes de barriles derramados, sería el año con
menor cantidad derrames, lo que evidencia que no existe necesariamente
una relación directa entre el volumen de crudo derramado con el volumen
de superficie contaminada, todo dependería del cuerpo (agua o superficie)
que se vea afectado y de su topografía. (Cf. Figura 6)

Los resultados del análisis de la frecuencia de derrames por causas per-
miten conocer cuál es la causa más frecuente que ha ocasionado derrames
de crudo en el período 1994-2002.

La mayor cantidad de derrames de crudo se debe a fallas en el equipo
con 310 eventos (31%), por lo que se debería considerar la reposición de
equipos obsoletos e incrementar el control y monitoreo del funcionamien-
to del mismo para evitar una mayor cantidad de siniestros. Es importante
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notar que 135 de los 991 derrames ocurridos entre 1994-2002 se deben a
negligencias de operación, lo que significaría que 4.837 barriles (14%) se
habrían derramado por esta causa. (Cf. Figura 7).

Indicadores de deforestación y gestión ambiental

Entre los indicadores de impacto ambiental indirecto se ubica la deforesta-
ción. Este tema anima las discusiones socio-ambientales, ligada muchas ve-
ces a una concepción maltusiana, a procesos de pobreza, colonización de
áreas boscosas, actividades extractivas, desarrollo de infraestructura, defi-
ciente manejo de los recursos, entre otras. En este sentido, este indicador
pretende convertirse en una herramienta que posibilite examinar el proceso
de deforestación y su relación con la actividad petrolera en el área nororien-
tal de la región amazónica, y cuya cobertura esta dada por imágenes sateli-
tales de los años 1986 y 1996. 

La deforestación es un tema que debe ser trabajado según dos aproxi-
maciones complementarias: la primera se refiere al porcentaje de la superfi-
cie de la unidad territorial deforestada (nivel de deforestación) y la segunda
es la tasa de deforestación obtenida de la comparación de datos que respon-
den a diferentes momentos, para una misma superficie (intensidad de defo-
restación).
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En el año 1986 la deforestación en el área de estudio corresponde en
promedio al 17% de la superficie total analizada, incrementándose al 42%
en el año de 1996.

La distribución espacial de la deforestación es similar en los años estu-
diados, diferenciándose naturalmente en su intensidad. Existe un núcleo
de mayor deforestación claramente identificado conformado por las parro-
quias la Joya de los Sachas, Enonanki, San Carlos, San Pedro de los Cofa-
nes, Santa Cecilia y Siete de Julio, cuya deforestación supera el 36% en el
año 1986 y es mayor al 78% en el año 1996 en relación con la superficie
total parroquial. 

La intensidad de la deforestación en el período 1986-1996 adquiere
otra configuración, siendo notoria la intensificación de la deforestación ha-
cia el nororiente del área de estudio, en parroquias cercanas o pertenecien-
tes a la reserva faunística Cuyabeno. En su orden son Sucumbíos, San Ro-
que, General Farfán, y El Dorado de Cascales, cuya deforestación está entre
el 81 y el 90% y parroquias como Tarapoa, Pacayacu y Palma Roja que su-
peran el 91%. Es importante señalar que en la parroquia La Joya de los Sa-
chas la intensidad de la deforestación es nula, en tanto al año 1986 su su-
perficie está prácticamente deforestada (97,9%) y al año 96 se mantiene en
tales condiciones. 

Por otra parte, es importante examinar la relación entre la actividad pe-
trolera y los procesos de deforestación. Para ello se correlacionó el número
de pozos versus porcentaje de incremento de la deforestación, que arroja un
coeficiente de correlación que alcanza 0,71, lo que significa que la defores-
tación en esta área, en el período 1986-1996, es explicada y relacionada con
a la actividad hidrocarburífera en un 50% (r2 =0,5). Estas cifras demuestran
indudablemente que al desarrollo de la infraestructura petrolera acompañan
otros procesos como la apertura de caminos que se constituyen en dinámi-
cos ejes de colonización.

A nivel de gestión ambiental, los indicadores están dirigidos al análisis
de las acciones de reparación y mitigación de los pasivos ambientales (índi-
ce de disminución de pasivos ambientales), es decir, el porcentaje de pasivos
ambientales remediados y a la gestión y monitoreo de los recursos naturales
del área. 

La elaboración del indicador “nivel de esfuerzo en el monitoreo de aguas
superficiales” se basa en información procedente de investigaciones realiza-
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das por Petroecuador (1991), Petroproducción (1997-1998) y la Escuela
Politécnica Nacional (1979-2000). En el período 1979, 1991-2000 se to-
maron 200 muestras de calidad de aguas superficiales en 168 puntos ubica-
dos en el área de influencia de la actividad petrolera. Si bien existen indicios
sobre monitoreo de agua en el año 79, es evidente que un verdadero interés
surge en la década de los noventa, mostrándose cierta intensidad a inicios y
finales de la misma.

Por otra parte, al analizar el número de muestras por parroquia, es cla-
ro que el interés por conocer la calidad de las aguas superficiales se centra
en el área nororiental de la zona de la actividad hidrocarburífera – colindan-
tes con la reserva Cuyabeno y en menor proporción hacia el parque Yasuní.
En las áreas aledañas a las ciudades de Quito y Esmeraldas que si bien po-
seen posibles focos contaminantes como son la estación de almacenamien-
to Beaterio y la refinería Esmeraldas y mantienen una alta concentración
poblacional, es mínimo el interés por conocer la calidad de las aguas super-
ficiales.

La densidad de muestras en cada parroquia mantiene un similar com-
portamiento en la región amazónica nororiental, no así en las provincias de
Pichincha y Esmeraldas donde se observan parroquias con alta densidad de
muestras. Sin embrago, parecería que ello no responde a un mayor interés
de investigación sobre el tema, sino que sería atribuible a la propia dinámi-
ca de desagregación político-administrativa de los espacios provinciales, con
unidades administrativas cada vez más pequeñas dando como resultado una
densidad considerable.

Es importante relacionar el número de muestras de calidad de agua por
cada pozo petrolero. Los datos señalan que no existe un acompañamiento
de monitoreo ambiental (agua) a la actividad de perforación y explotación
de pozos. En las parroquias como Pacayacu, Dayuma, Joya de los Sachas y
Shushufindi que poseen el 49% del total de pozos, se ha realizado entre 1 y
4 muestras de calidad de aguas. Las parroquias G.D. de Pineda y Palma Ro-
ja podrían calificárselas de singulares que corresponden a diferentes com-
portamientos entre ellas. Mientras que en G. D. de Pineda se ubica 1 pozo
petrolero con 6 muestras de agua realizadas, lo que arroja un índice parti-
cularmente alto (6 muestras por pozo), en Palma Roja se han perforado 40
pozos y se han realizado 103 muestras de agua, alcanzando un índice de 2,6
muestras/pozo.
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Indicadores de impacto social indirecto

Una primera aproximación a los impactos sociales indirectos se efectúa a
través de una análisis comparativo de los indicadores sociales de la zona pe-
trolera con el resto de la región amazónica y del país. Esto corresponde a ín-
dices de concentración demográfica en general y es una aproximación al
efecto de atracción migratoria en la zona. 

Para efectos del análisis del incremento de la densidad demográfica se
ha tomado en cuenta la información disponible en los censos de población
procesados por el INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos) co-
rrespondientes a los años 1950, 1962, 1974, 1982, 1990, y datos prelimi-
nares del censo de población del año 2001. Para homogeneizar las series de
datos y asignarles el carácter de comparables se delineó una metodología es-
pecífica que permitió alcanzar tal objetivo. Los datos obtenidos de esta ma-
nera, posibilitan analizar y deducir, de forma aproximada, los efectos de la
actividad petrolera en relación con la dinámica poblacional en el área.

La relación elaborada considera por una parte los valores correspondien-
tes a la población nacional, sobre la base de los censos antes citados (curva
censal); y por otra, una proyección sobre el posible crecimiento calculada ba-
sándose en la tasa registrada entre 1950 y 1962. En términos generales pue-
de señalarse que en la década de los setenta y ochenta, la población censal su-
pera ligeramente a la población nacional proyectada, para luego sufrir un no-
table desaceleramiento hacia el 2001, año en el cual la población censal es
menor en aproximadamente el 10% respecto a la población nacional estima-
da de acuerdo a la tasa de crecimiento del período 1950-1962. (Cf. Figura 9).

Al nivel regional (RAE), la población real “con petróleo” supera amplia-
mente a la población proyectada “sin petróleo”, ya que si recordamos que el
intervalo entre 1950 y 1962 definitivamente no se halla influenciado ni di-
recta ni indirectamente por la producción petrolera. (Cf. Figura 10).

Este aspecto sugiere a priori un incremento de la tasa de natalidad por
un lado y por otro, también podría llevar implícito el aumento de la pobla-
ción inmigrante a la región, en razón del desarrollo de una nueva actividad
económica por ejemplo, tesis nada despreciable si tenemos presente el tema
de la explotación petrolera en el país.

Este comportamiento demográfico constituye el único caso al nivel na-
cional-regional en que se observa una superioridad tan marcada entre la ta-
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sa de crecimiento censal (mayor) y la tasa de crecimiento proyectada. En la
Sierra y el Litoral, el comportamiento varía notablemente e incluso, las cur-
vas se hallan invertidas en cuanto a su posición.

A nivel provincial, la información disponible entre 1950 y 1982 no
considera a la provincia de Sucumbíos y de Orellana; por lo tanto, para fi-
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nes metodológicos ha sido necesario homogeneizar la información censal
obtenida, de modo que todas las provincias de la Región Amazónica Norte
del país, las cuales históricamente han pertenecido a la circunscripción te-
rritorial de la provincia de Napo, sean incorporadas en la información final-
mente analizada. 

La curva de crecimiento poblacional registrada en la provincia de Napo
corrobora el comportamiento de la RAE; la relación existente entre las tasas
de crecimiento muestra un relativa similitud, en el sentido de que entre
1962 y 1974 el crecimiento se acelera notablemente con respecto al perío-
do inmediatamente anterior, y que posteriormente, el crecimiento poblacio-
nal sufre un severo trastorno, al desacelerarse abruptamente. Sin embargo,
la tendencia de desaceleración del crecimiento poblacional se mantiene
constante hasta nuestros días.

La población real de la provincia de Napo en 2001 fue un 30% supe-
rior a la población proyectada. Por lo tanto, la provincia mantiene la ten-
dencia o está dentro de los límites del crecimiento poblacional registrado en
general por toda la Región Amazónica. (Cf. Figura 11).

66 Aída Arteaga M.

Censal Proyección

13.075

13.075 17.257

36.676

50.246

64.370 79.610

17.257
22.777

27.406 32.975
42.527

100.000

80.000

60.000

40.000

20.000

0
1950 1962 1974 1982 1990 2001

Figura 11
Crecimiento poblacional Napo 
vs. crecimiento proyectado



La provincia de Pastaza muestra un caso muy particular, que contradice la
tendencia general de la Región. En la provincia de Pastaza la curva proyec-
tada se halla por encima de la curva censal, lo cual indica que el crecimien-
to poblacional fue menor al estimado sobre la base de la tasa de crecimien-
to 1950-1962. A partir de 1982 aproximadamente, el crecimiento poblacio-
nal provincial se va desacelerando progresivamente, lo cual comparado con
el crecimiento poblacional regional, implica hipotéticamente una -también
progresiva- migración. (Cf. Figura 12).

Sucumbíos es una de las provincias amazónicas que contiene la mayor can-
tidad de infraestructura petrolera, donde la explotación de petróleo ejerce
influencia directa; inclusive, muchos de los habitantes de la zona viven en
función de la industria petrolera. No es extraño, por lo tanto, que la tasa de
crecimiento sea tan elevada a partir 1962, plena etapa del boom petrolero
ecuatoriano. Esta es, en consecuencia una de las zonas de destino de los emi-
grantes de otras regiones del Ecuador.

En Sucumbíos, la diferencia entre la población esperada en el 2001 y la
población real de la provincia es muy profunda, ya que ésta supera a aqué-
lla en aproximadamente el 82%. Ello indica claramente que el nivel de con-
centración sufrido por esta provincia es ciertamente mayor que en los dos
casos anteriores. (Cf. Figura 13).
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En la provincia de Orellana, el crecimiento poblacional es mucho más ace-
lerado que en la Región Amazónica en general. Sin embargo, cabe destacar
que durante el período comprendido entre 1982 y 1990, dicho crecimien-
to se desacelera notablemente, formando incluso una curva cuya pendiente
tiende a ser cero. Tomado en cuenta la infraestructura petrolera existente en
la zona y el alto nivel de influencia de la extracción hidrocarburífera se pue-
de concluir que dicha provincia fue, y sigue siendo en la actualidad, direc-
tamente influenciada por el factor petróleo. (Cf. Figura 14).

Comparando los “índices de concentración poblacional” elaborados y
expuestos en porcentajes, podemos deducir que entre 1950 y 1962 la pro-
vincia que más varía en cuanto a su población es Pastaza, la cual experimen-
ta un aumento poblacional del 6% con relación al resto de provincias. Por
su parte, las provincias de Sucumbíos y Orellana mantienen su porcentaje
invariable frente al resto de provincias en 8% y 11% respectivamente. Al ni-
vel de la RAE norte, el porcentaje de aumento experimentado por Pastaza
se ve compensado con la disminución poblacional de Napo, que igualmen-
te se encuentra ubicado en un 6%.

Los índices de concentración para 1962 y 1974 señalan que Sucumbíos
y Orellana incrementan su porcentaje de población en la región de 8% y
11% respectivamente a 15% cada una, mientras que las otras dos provincias
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experimentan una disminución importante. En este sentido, hay que tomar
en cuenta que durante 1974 se encuentra en auge la exploración y explota-
ción petrolera en la Amazonía, focalizándose principalmente en las provin-
cias de Sucumbíos y Orellana, razón por la cual podría ratificarse la hipóte-
sis de que gran parte de la migración hacia estas provincias se halla íntima-
mente ligada con el fenómeno de la explotación petrolera. 

La migración poblacional hacia las provincias de Sucumbíos y Orellana
se vuelve muy considerable. La influencia petrolera durante los años poste-
riores a 1974 es clara así como en 1982 la población se incrementa en am-
bas provincias de 15% a 22%; y durante 1990, la población de Sucumbíos
ya supera el 30% de la población total de la Región Amazónica. Estas cifras
son importantes para afirmar que no solamente se nota un continuo tránsi-
to interprovincial, sino también una llegada constante de personas prove-
nientes de otras regiones del país. Y, el elemento diferenciador (sino el úni-
co o el principal, en términos económicos, sociales y políticos) que está ex-
plicando esta relación es necesariamente el petróleo.

Vale recalcar que es posible suponer que aproximadamente el 50% del
nivel de migración registrado en la Región Amazónica corresponde a las dos
últimas provincias analizadas. Este argumento es particularmente importan-
te para el objeto de nuestro estudio, ya que principalmente en Sucumbíos y
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Orellana se encuentra la mayor cantidad de infraestructura y producción
petrolera. De igual manera las dos provincias muestran un crecimiento muy
superior a las tasas de crecimiento registradas en las dos provincias restan-
tes, las registradas en la Región Amazónica en general, y en el país. Ello nos
hace suponer que, en términos de crecimiento poblacional, la influencia
ejercida por el petróleo es sumamente importante a partir de la década de
los años setenta.

Los indicadores de concentración poblacional cantonal muestran un ran-
go de tasas de crecimiento que fluctúa entre - 4% y 50% durante el período
analizado. Los cantones que muestran las mayores tasas de crecimiento pobla-
cional durante todos los períodos censales son Cuyabeno (14,91%) y Orella-
na (10,03%). Pero si miramos globalmente la Amazonía podemos observar
que los cantones en general que han crecido en forma continua y sostenida con
mayor intensidad son Shushufindi y Lago Agrio (ambos con 8,89% de creci-
miento), La Joya de los Sachas (7,51%) y Loreto (7,73%), que son precisa-
mente cantones íntimamente relacionados con la actividad hidrocarburífera. 

Indicadores económicos y reversión estatal en la RAE

Para el Ecuador, el petróleo es un recurso estratégico que financia alrededor
del 50% del presupuesto general del Estado, y con relación al PIB represen-
ta el 14% en promedio. La participación de la renta petrolera en los agrega-
dos macroeconómicos confirma la dependencia del país de estos ingresos,
por lo que, sin duda alguna, constituye un elemento de singular importan-
cia al momento de abordar el análisis y evaluación de la política social en el
país y de manera particular en las zonas con actividad petrolera. 

En primera instancia es necesario diferenciar los flujos de producción,
distribución y consumo desde la provincia de origen al resto del país y des-
de el Estado a cada una de las provincias. Con esta primera ubicación pue-
den identificarse las ramas de actividad más importantes con relación a su
volumen y, al movimiento en cada una de las regiones. Por otra parte, es ne-
cesario identificar y analizar los flujos que, desde el Estado, han posibilita-
do el desenvolvimiento de las actividades productivas en cada una de las
provincias. En este sentido, se examinaron las cuentas provinciales elabora-
das por el Banco Central, para 1993 y 1996 que presentan la producción,
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el consumo interno y el valor agregado por ramas de actividad para cada una
de las provincias.

Un análisis comparativo confirma que en 1996 el 88,55% de la produc-
ción de Sucumbíos corresponde a la extracción de petróleo y gas natural, en
tanto que el 2,82% pertenece a la fabricación de productos de la refinación
de petróleo. Esta misma provincia aporta al producto nacional con el 4,83%,
y al nivel de la RAE representa el 49,51%. Adicionalmente sectores como el
transporte, los negocios pequeños en general, las telecomunicaciones y la
construcción que en conjunto apenas representan el 26%, tienen una tasa de
crecimiento en estos tres años de hasta el 300%. Por otra parte, comparando
las provincias con extracción y producción petrolera con aquellas que no tie-
nen, resalta la producción agropecuaria como característica de las primeras. 

Indicadores de reinversión estatal en la RAE

La liquidación presupuestaria de 1995, clasificada de acuerdo a las funcio-
nes del Estado permite observar que los rubros más importantes refieren a
asuntos internos, educación, salud, agropecuario, comunicaciones, desarro-
llo y deuda pública. Agrupando estos gastos de acuerdo a las regiones del
país, un mayor porcentaje evidencia Quito y Guayaquil en gastos de salud
y educación, en tanto que el rubro agropecuario y de deuda pública está dis-
tribuido en mayor cantidad en la Costa que en resto de regiones. El Orien-
te tiene un porcentaje ligeramente mayor en gastos de educación y comuni-
caciones. (Cf. Figuras 15 a y 15 b).

Considerando exclusivamente el gasto por cápita de 65,63 dólares en
educación y 21,05 dólares en salud de la RAE, éste es mayor al de la Sierra
y Costa. Las provincias que reciben mayor aporte estatal para salud y edu-
cación en 1995 son Pastaza y Zamora Chinchipe en tanto que para Sucum-
bíos y Napo su inversión es menor. Adicionalmente, cabe indicar que para
1995 la inversión estatal fue mayor en educación y menor en salud. 

De acuerdo a lo expuesto, la inversión en gastos sociales en las provin-
cias de la RAE no refleja la entrega de un mayor flujo de recursos para esta
región, por el contrario, Sucumbíos es la provincia que menor gasto en edu-
cación y salud recibe a pesar que de ella se extrae aproximadamente el
99,43% de crudo nacional para ese año. (Cf. Figura 16).

71Indicadores de gestión e impactos de la actividad petrolera



En cuanto a las transferencias de recursos del Estado a los gobiernos sec-
cionales, se utilizó la información de las estadísticas de la GTZ y el Minis-
terio de Finanzas. Considerando los recursos recibidos por municipios y
consejos provinciales en los años 1997, 1998, 1999, se confirma la tenden-
cia sugerida anteriormente, las provincias de Napo y Sucumbíos son las que
menos recursos reciben por habitante. (Cf. Figura 17).
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Otro mecanismo de distribución de los recursos del Estado es el crédi-
to. Buscando la relación de este flujo de recursos con la extracción del pe-
tróleo se construyó una serie del crédito total otorgado para las provincias
de la RAE, a través de la información recabada en el Banco de Fomento, en-
tidad crediticia encargada de transferir recursos para el sector agropecuario,
la comercialización de los productos de este sector y fomento de la peque-
ña industria relacionada con el mismo. 

Homogeneizando la serie en dólares de 1995 y agregando las provincias
de Sucumbíos y Orellana con la de Napo, se puede ver que el crédito para
fomento tiene alzas entre los años 1977-1978, 1987-1988 y 1992-1994. De
acuerdo al “Informe estadístico 1972-1999” de Petroecuador, la extracción
y comercialización del crudo subió también entre estos años. Lo expuesto
confirma que la producción de petróleo incentiva un mayor dinamismo del
sector primario como son agricultura y ganadería. (Cf. Figura 18).
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Conclusiones 

La información proporcionada por Petroecuador señala que en el período
1967-2001 fueron perforados 852 pozos, aquel esfuerzo denota notables va-
riaciones temporales que declinan hacia el año 2001. Aproximadamente el
97% de pozos petroleros se ubican en las provincias de Sucumbíos y Ore-
llana. Partiendo de la hipótesis de que, a una mayor intensidad en la explo-
ración y explotación de hidrocarburos corresponde una mayor probabilidad
de cambio en el entorno social y ambiental, podría señalarse que al menos
el 94% de las 34 parroquias con pozos petroleros presentarían alto riesgo de
impactos socio-ambientales generados por la actividad petrolera.

En el período 1994-2001, la producción nacional de crudo ha mante-
nido un ritmo decreciente constante. Tal es así que, para el año 2001, la pro-
ducción es menor en un 30,57% en relación con la obtenida en el año
1994, notándose un mayor decrecimiento en los años 1998-1999 puesto
que, de un año al otro, la producción disminuye en un 11,69%. El campo
Shushufindi-Aguarico presenta los más altos niveles de producción, con
aproximadamente el 30% del total producido por la empresa estatal.

La contabilidad del crudo derramado y el recuperado permite señalar
que aproximadamente el 24% (7.148 barriles) de crudo derramado en el pe-
ríodo no fue recuperado, lo que habría ocasionando una serie de impactos
en el área. La tasa de derrames promedio es de 0,04 barriles por cada mil
producidos.

La mayor cantidad de derrames de crudo tiene como causa las fallas en
el equipo – con 310 eventos (31%). Cabe sin embargo señalar que 135 de
los 991 derrames ocurridos entre 1994 y 2002 se deben a negligencias de
operación, lo que significaría que 4.837 barriles (14%) se habrían derrama-
do por esta causa.

Entre los indicadores de impacto ambiental indirecto se examinó la can-
tidad e intensidad de la deforestación para el período 1986-1996. En el área
de estudio, la superficie deforestada promedio pasó del 17% en 1986 al
42% en 1996. Se evidencia un núcleo de mayor intervención, el mismo que
reporta una superficie deforestada del 36% en 1986 y que asciende al 78%
en 1996. Es notoria la intensificación de la deforestación hacia el nororien-
te de la zona de estudio, en áreas colindantes a la reserva faunística Cuyabe-
no. La relación entre los procesos de deforestación y la actividad hidrocar-
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burífera arroja un coeficiente de correlación de 0,71 que indica que en un
50% es atribuible a la relación mencionada.

La construcción de indicadores de gestión ambiental tiene sus propias
limitaciones, relacionadas fundamentalmente con la disponibilidad de in-
formación. Sin embargo, un primer acercamiento al nivel de esfuerzo en el
monitoreo de la calidad de aguas superficiales permite concluir un claro un
interés por examinar la calidad de las aguas superficiales en áreas colindan-
tes con la reserva Cuyabeno y en menor proporción hacia el parque Yasuní.
En las áreas aledañas a las ciudades de Quito y Esmeraldas que, si bien po-
seen posibles focos contaminantes como son la estación de almacenamien-
to Beaterio y la refinería Esmeraldas y mantienen una alta concentración
poblacional, despiertan un interés mínimo. Al investigar el número de
muestras de calidad de aguas por pozo petrolero, es posible indicar que no
existe un decidido acompañamiento de la actividad de perforación y explo-
tación petrolera al monitoreo de este parámetro.

El análisis demográfico para la zona norte de la RAE muestra, sin lugar
a dudas, un sostenido incremento poblacional. La población proyectada ba-
sándose en la tasa intercensal 1950-1962 es menor en el 35% respecto de la
población real censal. En el caso de las provincias de Sucumbíos y Orellana,
el incremento demográfico hacia el año 2001 alcanza respectivamente el
82% y el 90%. Estas cifras estarían evidenciando dos dinámicas: un incre-
mento de la tasa de natalidad y una fuerte atracción migratoria, provocada
por el desarrollo de la actividad petrolera.

El análisis de las cuentas provinciales sobre producción, consumo inter-
no y valor agregado por ramas de actividad para los años 1993 y 1996 con-
firma que el 88,5% de la producción de Sucumbíos corresponde a la extrac-
ción de petróleo y gas natural. Esta provincia aporta al producto nacional
con el 4,8% y al nivel regional representa aproximadamente el 50%. Los
sectores como transporte, negocios, telecomunicaciones y la construcción
durante estos tres años presentan tasas de crecimiento de hasta el 300%. Las
provincias que reciben mayor aporte estatal para educación y salud, en
1995, son Pastaza y Zamora Chinchipe, en tanto que la inversión es menor
para Sucumbíos y Napo. La inversión en gastos sociales en las provincias de
la RAE no refleja el otorgamiento de un mayor flujo de recursos a esta re-
gión. Por el contrario, Sucumbíos es la provincia que menos gasto social re-
cibe, a pesar de su importante aporte en la producción de petróleo. Los flu-
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jos crediticios otorgados por el Banco de Fomento para Napo, Sucumbíos y
Orellana señalan que la producción petrolera incentiva un mayor dinamis-
mo en el sector primario de la economía como son agricultura y ganadería.

A manera de conclusión se puede mencionar que el trabajo investigati-
vo realizado por el Observatorio Socio-Ambiental de FLACSO, en un pri-
mer momento, estaría confirmando la hipótesis de un desentendimiento es-
tatal, faltante de una mirada integral que observe con mayor responsabili-
dad los procesos sociales y ambientales que conlleva la explotación petrole-
ra en la región. Los elevados índices de deforestación, la escasa importancia
dada a la calidad de aguas superficiales y su abastecimiento poblacional, el
estancamiento de crudo derramado en el suelo, la alta tasa de incremento
demográfico en la zona, frente a una inequitativa redistribución de los re-
cursos estatales, estarían mostrando lo que para Enrique Leff (2002: 45) son
“problemas originados por las formas sociales de apropiación y explotación
económica de la naturaleza”. Los valores que apuntalan una sociedad son
subsumidos por la acumulación del capital. La tarea apenas ha iniciado. El
Observatorio se encuentra en plena fase investigativa sobre el tema, cuyos
resultados en un futuro cercano permitirán abordar con mayor detenimien-
to y profundidad la problemática planteada.
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Introducción: las virtudes de los conflictos socio-ambientales

Tras la multiplicación de los conflictos relacionados con las actividades ex-
tractivas en la década de los años noventa, se ha vuelto un lugar común ha-
blar de los conflictos en términos de manejo y resolución. Entre las princi-
pales iniciativas que se han tomado en este ámbito, cabe mencionar los pro-
yectos de la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO)1 y
del Banco Mundial en la Región Andina, más una multitud de iniciativas
locales como aquellas de las Universidades de Harvard, Berkeley, Florida y
la Cooperación Técnica Alemana (GTZ).2 Sin prejuzgar la buena fe de los
actores al origen de estas iniciativas, cabe preguntarse cuán eficiente es la re-
solución de conflictos y hasta dónde coincide con las pretensiones de vali-
dez de los discursos estatal, empresarial y social en torno al manejo sosteni-

Aportes a una sociología 
del conflicto socio-ambiental

Guillaume Fontaine

1 Entre 1993 y 1999, la FAO contrató un Grupo de resolución de conflictos socio-ambientales, aus-
piciado por el Programa Bosques, Árboles y Población (FTPP). (Varea et al., 1995; Ortiz et al.,
1999). Desde 1998, el Banco Mundial auspicia el Programa Energía Ambiente y Población, más
conocido como el “Diálogo Tripartito” entre la Organización Latinoamericana de Energía (OLA-
DE), la Asociación Regional de Petróleo y Gas Latinoamericano (ARPEL) y la Coordinadora de Or-
ganizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA). 

2 Los programas auspiciados por esas organizaciones son: el Proyecto OEA-Harvard (PONSACS), el
Centro para la Investigación en Diseño Ambiental (CEDR), el Instituto para la Ciencia y los Estu-
dios Interdisciplinarios (ISIS) de Amherst y el Programa de Manejo de Conflictos Socio-ambienta-
les de la GTZ .
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ble de los recursos naturales. Dicho en otras palabras: ¿Es suficiente que una
técnica sea eficiente para asegurar la sustentabilidad de las actividades ex-
tractivas? 

Los esquemas propuestos por las teorías de resolución de problemas
(véase, por ejemplo, Fisher et al., 1991 y 1996) son de interés limitado pa-
ra nuestro tema, debido a la complejidad de las modalidades de alianza y
oposición que caracterizan a los conflictos socio-ambientales. Desde luego,
sus mecanismos no pueden aplicarse a esos conflictos sin reducirles a su di-
mensión económica o identitaria. A lo mejor, reducen así el conflicto de va-
lores a una dimensión cultural y hasta esencialista. En otros casos, reducen
el conflicto de intereses a una lucha por el control del poder o el acceso a es-
casos recursos. Además, no encontramos en la realidad los principales pos-
tulados que fundamentan los análisis en términos del dilema del prisionero
o de elección racional: la similitud de objetivos perseguidos, la igualdad de
acceso a la información y los recursos movilizables.

La segunda crítica a una aplicación de las teorías de resolución de pro-
blemas a los conflictos socio-ambientales es que pretenden hacer tabula ra-
sa de los modelos clásicos de la sociología. La sociología de la acción puede
abordar el conflicto social desde dos enfoques opuestos: el uno, con un fuer-
te énfasis funcionalista, los trata como mal funcionamiento de la sociedad;
el otro, más crítico, trata los conflictos colectivos como tensiones entre los
actores y el sistema institucional. Pues bien, en el mejor caso, las teorías de
manejo de conflictos desconocen estos antecedentes y pretenden abordar el
conflicto en una perspectiva particularista, a nombre de la eficiencia prag-
mática o del apoyo a los más débiles. En el peor caso, tratan el conflicto co-
mo un accidente que entorpece la actividad económica y debe ser converti-
do en negociación. En todo caso, el manejo o tratamiento de los conflictos
en una multitud de acciones directas pretende reducir el papel del Estado al
de un intendente y la ley a un recurso cuya función es amplificar – sino
crear – el conflicto.

Desde una perspectiva sociológica, asumimos que el conflicto es nece-
sario al funcionamiento de una sociedad democrática. Es la expresión de de-
sacuerdos, discrepancias o conflictos de intereses que se manifiesta a través
de una confrontación social. Muchas veces la única forma para que los ac-
tores de la sociedad – en particular civil – expresen su desacuerdo con el or-
den establecido es ejerciendo presión para modificarlo y así hacer respetar
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su identidad. Con esta premisa, insistimos en que el objeto de una sociolo-
gía del conflicto – en este caso preocupada por los conflictos socio-ambien-
tales – no busca eliminar, resolver ni tampoco crear el conflicto en sí, sino
evitar que éste se convierta en crisis, muchas veces, sinónima de violencia y
de radicalización de las acciones, que termina reforzando el orden estableci-
do por no poder derrumbarlo.

Opinamos como Bustamante (1999:259) que el triunfo de la praxis so-
bre la teoría viene de un triple cambio en la realidad social: la desarticula-
ción de las condiciones de lucha política, la desestructuración del marco le-
gal nacional y la desaparición de valores societales comunes. Con la pérdi-
da de discurso político, que se refiere a una globalidad, los conflictos ad-
quieren una tendencia particularista y los discursos se vuelven retóricos. El
problema es que tienen poca probabilidad de llevar a soluciones duraderas
ya que, cualquiera sea la solución adoptada en la negociación, puede ser
cuestionada por una de las partes al momento de su aplicación. Para salir de
este callejón sin salida, es preciso que el estudio de los conflictos socio-am-
bientales retome una dimensión crítica. Ello implica reconsiderar la natura-
leza política del objeto de estudio, para que éste se vuelva un proceso inte-
grador de la ciudadanía, en el cual las partes involucradas tengan la misma
legitimidad y, por lo tanto, los mismos derechos y deberes. 

Pensamos que lo que está en juego va más allá de una resolución con
arreglo hacia fines prácticos y que la multiplicación de los conflictos socio-
ambientales no es para nada fortuita y una hipótesis es que ésta es el resul-
tado del doble proceso de incremento de las actividades extractivas y de for-
talecimiento de las organizaciones sociales en los noventa. Esto es lo que
queremos mostrar en un primer momento, con el estudio de dos casos: Co-
lombia y Ecuador. De allí deriva una segunda hipótesis que plantea que la
resolución duradera de esos conflictos pasa por una redefinición del papel
del Estado y de la sociedad civil en el diseño de un nuevo modelo de desa-
rrollo. Es lo que queremos mostrar en un segundo momento. 

Los estudios de caso que se presentan a continuación suelen dar una
muestra de la diversidad de situaciones conflictivas y de los elementos co-
munes que los caracterizan en la región amazónica. Veremos, en un primer
momento, cuáles han sido los impactos socio-ambientales de las actividades
petroleras en Colombia y Ecuador. Luego presentaremos dos conflictos que
han involucrado a comunidades indígenas (los u´wa en Colombia y los se-
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coya en Ecuador) y a dos filiales de Occidental Oil and Gas Corporation
(Occidental de Colombia y Occidental Exploration Petroleum Company,
respectivamente Oxy y OEPC).

La denuncia de los impactos socio-ambientales sobre actividades petro-
leras se volvió un tema controvertido de política internacional en los años
noventa, mientras se multiplicaban los conflictos socio-ambientales en la re-
gión amazónica. En Ecuador, esos impactos son principalmente la herencia
de la era Texaco, que abarca las décadas de los setenta y ochenta; en Colom-
bia proceden ante todo de la violencia generalizada que afecta a este país.

Los impactos socio-ambientales en Ecuador

Los mayores impactos socio-ambientales provocados por las actividades pe-
troleras en el Ecuador resultan de la “era Texaco” (1967-1992). Una prime-
ra investigación sobre aquellos impactos fue realizada por la abogada esta-
dounidense Judith Kimerling, donde aparece que los 30 derrames más gra-
ves del sistema de oleoductos transecuatoriano (SOTE) ocasionaron la pér-
dida de 403.200 barriles3, a los que se suman 456.000 barriles de crudo,
450 millones de barriles de aguas de formación vertidos al medio ambiente
y 6.667 millones de metros cúbicos de gas incinerados al aire libre4. Pese a
la imprecisión de ciertas cifras, esta investigación sigue siendo la principal
fuente de información pública sobre los impactos socio-ambientales de las
actividades petroleras en el Ecuador. Además, fue el punto de partida de un
juicio muy mediatizado, tras una demanda contra Texaco, presentada ante
las cortes estadounidenses por una asociación de comunidades ecuatorianas
en noviembre de 1993.

Un segundo informe fue elaborado por el Centro de Derechos Econó-
micos y Sociales (CDES). Se trata de un estudio realizado entre 1.465 per-
sonas, de las cuales 1.077 se radicaban en las zonas contaminadas y 388 en
áreas sanas. Según esta encuesta, las poblaciones que viven en zonas conta-
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3 A contrastar con los 259.200 barriles vertidos por el buque Exxon Valdez en Alaska (1 barril =
158,98 litros medidos a 15,5° celsius a nivel del mar).

4 Calculado a partir de los datos publicados por J. Kimerling. Cf. KIMERLING Judith, 1993, Cru-
do Amazónico, Quito, Abya-Yala, 154 p. (1992: 44, 50, 56).



minadas, donde operaba Texaco hasta 1992 y sigue operando Petroecuador
desde ese entonces, se exponen a concentraciones de hidrocarburos poli-cí-
clicos aromáticos y de componentes orgánicos volátiles muy por encima de
las normas sanitarias estadounidenses y europeas. Esos productos pueden ser
absorbidos por el organismo humano por vía oral, táctil o por inhalación,
generando así diversas enfermedades que van desde infecciones secundarias
de la piel, a cánceres, pasando por las neumonías y abortos espontáneos.5

Un tercer informe fue realizado por Miguel San Sebastián, en el marco
de una tesis doctoral de medicina, y publicado por el Instituto de Epidemio-
logía y Salud Comunitaria “Manuel Amunárriz”. Las conclusiones del estu-
dio muestran que la tasa de mujeres embarazadas entre los dos últimos años
es mayor en la zona no contaminada (93,5% contra 88,4%) y que la tasa de
abortos espontáneos a menos de 28 semanas es superior en la zona conta-
minada (9,8% contra 4,4%). En segundo lugar, este equipo se esforzó por
evidenciar la correlación entre el riesgo de cáncer y la contaminación petro-
lera, al estudiar la población de San Carlos (Sucumbíos), entonces un mu-
nicipio de 1.000 habitantes ubicado cerca de la principal estación de pro-
ducción de la región (Sacha), donde 10 casos de cáncer fueron registrados
entre 1989 y 1998. El tamaño reducido de esta muestra prohibe generalizar
las conclusiones del Dr. San Sebastián pero ésta es llamativa sobre dos pun-
tos: la diversidad de los tipos de cáncer diagnosticados (estómago, vesícula,
laringe, hígado, sangre, etc.) y la elevación de la tasa de mortalidad entre las
personas expuestas, que muestra una fuerte agresividad de los cánceres o de
un dramático abandono.6

Desde 1994, los problemas derivados de la era Texaco son en su mayor
parte tramitados por el Frente de Defensa de la Amazonía, una organización
no gubernamental que agrupa aproximadamente veinte organizaciones de las
provincias de Sucumbíos, Napo y Orellana. El estudio de 100 demandas
planteadas entre 1994 y 2000 permite establecer una tipología de los conflic-
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tos socio-ambientales en el Nororiente ecuatoriano.7 Resulta de este análisis
que la contaminación vinculada con las prácticas de las empresas originó el
49% de las demandas, mientras que la contaminación provocada por acciden-
tes en el ciclo de producción originó el 30%. Las violaciones de propiedades
privadas son al origen del 9% de las demandas, y los reclamos de indemniza-
ciones no pagadas o por acuerdos no cumplidos constituyen el 7% de los ca-
sos. Las demás demandas dirigidas al FDA abarcan la asistencia jurídica o el
fortalecimiento de las organizaciones de base. La mayoría de las demandas in-
volucran a Petroecuador, debido al hecho de que ésta es operadora del área
desde la salida de Texaco en 1992, pero también porque sus prácticas origina-
ron muchos accidentes de mantenimiento y postergaron la renovación de los
equipos obsoletos. Entre las demás empresas incriminadas, los nombres que
vuelven más a menudo son aquellos de City Investing, Oryx y Santa Fe.8

Vemos entonces que el final de la era Texaco no puso fin a los impactos
socio-ambientales de las actividades petroleras en lo que fue su área de in-
fluencia directa9. Es más, en la medida que el número de demandas tratadas
por el FDA tiende a aumentar, todo nos deja pensar que esos impactos se
darán a conocer de manera cada vez más precisa y cuantificable. En efecto,
entre 1994 y 1999, el FDA había tratado unas 80 demandas; entre enero y
septiembre de 2000, este número había llegado a 100. 

Cabe agregar que muy pocas de estas demandas han encontrado una
conclusión definitiva hasta la fecha. Además, el creciente reconocimiento de
la organización entre las poblaciones amazónicas ejerce cierto efecto demos-
trativo y de credibilidad, cuyas mayores consecuencias son, por un lado,
concentrar y sistematizar los procedimientos de demandas y, por el otro, dar
a las poblaciones afectadas una mayor confianza en sus organizaciones e ir
en contra del fatalismo que reinaba hasta inicios de los años noventa en
cuanto a las consecuencias y reparaciones de los daños provocados por la ac-
tividad petrolera. De tal modo que podemos hablar de una verdadera toma
de conciencia ambiental, impulsada por el FDA y de un movimiento colec-
tivo que interpela tanto al Estado cuanto a las empresas petroleras – públi-
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cas y privadas – para obligarlos a asumir nuevas responsabilidades en la pre-
vención y el tratamiento de la contaminación industrial.

Los impactos socio-ambientales en Colombia

Los impactos socio-ambientales de las actividades petroleras en Colombia
empezaron a ser denunciados tras el descubrimiento del yacimiento de Ca-
ño Limón (Arauca), en 1984, cerca a la frontera venezolana. Entre los po-
cos informes publicados al respeto, cabe mencionar uno a cargo de la Unión
Sindical Obrera (USO), que denuncia la aceleración del proceso de coloni-
zación tras la apertura de la vía Arauca – Arauquita, la cual al formar un di-
que en línea recta de 100 km, origina sequías e inundaciones cíclicas.10 El
segundo informe que nos interesa estuvo a cargo de Leonor Zubieta para
ECOPETROL. Evidencia que el hallazgo de Caño Limón y el flujo de re-
cursos en proporciones excepcionales generaron un trastorno en la organi-
zación social y las expectativas de la población, que condicionaron desde
luego las relaciones entre la población rural y la industria petrolera.11

Otro efecto indirecto fue el aumento de la violencia armada. En esta zo-
na, poco controlada por el Estado, las guerrillas – en particular el ELN –
aprovecharon la construcción del oleoducto Caño Limón - Coveñas para
presionar a las empresas y conseguir recursos a través de la extorsión y el
chantaje mediante las voladuras. Según Carlos Miguel Ortiz (1998a: 64) en
las décadas de los ochenta y noventa, el departamento de Arauca se volvió
uno de los más violentos de Colombia. El fuerte aumento de los secuestros
en el país es particularmente notorio allá, donde la tasa de secuestros llegó a
un máximo de 30 por 100.000 en 1985 y 1995, acompañando el aumento
de los homicidios, con un máximo de 500 por 100.000 en 1979 y 1987 (Cf.
Cubides et al., 1998: 285-316). A los actos de violencia contra las personas,
se añaden las voladuras y los saboteos contra la infraestructura petrolera. De
hecho, la red de oleoductos y poliductos colombianos es un blanco fácil pa-
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ra los atentados, ya que es virtualmente imposible asegurar la vigilancia de
sus 5.000 km de tubos. Entre 1985 (año en que el oleoducto Caño Limón
– Coveñas entró a funcionar) y 1999, se registraron 975 atentados, que oca-
sionaron el derrame de 2 millones de barriles. Este oleoducto fue el más afec-
tado, con 630 atentados (el 65% de los casos).12 En ciertos casos, los atenta-
dos se traducen directamente en pérdidas de vidas humanas, como en el
atentado de Segovia y Zaragoza (Antioquia), que resultó en 70 muertos y 45
heridos, el 18 de octubre 1998. A las pérdidas de cosechas, de peces, de ga-
nado y bienes raíces, se agregan impactos ambientales particularmente serios
en las cuencas del Arauca, del Catatumbo, del Magdalena y del Caribe, así
como en las regiones húmedas de los afluentes y los suelos de uso agrícola.13

Ante tales tragedias, el Defensor del Pueblo14 puso explícitamente en
cuestión la eficiencia del sistema judicial para indemnizar a los afectados.
Aunque mencione cierta mejora en el tratamiento del problema, tras la crea-
ción del Ministerio del Medio Ambiente, este informe nos muestra que, a
finales de los 1990, esta entidad no asumía todavía una postura clara en
cuanto al problema de los atentados, a no ser que fuera para responder la
demanda de las empresas petroleras. En particular, el ministerio no había
realizado ninguna gestión para recuperar los suelos y aguas contaminados y
rescatar la fauna y la flora afectadas. 

De manera significativa, los conflictos socio-ambientales relacionados
con el petróleo en la Amazonía surgieron en un contexto de globalización
de los intercambios económicos y de las estrategias de los actores sociales.
Eso traduce una creciente internacionalización de los problemas socio-am-
bientales que afectan la Amazonía, especialmente desde la Cumbre de Río
en junio 1992. A través de los ejemplos resumidos a continuación queremos
mostrar cuanto ha evolucionado el trato reservado a los conflictos socio-am-
bientales en la década de los noventa, al menos cuando involucran a comu-
nidades indígenas, protegidas por el Convenio 169 de la OIT15.
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Conflicto y territorio legal entre los u´wa

El origen del conflicto entre los u´wa y Oxy se remite al año 1992, cuando
ECOPETROL aprobó la cesión parcial a Oxy de un contrato de asociación
para el bloque Samoré16. Tras el retiro de Shell, en febrero 1997, Oxy que-
dó como la única operadora de este bloque. Al inicio, se trataba de un área
de 185.688 has, repartido entre los departamentos de Arauca, Boyacá y el
Norte de Santander. En mayo de 1992 se le agregó un área de 23.246 has.
Este bloque incluía 40.711 has. de propiedad colectiva de los u’wa (un gru-
po étnico de menos de 5.000 personas) y campesinos colonos, es decir el
40% del territorio legal u´wa. En agosto de 1999, éstos últimos consiguie-
ron la creación de un resguardo unificado y amplificado en unas 220.275
has, a exclusión del cerro Padilla, un área de 730 hás. ubicado en el límite
norte del resguardo, donde Oxy había decidido perforar el pozo explorato-
rio Gibraltar 1. Para lograr este reconocimiento, los u´wa movilizaron todos
los recursos legales, logísticos y humanos posibles. Sin embargo el conflicto
no se acabó sino a principios del 2001, cuando Oxy anunció que el pozo re-
sultó ser seco. Entre tanto, cientos de artículos de prensa y varias misiones
de “expertos internacionales en manejo de conflictos” hicieron de este caso
un asunto de conocimiento internacional y estudios académicos. 

Varios observadores hicieron hincapié en la dimensión intercultural del
conflicto. Es así como, para Serje y Eraso Jurado17, ese conflicto no era sino
la continuación de una larga historia colonial, donde lo que estaba en jue-
go era ante todo el poder. En todo caso, la idea según la cual presenciamos
un “conflicto étnico”18, no parece fundamentada por los hechos. Al contra-
rio parece que, por su amplitud y duración, el conflicto superó la simple
confrontación entre un grupo étnico y una multinacional estadounidense,
no solamente porque los u’wa manejaron a la opinión internacional a su fa-
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vor, sino también porque supieron articular su acción en el marco legal co-
lombiano. Ello demuestra que la disputa en torno a valores o intereses no
presenta un concepto explicativo suficiente como para entender este con-
flicto. El conocido “Informe de la misión OEA-Harvard” fue lo suficiente-
mente claro en sus conclusiones, al destacar la falta de coherencia política
por parte del gobierno y la falta de voluntad por parte de las empresas al em-
prender una consulta en buena forma.19

Empecemos entonces por preguntarnos si el actor al que se enfrentó
Oxy era sólo el pueblo u’wa. Dicha pregunta parece haber sido olvidada en
muchos análisis, a menos que sea para denunciar en la prensa la supuesta
manipulación de los u’wa por el ELN. No obstante, la presencia de diversos
grupos de activistas en el campo de batalla que conformaba el bloque Samo-
ré incita a pensar que ellos, lejos de ser protagonistas aislados del conflicto,
tuvieron muchas relaciones de asesoramiento o de alianza estratégica con ac-
tores exógenos. Entre aquellos movimientos, cabe señalar la red transnacio-
nal de organizaciones ecologistas RAN20, que encabezó el “Proyecto de De-
fensa U’wa” con numerosos defensores de derechos humanos, universitarios
e indigenistas colombianos. Otro sector es el propiamente indígena, encar-
nado por la ONIC21, que tuvo un papel clave en la constitución del resguar-
do unido u’wa. Así mismo, la presencia de un sector campesino bien orga-
nizado en la región del Sarare ejerció una influencia determinante en las
movilizaciones en defensa de la causa u’wa. 

El identificar este conjunto de actores y sus relaciones en un marco es-
tratégico indica que la apuesta del conflicto no era tan homogénea como pa-
ra definir claramente un espacio de negociación en el cual los actores pudie-
ran sentarse a una mesa e intercambiar puntos de vista sobre la situación.
Serje (op. cit.: 78) tiene razón al destacar que lo importante para los u’wa
era “la práctica cotidiana, su experiencia concreta”, mientras que para Oxy
y el gobierno colombiano se expresaba en términos de “un orden y una ra-
cionalidad ideales” que buscaban regular las actividades sociales para que
coincidieran con las líneas sísmicas. Pero más allá de esa oposición, lo más
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llamativo del conflicto fue la constitución de un movimiento social alrede-
dor de los u’wa, es decir, siguiendo a Touraine (1997: 118), un tipo muy
particular de acción colectiva, por el cual una categoría social cuestiona una
forma de dominación social y hace una llamada en contra de ésta a unos va-
lores que son las orientaciones generales de la sociedad que comparte con su
adversario, para privarle de legitimidad. Finalmente, las denuncias de mal
manejo del medio ambiente en el Arauca muestran que las condiciones de
la actividad petrolera no sólo preocupan a los habitantes del área involucra-
da, sino que forman parte de los mayores retos que enfrenta el país, para
conciliar las necesidades económicas, el proyecto político de desarrollo sos-
tenible y el deseo de participación ciudadana. En este sentido, el sujeto del
conflicto Sarare es el ciudadano colombiano, cuya voz ha sido la de los u’wa.

El conflicto del bloque Samoré ilustra en parte la tesis de Brysk (1994:
30 y 43), según la cual las organizaciones indígenas en América Latina na-
vegan sobre la ola de fuerzas transnacionales emergentes, que funcionan co-
mo un gobierno invisible. Es en este contexto que ha podido emerger la fi-
gura de un líder carismático como Roberto Cobaría, presidente del Cabil-
do Mayor hasta el 2000. Esta figura se aproxima a aquella de Rigoberta
Menchú o de Davi Yanomani, que se impone como la garantía del poder de
la palabra para las comunidades en el campo del poder que constituye el sis-
tema internacional. Esta palabra, Roberto Cobaría la llevó más allá de las
fronteras, conforme al principio fundamental de la acción global según el
cual es más fácil suscitar una toma de conciencia al multiplicar los contac-
tos directos con las elites internacionales y un pequeño número de respon-
sables carismáticos, que por los miembros de los movimientos representati-
vos o delegados al azar.

Sin embargo, esta tesis está en parte menoscabada en el caso de la explo-
tación de los recursos naturales. En efecto, hacían falta otros elementos pa-
ra garantizar el éxito de un movimiento del tipo que se creó alrededor de los
u’wa. En el ámbito nacional, la Constitución de 1991 constituyó el marco
indispensable para llevar a cabo estrategias transnacionales o globales, indu-
ciendo la puesta en acción de los conocimientos y la sinergia de competen-
cias como para explotar cualquier recurso legal. En el ámbito local, los u’wa
tuvieron que operar una reconstrucción identitaria, dando a sus autoridades
tradicionales una nueva legitimidad y a sus miembros una mayor solidaridad
“orgánica”, en el sentido durkeimiano. Para elaborar su estrategia “identita-
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ria”, tuvieron entonces que superar la degradación de las relaciones endóge-
nas, debido en parte a las divergencias entre las autoridades tradicionales y
el aislamiento de las comunidades, que denunciaban los estudios socioeco-
nómicos realizados al final de los años 1980 (Aguablanca et al., 1993 b).

Conflicto y organización política entre los secoyas

El conflicto entre la OEPC y los secoya (un grupo étnico de menos de 300
personas) gira en torno a la negociación de indemnizaciones por la fase de
exploración del bloque 15 (ubicado en la actual provincia de Sucumbíos,
cerca a la frontera colombiana), que fue atribuido a la filial ecuatoriana de
Occidental en enero de 1985.22 En 1993, OEPC empezó a producir petró-
leo en dos sectores del bloque y por lo tanto decidió expandir la exploración
a su conjunto. Según los términos del contrato, debía iniciar la exploración
de un área de 20.000 has. entre los secoyas, es decir la mitad del territorio
que les había sido legalmente reconocido bajo el mandato del Presidente
Rodrigo Borja. Inicialmente, OEPC aplicó una táctica de negociación clá-
sica, que consistía en firmar un acuerdo general con la comunidad indíge-
na, para tener el campo libre, a cambio de indemnizaciones irrisorias. Este
acuerdo reglamentaba “las actividades hidrocarburíferas” sin mayor preci-
sión, a cambio de motores fuera de borda, bombas de agua, tanques metá-
licos, cocinas y medicina, acompañados de algunos empleos temporales pa-
ra la población local. Obviamente, fue criticado por Acción Ecológica y
RAN, que lanzaron una campaña en contra de la OEPC, del mismo tipo
que la campaña en defensa de los u´wa. De esa forma empezó un conflicto
que había de desembocar en marzo de 2000, con la firma de un acuerdo en-
tre la OISE23 y OEPC, que otorgaba a los secoya unos 700.000 dólares de
indemnizaciones por las obras de exploración.24

Para prevenir actos de corrupción y divisiones entre los miembros de la
comunidad, la OISE había redactado un “Código de conducta de las nego-
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ciaciones entre Occidental y la OISE”, editado en octubre de 1999 en ver-
sión bilingüe español / paï coca. El primer objetivo de este Código era ase-
gurar la transparencia del proceso de diálogo con la empresa, tras conferir a
la OISE el papel de interlocutor exclusivo para los secoya y obligar a la em-
presa a entregar todas las informaciones respecto de sus operaciones en esta
parte del bloque.25 Por otra parte, instauraba una comisión de seguimiento,
integrada por los presidentes de cada comunidad secoya y dos delegados
más de secoya Remolino, mientras preveía las modalidades de amparo en
caso de desacuerdo entre las partes, en particular a través de una mesa de
diálogo. En fin, este documento estipulaba que los secoya debían disponer
de un plazo de reflexión para estudiar los documentos necesarios, y hasta re-
cibir una capacitación antes que tomar cualquiera decisión.

Se puede vislumbrar en ese documento un primer intento de conciliar
las lógicas de acción de los actores en una perspectiva ética. En febrero de
1997, la casa matriz de OEPC había publicado su “Código de conducta de
los negocios”, en el cual veía la consagración de las normas más elevadas de
conducta ética.26 En mayo de 1998, su filial ecuatoriana recibió la certifica-
ción ISO 14009, una norma de calidad atribuida a empresas que obedecen
a un estricto pliego de condiciones y un procedimiento de gestión indus-
trial, administrativa y comercial bastante riguroso, que queda sometido al
control de expertos internacionales y puede ser retirado en cualquier mo-
mento. Ello recompensaba de hecho las prácticas de OEPC en el ámbito de
la gestión, la protección del medio ambiente y las relaciones comunitarias
en el bloque 15. En el ámbito de las relaciones comunitarias, las grandes lí-
neas de acción de la empresa están descritas en el “Plan de desarrollo comu-
nitario”, en el cual OEPC asume la misión de servir de vínculo entre el go-
bierno central y las comunidades locales, por ejemplo a través de proyectos
educativos y productivos autogestionados o a través de la constitución de un
“fondo de capital social”.27
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No cabe duda que estas medidas reflejan una imagen “políticamente co-
rrecta” de la empresa. Sin embargo, uno no puede sino asombrarse de que el
papel asumido por el Estado aparezca totalmente secundario, a diferencia de
aquel asumido por el Estado colombiano a través de ECOPETROL, en el
conflicto del bloque Samoré. Además, el costo de esa política de relaciones
públicas tiene evidentemente que ser soportado por el Estado ecuatoriano,
como fue el caso para el “plan modelo” elaborado por Maxus en relación con
los huaorani y el Parque Nacional Yasuní (Narváez 1996). No obstante, ca-
be destacar que la táctica aplicada por OEPC en Ecuador difiere radicalmen-
te de aquella que fue puesta en marcha por su homóloga colombiana.

Por supuesto, ello tiene que ver con la actitud fundamentalmente abier-
ta de la OISE hacia una actividad petrolera. Esta actitud fue abiertamente
criticada por los ecologistas, que intentaron integrar a ambas comunidades
en su “campaña contra el petróleo”. Organizaron una visita de los u’wa a los
secoya y publicaron un “Mensaje de los u´wa a los secoya”, donde insinua-
ban que la OISE había cedido a la negociación bajo presión y malos conse-
jos de sus asesores (es decir, CDES, ISIS y la Universidad de Florida).28 Pe-
ro en realidad la gran diferencia entre los secoya y los u´wa está en la rela-
ción que cada grupo étnico estableció entre cultura tradicional y moderni-
dad. De hecho, mientras que los u´wa se habían protegido relativamente de
la colonización y de la industria petrolera hasta la llegada de Oxy en el Sa-
rare, los secoya habían entrado en un proceso acelerado de cambio social
desde hace dos decenios (Cf. Osborn, 1985; Vickers, 1989).

Hemos visto que lo que estaba en juego en el conflicto entre la OISE y
OEPC en Ecuador, era negociar los intereses de cada uno, en términos de
indemnizaciones o compensaciones. En cambio, el conflicto entre los u´wa
y Oxy en Colombia tenía como apuesta central la defensa de valores incom-
patibles con los intereses de las empresas y del Estado. Los u´wa aprovecha-
ron un marco normativo que les era favorable, para conseguir la delimita-
ción territorial que aseguraría su protección física y cultural. En cambio, los
secoya trataron de controlar los impactos socio-ambientales que provocaría
la actividad petrolera en su área de hábitat. Los primeros optaron por una
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estrategia de presión y lucha jurídica, mientras que los otros optaron a favor
de una estrategia de negociación. Ambos grupos gozaron del apoyo de nu-
merosos actores exógenos, sin los cuales no hubiese sido posible presionar a
las empresas y el Estado.

Lógicas racionales, alianzas y oposiciones

Los conflictos socio-ambientales cristalizan una multitud de fenómenos,
que abarcan tanto la globalización de la ecología y la etnicidad, cuanto la
necesidad del Estado de enfrentar la nueva dependencia frente al petróleo,
pasando por la integración de las políticas de los países amazónicos. Por es-
ta razón su estudio no puede llevar a un modelo más de resolución de con-
flictos sino que tiene que ser reubicado en la perspectiva de la gobernabili-
dad global. Se trata en particular de determinar las condiciones para un tra-
tamiento democrático y duradero, que implica in fine la elaboración de un
nuevo modelo de desarrollo sostenible a partir de mecanismos de consulta
y participación.

Hasta inicios de los noventa, la ideología del desarrollo basado en la ex-
tracción petrolera obviaba los impactos socio-ambientales negativos ocasio-
nados por esta última. Sin embargo, el grado de conciencia de aquellos im-
pactos se incrementó a medida que se multiplicaban las organizaciones eco-
logistas y los informes alarmistas en el ámbito internacional. En este contex-
to, la multiplicación de los conflictos socio-ambientales puede entenderse
como portadora de la voluntad de participación en la elaboración de un
nuevo modelo de desarrollo.

Al volverse productores medianos de petróleo, Ecuador y Colombia en-
traron a una nueva forma de dependencia tecnológica y económica frente a
los mercados internacionales. Ello llevó a una aceleración de la liberalización
y de la desregulación del sector petrolero para atraer las inversiones directas
internacionales. Sin embargo, cabe subrayar que la desregulación de la in-
dustria petrolera fue en realidad posterior al despegue observado en las dé-
cadas de los setenta y ochenta, lo que significa que el Estado es tan respon-
sable como las empresas multinacionales de los impactos socio-ambientales
observados en el área Texaco, en Arauca o a lo largo de los oleoductos Ca-
ño Limón - Coveñas y Lago Agrio – Esmeraldas. Cierto es que el descubri-
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miento de reservas petrolíferas permitió a ambos países reducir su depen-
dencia energética, pero fue para liberarse de Caribdis y caer en Escila, en la
medida que el uno y el otro perdieron poco a poco el control de su política
energética, para atraer a nuevos inversionistas, e hicieron el gasto del “ajus-
te petrolero” (Campodónico, 1996).

En Ecuador, la crisis de gobernabilidad y la herencia del sistema políti-
co nacional populista dieron lugar a un extraordinario despilfarro de las ga-
nancias procedentes de la bonanza petrolera, cuyos efectos se hicieron sen-
tir con la baja de los precios del petróleo en los años ochenta. Los fantásti-
cos ingresos del petróleo sirvieron ante todo para financiar a crédito la mo-
dernización del país, hasta el punto de llevar la deuda externa a niveles inal-
canzados durante la transición democrática. Colombia tan solo escapó al
círculo vicioso bonanza petrolera / endeudamiento endémico porque los
grandes descubrimientos hidrocarburíferos fueron posteriores a esta caída
de precios. No obstante, la apertura del oleoducto Caño Limón – Coveñas
fue una oportunidad para que las guerrillas (en particular el ELN) encon-
traran nuevas fuentes de financiamiento (Fontaine, 04/2002).

Simultáneamente y al igual que otros países de la región, Ecuador y Co-
lombia fueron el teatro de la emergencia de poderosos movimientos indíge-
nas, lo que llevó a las reformas constitucionales de 1991 y 1998 y al reco-
nocimiento del carácter multicultural y pluri étnico de ambas naciones. Más
allá de su dimensión identitaria, las organizaciones indígenas que irrumpie-
ron así en el campo del poder traían consigo un “deseo de movimiento so-
cial”, que encontró naturalmente un relevo en las alianzas estratégicas con
otros sectores de la sociedad civil, en particular las organizaciones campesi-
nas y ecologistas. A finales de los años ochenta, convergieron hacia la lógi-
ca del Estado, este último en búsqueda de interlocutores para restaurar su
dominio en las regiones periféricas del territorio nacional. En fin, a medida
que se institucionalizaron, se liberaron de la mediación de actores políticos
y sociales exógenos, para hacer escuchar un discurso indigenista renovado,
fundamentalmente ético. (Cf. Le Bot, 1994; Gros, 1996 y 2000; Fontaine,
11/2002).

Cierto es que el proceso social de reconocimiento de la identidad étnica
fue impulsado por un movimiento fragmentado, que agrupaba elementos
dispares desde la ideología revolucionaria y la teología de la liberación cuan-
to el fundamentalismo indigenista. No obstante, el aprendizaje de lo políti-
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co fue desde un movimiento estructurado en la base, por comunidades cons-
cientes de la necesidad de relacionar las problemáticas del territorio, la iden-
tidad y la cultura con aquella de la participación. De tal suerte que, ya al ini-
cio de la década de los noventa, los movimientos indígenas ecuatoriano y co-
lombiano habían adquirido una madurez suficiente como para obligar al Es-
tado (enfrentado con la necesidad de reforzar su legitimidad en las regiones
periféricas) a reconocerlos como interlocutores legítimos.

En tercer lugar, observamos una convergencia de los movimientos indí-
genas amazónicos con los movimientos ecologistas transnacionales, impul-
sados por organizaciones e instituciones de países del Norte. En particular,
la protección del medio ambiente coincide cada vez más con la delimitación
legal de territorios indígenas, deseada por las organizaciones indígenas y
ecologistas. Es así como, en la década de los ochenta, la etnicidad y la eco-
logía se impusieron como los nuevos paradigmas de la globalización, la cual,
desde luego, no suele más limitarse a un fenómeno económico. En efecto,
frente a decisiones de políticas públicas cada vez más sometidas a los efectos
de la globalización de la economía, esas organizaciones aprovechan de la
globalización de los intercambios culturales y políticos, para ocupar un cre-
ciente espacio en el campo del poder. Su acción atestigua que los nuevos
movimientos sociales se niegan a subir pasivamente la presión externa y pre-
tenden devolver al Estado un papel activo en el dominio del cambio políti-
co y económico, lo que no excluye una instrumentalización por parte del
mismo Estado.

Una de las grandes figuras de esta convergencia es encarnada por la
COICA, creada en 1984 y apoyada, desde su creación, por las redes ecolo-
gistas, para interpelar a los organismos multilaterales respecto de la política
de desarrollo sostenible en la región amazónica. Esta precoz institucionaliza-
ción, junto con la globalización de la Amazonía, alcanzó un hito en la Cum-
bre de Río (junio de 1992), que entabló un cambio radical en el tratamien-
to de la cuestión ambiental y del desarrollo sostenible. Así mismo, dio una
nueva resonancia a las reivindicaciones de las organizaciones indígenas ama-
zónicas, cuya forma más acabada se encuentra en el Diálogo Tripartito aso-
ciando a la OLADE, la ARPEL y la COICA en torno a los problemas rela-
cionados con la explotación petrolera en territorios indígenas. Cierto es que
este programa auspiciado por el Banco Mundial es, sin lugar a dudas, parte
de la estrategia de armonización de las políticas públicas, que se puede asi-
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milar a una dimensión política de la globalización. Pero es también la señal
de una apertura de dicha estrategia hacia la valoración de los intereses de las
poblaciones indígenas afectadas por la actividad petrolera. Se trata más de
un ejercicio de acción comunicativa que de una negociación directa sobre las
condiciones de la actividad petrolera en esos territorios. En efecto, la COI-
CA no pretende sustituir a las organizaciones indígenas locales (OPIAC y
CONFENIAE29 en cuanto los casos que nos interesan aquí), sino más bien
hacer escuchar su voz en los organismos multilaterales y los gobiernos a fin
de obligar a las empresas petroleras a doblegarse a un acervo de reglas im-
puestas por el derecho internacional, donde en un primer rango se encuen-
tra el derecho a la consulta previa, inscrito en el Convenio 169 de la OIT.

En cuarto lugar, más allá del consenso pregonado en los foros internacio-
nales como la Cumbre de Río o el Diálogo Tripartito Regional, el estudio de
las situaciones locales muestra una gran disparidad en el tratamiento reserva-
do de los conflictos socio-ambientales en los años noventa. Las modalidades
de esos conflictos se reparten en un abanico de relaciones que van desde la
confrontación radical (caso u´wa versus Oxy) a la colaboración entre las par-
tes (caso secoya versus OEPC), pasando por la negociación de las condicio-
nes de la actividad petrolera a largo plazo. Semejante diversidad depende tan-
to de la situación particular de cada comunidad cuanto del papel del Estado.
Cuando este último se ubica al lado de las empresas multinacionales, hasta
oponerse (como en el caso FDA versus Texaco) a las demandas de las pobla-
ciones afectadas, se olvida de su papel de garante de la democracia y de su
deber de protección hacia los ciudadanos, inscrito en la Constitución.

En este contexto, las ONG ecologistas asumen crecientes responsabili-
dades hacia las comunidades afectadas, aunque no gozan de la legitimidad
necesaria para el tratamiento democrático de los conflictos socio-ambienta-
les. Algunas se dedican a un trabajo de información y asistencia, mientras
que otras siguen buscando transformar los conflictos en crisis, aprovechán-
dose de la confusión normativa, de la dificultad de acceso a la información
y hasta de la crisis de gobernabilidad, para incrementar su influencia respec-
to de las organizaciones indígenas. Nosotros pensamos que las primeras víc-
timas de esa “pedagogía de las catástrofes” son las poblaciones amazónicas,
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las cuales necesitan que se aclaren las reglas del juego y no que se polaricen
las respectivas posturas.

Las empresas petroleras no fueron las últimas en innovar el ámbito de
las relaciones comunitarias para paliar los vacíos jurídicos y limitar en la me-
dida de lo posible las fuentes de fricción que traban la marcha de los nego-
cios. Aquellas que solían tradicionalmente utilizar tácticas de división, acen-
tuando los mecanismos “clientelares” de redistribución de la riqueza con el
afán de limitar los costos de gestión de esos conflictos, se vieron obligadas a
negociar acuerdos cada vez más precisos y apremiantes con las organizacio-
nes de segundo o tercer grado. No obstante, esa tendencia a la privatización
del indigenismo estatal y de la protección ambiental trae consigo un riesgo
de degradación de las condiciones de institucionalización de los conflictos
socio-ambientales, sobre todo porque las relaciones “clientelares” siguen
siendo particularmente comunes en la región amazónica.

La multiplicación de los conflictos socio-ambientales ha sido un factor
determinante en el cambio de las políticas públicas relacionadas con el pe-
tróleo, los derechos colectivos y el manejo del medio ambiente. Ello fue po-
sible gracias al esfuerzo de los movimientos sociales amazónicos para inter-
pelar al Estado, recordándole que la democracia no se reduce a un funcio-
namiento mecánico del sistema institucional, y que el desarrollo tampoco se
reduce a un funcionamiento instrumental de la economía. Ahora, más allá
de los conflictos socio-ambientales, lo que está en juego para aquellos mo-
vimientos es llegar a convocar a la sociedad alrededor de un proyecto de de-
sarrollo sostenible y crear las condiciones de un diálogo con la sociedad po-
lítica, lo que suele confundirse con una voluntad de generar consenso.

El papel de la sociedad civil y del Estado 
en la gobernabilidad global

Tanto en Colombia como en Ecuador, la actividad petrolera está controla-
da por lo que, siguiendo a Little (1992), se puede llamar un “complejo pe-
tro militar”, conformado por las empresas (multinacionales y nacionales) y
el ejército. En efecto, las multinacionales fueron desde temprano asociadas
con la actividad petrolera en América Latina, tras la ola de nacionalizacio-
nes de las décadas de los sesenta y setenta. Incluso en el Ecuador, fue un go-
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bierno militar el que nacionalizó la industria petrolera en 1972. Por lo de-
más, la necesidad de protección física de las infraestructuras y el hecho que
la presencia de reservas de hidrocarburos coincida a menudo con zonas es-
tratégicas o de seguridad nacional para el Estado legitimaron, desde el ori-
gen, la presencia de los militares en los sitios petrolíferos. 

Frente a este complejo, los actores sociales se caracterizan por una fuer-
te heterogeneidad y una gran diversidad de estrategias de acción. Ello se ex-
plica principalmente por la heterogeneidad de la población amazónica des-
de la colonización dirigida por el Estado en los años sesenta. En aquella épo-
ca, las organizaciones campesinas fueron asociadas con los proyectos de de-
sarrollo impulsados por el Banco Mundial y la CEPAL, a través del Progra-
ma de las Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD). A pesar de ello, no
gozan del mismo grado de reconocimiento que las organizaciones indígenas
ante el Estado, los organismos multilaterales y las ONG transnacionales, en
particular desde que el tema de la reforma agraria pasó al segundo plano en
la agenda de los organismos internacionales, en beneficio de la defensa del
medio ambiente. 

Quizá por esta razón, la influencia de la sociedad civil en la protección
del medio ambiente siga siendo limitada. Cierto es que consiguió la amplia-
ción del debate sobre la Amazonía hacia sectores diversos de la sociedad po-
lítica, así como cierta reorientación de las políticas públicas ambiental y pe-
trolera. No obstante, la respuesta del Estado ha sido en gran parte reforzar la
burocracia, sin que las entidades administrativas creadas para la Amazonía
dispusiesen del poder político ni tampoco de los recursos técnicos y huma-
nos necesarios. Así mismo, la presión de la sociedad civil incitó a que el Es-
tado resolviera ciertos problemas, como la delimitación de territorios indíge-
nas o la reparación de la contaminación en ciertas áreas de actividad petrole-
ra. Sin embargo, al parecer, la legalización de territorios indígenas a favor de
algunos grupos étnicos obedece más a una estrategia política que a una ac-
ción coherente para resolver los problemas relacionados con la colonización
agraria e industrial o a la precariedad de las condiciones de vida en la región.

Otro factor limitante ha sido el carácter fragmentado del debate. Pues
bien, mientras la información sobre la Amazonía siga siendo subjetiva e im-
precisa, seguirá conformando parte de un discurso teórico que moviliza re-
ferentes globales pero no ayuda a la comprensión real de los problemas. Por
lo tanto, el tema se mantendrá reservado a algunas elites y no generará un
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interés suficiente como para entender lo que está pasando y desembocar en
propuestas por parte de los sectores interesados. 

Pese a esos límites, se puede vislumbrar en la acción de organizaciones
como el FDA, el CDES, la OISE o la Aso u´wa un esfuerzo prometedor pa-
ra ampliar el debate al campo del poder, a través de la sociedad política. Por
un lado, el fortalecimiento de las organizaciones sociales de base permite a
las comunidades indígenas y campesinas pasar de la resistencia a la partici-
pación, evolucionando así hacia la formación de un verdadero movimiento
social amazónico. Por el otro, esas organizaciones obligan a que la sociedad
política incluya el ecologismo y los derechos colectivos en la agenda electo-
ral. En fin, un tercer tipo de actores asume un papel protagónico en este
nuevo escenario, y es la sociedad civil internacional, actor central de la “so-
ciedad red” identificada por Castells (2000). Se trata no sólo de las ONG
transnacionales, sino también de los organismos internacionales que dan el
“la” en el concierto regional, a través de las normas de derecho internacio-
nal y de las ayudas públicas al desarrollo. Ahora bien, para institucionalizar-
se, estos cambios tienen que ser asumidos por el Estado también.

La gobernabilidad hace referencia a las necesidades de cualquier sistema
de hacer frente a los cambios externos, impedir que los conflictos entre sus
miembros o partes provoquen rupturas, proveer los recursos necesarios para
su preservación y su bienestar, fijar los objetivos y diseñar las políticas para
lograrlos (Rosenau, 1993: 3). Traducido en términos neoliberales, la gober-
nabilidad evoca la capacidad de ver los eventos a realizarse sin tener la capa-
cidad legal de decidir que se realicen, en un sistema donde los gobiernos pue-
den distribuir los valores de manera autoritaria mientras que la gobernabili-
dad puede distribuirlos de manera no autoritaria pero equitativa. En este sen-
tido, la gobernabilidad habría dejado de pertenecer al estricto dominio del
Estado para dividirse entre los dominios de las colectividades locales y del sis-
tema internacional. Es así como, a partir de la distinción entre el funciona-
miento del Estado, que consiste en fijar las reglas, y aquel de la gobernabili-
dad, que consiste en usar el poder, Czempiel (1993:250) pretende demostrar
que cualquier conflicto en el “sistema internacional” es un “sistema de gober-
nabilidad”, en el cual cada parte trata de inducir u obligar al otro a hacer al-
go que no hubiera hecho de otra manera. De igual forma, según Rosenau, la
gobernabilidad escapa al dominio del Estado bajo el efecto conjunto de di-
námicas centralizadoras y descentralizadoras como la globalización de la eco-
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nomía, la multiplicación de las demandas étnicas, el “estrechamiento” de las
distancias políticas por el uso de las nuevas tecnologías de información, etc.

No obstante, la idea que defendemos es precisamente que la gobernabi-
lidad no puede funcionar sino con la participación del Estado, según un
modelo político impulsado y administrado por los gobiernos de turno. En
este sentido, coincidimos con Dabène (1997:311) al entender la gobernabi-
lidad como un modo de gobierno, una manera de resolver problemas, sus-
ceptible de ser aprehendida a varios niveles de análisis: el marco institucio-
nal en el que se ejerce el poder político, el marco estatal en el que se elabo-
ran las políticas públicas, los actores del juego político, su manera de jugar
y los problemas a los que tienen que responder. Esta perspectiva coincide,
por lo que atañe al desarrollo sostenible, con aquella del Grupo de Lisboa
(1993:107), según la cual la competitividad no puede ser el único principio
que orienta la acción del Estado y que hace referencia a una “gobernabili-
dad global” que descansa en mecanismos de cooperación para enfrentar los
problemas de la pobreza, el dualismo entre países ricos y pobres y la degra-
dación del medio ambiente. Eso nos lleva a considerar el papel del Estado
desde una perspectiva mucho más intervencionista que la que suelen adop-
tar los teóricos del régimen internacional.

Desde la década de los noventa, las actividades hidrocarburíferas son en-
cuadradas en una legislación más estricta, en particular a través de la obli-
gación para las empresas de presentar estudios de impactos y planes de ma-
nejo ambientales para obtener las licencias idóneas. Sin embargo, esos cam-
bios se topan todavía con una contradicción fundamental entre los diferen-
tes marcos legales, en la medida en que el Estado considera las actividades
petroleras como actividades estratégicas, relegando a segundo plano los de-
rechos colectivos que aseguran la protección de las poblaciones indígenas y
del medio ambiente. Además, las entidades estatales a cargo de la protección
del medio ambiente y de las poblaciones indígenas siguen siendo sometidas
a la poderosa influencia de los Ministerios de Energía y Minas y carecen de
recursos, experiencia y estabilidad institucional como para llevar a cabo una
verdadera política de desarrollo sostenible.

Sea lo que fuere, esos cambios muestran que el tema petrolero es de tal
complejidad que no puede ser disociado de las políticas públicas ambiental
e indigenista – en particular del problema territorial que ésta plantea. Este
es el problema de definir un modelo de gobernabilidad al cual podrían sus-
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cribirse los ciudadanos ecuatorianos y colombianos. Más allá de las diver-
gencias políticas que separan al Estado y las empresas por un lado, las ONG
y las organizaciones indígenas y campesinas por el otro, la explicación remi-
te a la vez a la crisis de legitimidad del Estado y a la incapacidad de éste úl-
timo para definir un tema central, alrededor del cual podrían eventualmen-
te desarrollarse las discusiones. Por otra parte, los actores sociales y econó-
micos son incapaces de sustituir al Estado en esta gestión. En el estado ac-
tual de las relaciones de fuerza, las “disonancias” entre los discursos (Roth-
man, 1997) impiden escucharlos, fuera de algunas excepciones.

Conclusión: el criterio de lógicas racionales 
como herramienta de análisis

Para superar los límites que separan la resolución de conflictos y la goberna-
bilidad, cabe definir un criterio que sea lo suficientemente general como pa-
ra poder aplicarse a cualquier situación y lo suficientemente preciso como
para constituir una eficiente herramienta de análisis. El mejor criterio es
aquel de la racionalidad, que permite identificar las lógicas de acción y ubi-
carlas en los campos político, social, económico y ético. 

En esta perspectiva, es fácil identificar que el Estado sigue una lógica de
institucionalización, en la cual la administración requiere la valorización de
los recursos naturales y la ocupación del espacio físico, tanto al nivel local o
regional como al nivel nacional o transnacional. Por su lado, las empresas
petroleras (privadas y públicas) siguen una lógica de negociación a corto o
mediano plazo, que tiende a generalizarse en el nivel transnacional, en par-
ticular en el marco de la integración regional y la liberalización de los inter-
cambios, y puede entonces ser asimilada al tipo ideal de la globalización. En
cambio, las comunidades afectadas siguen una lógica de resistencia y nego-
ciación a corto plazo, mientras que las organizaciones de apoyo y las que sa-
len del proceso organizativo siguen una lógica de movilización y de nego-
ciación a mediano y largo plazo. 

El proceso de conflicto pone entonces a esos actores en relación según
dos tipos de modalidad: alianzas estratégicas y oposiciones. El Estado y las
empresas siempre están asociados en la explotación petrolera en la región
amazónica. Ello se debe principalmente a dos tipos de obligaciones que se
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desprenden de la lógica racional de estos actores: por un lado, el Estado de-
be valorizar el territorio nacional y sacar provecho de sus recursos, por otro
lado, las empresas deben obtener ganancias y, por eso, ampliar su área de in-
fluencia. Un segundo tipo de alianzas estratégicas une las organizaciones in-
dígenas y ambientalistas, a las que se suman cada vez más las organizaciones
campesinas. Ello se desprende de dos obligaciones relacionadas con la racio-
nalidad de estos actores: por un lado, las organizaciones ambientales deben
movilizar a la sociedad civil para defender el medio ambiente y justificar sus
recursos, por otro lado las comunidades indígenas y campesinas deben in-
terpelar a la sociedad civil y al Estado para ser reconocidas y ampliar su es-
pacio de participación en el campo de poder. Para superar la polarización de
esos dos tipos de alianzas estratégicas es entonces necesario, por un lado, ar-
monizar la política petrolera y las políticas indigenista y ambiental; y, por el
otro, institucionalizar los conflictos socio-ambientales. 

A diferencia de los criterios de necesidades, intereses, apuestas, motiva-
ciones o relaciones de fuerzas, el criterio de lógicas racionales permite arti-
cular los elementos estructurales estructurantes (valores, cultura, discursos,
prácticas y organización) con los procesos sociales como la articulación en-
tre solidaridad mecánica y orgánica, o la formación y defensa de las identi-
dades. Así es posible identificar objetivos simples que corresponden al cam-
bio de lógica racional de cada uno. Este cambio marca el paso de la movili-
zación y la oposición a la participación de los movimientos sociales; de la
intervención o de la invasión a la consulta previa para las empresas; de la le-
gislación por decretos a la gobernabilidad democrática para el Estado; de la
lógica de lobbying o de presión a la lógica de control y de asesoría para las
ONG; y, finalmente, de la integración a la armonización y la facilitación pa-
ra los organismos multilaterales.
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Capítulo II
Cuestiones normativas



Movilización social y reforma constitucional 

Nuestra civilización es esencialmente paradójica: pretende ser la civilización
de la riqueza y la abundancia, sin embargo, genera escasez y miseria; decla-
ra ser la más consciente de la necesidad de la paz y, precisamente, es la que
más potencial destructivo ha desarrollado; se afirma como la civilización del
bienestar colectivo, pero también ha creado mayor inseguridad e iniquidad;
es la más globalizada, pero también ha generado la mayor afirmación de
particularidades locales, culturales, étnicas y de género.

Esta paradoja también se refleja en la Constitución Política de 1998 que
diseñó un Estado abierto a la globalización económica, reducido en el ámbi-
to de la soberanía y débil frente a las empresas privadas nacionales y transna-
cionales, orientado por la gobernabilidad y estabilidad, y no por la justicia so-
cial y el orden político; sin embargo, incorpora una gran cantidad de derechos
individuales y colectivos, así como especiales y reforzados mecanismos de pro-
tección, otorgando un tratamiento integral y novedoso a estos derechos.

Otra evidencia en relación con la reforma constitucional ecuatoriana de
1998, tiene que ver con el hecho que nuestro país ha venido ajustando su
democracia al sistema de derecho, lo que no tiene que ver únicamente con
lo que las personas conocen del contenido y sentido de las leyes, utilicen o
no los mecanismos legales para resolver sus conflictos, cuestionen o no el
contenido de las leyes, sino que, además, reflejan una forma de entender y
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percibir significados en los acontecimientos de la vida política y social que
representa una comprensión particular, un conjunto de creencias sobre el
tiempo, el espacio, la comunidad, la autoridad, la representación, en defini-
tiva, una forma de imaginar lo político1. 

Este reajuste, sin embargo, no ha estado libre de conflictos ni enfrenta-
mientos políticos, unos mirando a la democracia, al Estado de derecho, a la
sumisión a las leyes, como medio para el sostenimiento del statu quo y la di-
namización de la economía y la inversión; otros mirando en las leyes sola-
mente sus manifestaciones represivas y autoritarias; y, otros viendo en la de-
manda de aplicación de los derechos un mecanismo de acción social, de mo-
vilización social, de construcción de ciudadanía.

La comprensión del Derecho que operó a propósito de la Constituyen-
te, si bien se enmarca en la lucha democrática y en el uso de las herramien-
tas políticas y legales de la democracia, demuestra ir más allá de un simple
acoplamiento a los postulados y herramientas del sistema. Santos
(1998a:20-22), sostiene que el Derecho se compone de retórica, burocracia
y violencia2, la correlación de estos tres elementos, por tanto, determinarán
el carácter de un campo jurídico: el sentido de la democracia en un Estado
moderno y complejo, por ejemplo, si un sistema tiene un predominio de
violencia y burocracia será menos democrático que un sistema en el que
exista un predominio de retórica y burocracia frente a la violencia.

Si tenemos que pensar al Ecuador en el marco de esta comprensión po-
dríamos ver que existe el predominio de una burocracia ineficiente junto
con una creciente violencia y una retórica que frecuentemente linda con el
populismo, lo que da como resultado una democracia difusa, de baja inten-
sidad. Una muestra es el proceso de la Constituyente. La retórica sostenida
por el aparato estatal en el proceso previo a la Constituyente, respondía
esencialmente a las necesidades de legitimación de un recambio político con
claros visos de ilegalidad y en la afirmación del liderazgo del presidente in-
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1 Khan (2001) propone realizar estudios relacionados con la cultura del Derecho para evidenciar que
el Estado de derecho no solo es un conjunto de normas y reglas jurídicas, sino una forma de enten-
der y significar la vida social y política. 

2 Santos (Ibíd.) sostiene que la retórica, la burocracia y la violencia son formas de comunicación y es-
trategias de toma de decisiones, la primera basada en la persuasión, la segunda basada en las impo-
siciones autoritarias sustentadas en los procedimientos y estándares normativos, y la tercera basada
en la amenaza de la violencia física.



terino elegido por el Congreso Nacional, mientras que la burocracia y la
violencia cedieron el espacio a la política.

La reforma constitucional de 1998 se dio en un ambiente de conflicto
político y movilización social que convirtió lo que hasta entonces había si-
do un espacio del Derecho, en un proceso político que revelaba la debilidad
de la democracia, la pugna entre sectores políticos hegemónicos, al tiempo
que se hacía visible una demanda social que exigía al Estado reconocimien-
to y garantía para los derechos económicos, sociales, culturales y colectivos3. 

En este sentido, la lucha por los derechos consagrados en la Constitu-
ción aparece como una forma de imaginar lo político desde actores sociales
emergentes que buscan construir nuevos sentidos en el ejercicio del poder.
En el imaginario de estos movimientos sociales aparece, además, como una
apropiación de una parte del Estado de derecho, que en palabras de Santos
vendría a ser la búsqueda de una preeminencia de la retórica frente a la vio-
lencia, y la demanda de una práctica efectiva de esa retórica de parte de la
burocracia.

En este proceso de reforma constitucional podemos observar no solo el
cuerpo constitucional resultante, sino la apropiación de ese contenido por
parte de quienes sienten haber puesto un artículo, una frase, un capítulo en
el mismo. De allí que para muchos sectores de la sociedad, su demanda y
presión actual se orienta a lograr la concreción material de esos principios,
reglas y normas que contiene la Constitución, no solo por las normas en sí,
sino por un entendimiento sobre el potencial movilizador de la lucha por
los derechos. En esta línea, podemos afirmar que la lucha por los derechos
constitucionales no es, en stricto sensu, la lucha contra el estado de domina-
ción y exclusión, sino la lucha por recobrar el sentido de la democracia y del
ejercicio del poder que aparece como la lucha por lo conquistado, lo alcan-
zado, lo asumido por el Estado; desde nuestra perspectiva, esto es, la lucha
por lo propio.
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3 Santos (1998b: 346-347) sostiene que la política de los derechos humanos al final de este siglo es
un factor clave para entender la crisis de la modernidad occidental que, básicamente, responde a tres
tipos de tensiones: la primera se produce entre la regulación social y la emancipación social; la se-
gunda entre el Estado y la sociedad civil; y, la tercera, entre el Estado nación y lo que llamamos glo-
balización. Sostiene que los derechos humanos se encuentran en el núcleo de la tensión entre Esta-
do y sociedad civil, en el sentido de que mientras la primera generación de derechos humanos fue
designada como una lucha entre la sociedad civil y el Estado, las generaciones segunda y tercera re-
curren al Estado como un garante de los derechos humanos.



Cronología de un caos anunciado. 
Euforia constitucional y conflicto social

Un paro cívico nacional convocado por las fuerzas sociales y políticas del
país “hirió de muerte” al Gobierno de Abdalá Bucaram4, cuya caída se pre-
cipitó en tres días. Su estilo harto chabacano para conducir el país, denun-
cias de corrupción -que hasta ahora no han sido confirmadas por los jue-
ces-, la ambigua política económica, desencadenaron una crisis que comen-
zó con la decisión de 42 legisladores al declarar insano mental a Bucaram,
pasó por la designación de un presidente interino y terminó con la reforma
constitucional hecha por la Constituyente.

Un paro de transportistas reclamando por la elevación de los combusti-
bles provocó desabastecimiento e inmovilizó a varias ciudades. Las activida-
des en las escuelas también se suspendieron. El presidente Bucaram remo-
vió a siete de sus ministros, y convocó a un gran diálogo de concertación.
Ex presidentes de la República, ex candidatos presidenciales, diputados, lí-
deres políticos, empresarios, dirigentes sociales asistieron a una reunión po-
lítica en la que cobró fuerza la tesis de la sustitución democrática del presi-
dente Bucaram. Largas colas se formaron en las gasolineras y los mercados
se abarrotaron. Los indios cerraron las carreteras y en las ciudades se comen-
zó a encender fogatas. La Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas
ocupó un hotel en Quito, propiedad de un funcionario de gobierno, y co-
locaron un manifiesto con el mensaje: “Que se vaya Bucaram”. Mientras
tanto, en Guayaquil, se realizaba una marcha de “los pobres por Bucaram”.
El Gobierno se comprometió con la Constitución y anunció medidas de
compensación social. El país se movilizó en una jornada contundente al gri-
to de: “¡Que se vaya!”. Entre tanto, 51 diputados anunciaron que el 6 de fe-
brero decidirían la suerte del presidente interino. 

Una accidentada sesión extraordinaria del Parlamento declaró vacante la
presidencia de la República. Los legisladores invocaron el artículo 100 de la
Constitución aduciendo incapacidad mental del presidente Bucaram para go-
bernar. Fabián Alarcón, en ese momento presidente del Congreso Nacional,
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4 A los seis meses de ejercer el poder el presidente Abdalá Bucaram tuvo que abandonarlo dentro de
una grave crisis política y masivas jornadas de movilización social ocurridas fundamentalmente en
Quito, cuya mayor expresión se dio el 5 de febrero de 1997.



fue elegido presidente interino, hasta agosto de 1998, por una mayoría de 44
legisladores. No obstante, Bucaram dijo que seguía siendo presidente y pidió
a las Fuerzas Armadas que desconocieran la decisión del Congreso. Un tercer
personaje en contienda, la vicepresidenta Rosalía Arteaga, argumentó que ella
estaba en la línea de sucesión y que le correspondía asumir la presidencia. In-
cluso firmó un decreto según el cual tomaba control del poder.

El Congreso convocó a sesión extraordinaria para elegir al interino.
Alarcón había acumulado 50 votos a su favor. Rosalía asumió temporalmen-
te la presidencia. Finalmente, Fabián Alarcón obtuvo 57 votos para ser ele-
gido presidente interino de la República hasta el 10 de agosto de 1998. El
Congreso declaró terminado el encargo de las funciones de presidente tem-
poral de la República a la vicepresidenta Rosalía Arteaga, quien horas antes
había ya renunciado al cargo y convocó a una consulta popular para viabi-
lizar la reforma del Estado. Abdalá Bucaram fugó a Panamá junto con su hi-
jo Jacobo, acusado de corrupción. 

El Presidente interino calificó de “catastrófica” la situación fiscal y anun-
ció recortes presupuestarios y medidas económicas moderadas. En las de-
pendencias públicas se armó una confusión, porque grupos de burócratas
“echaron” a los colaboradores del ex presidente Bucaram. En las gobernacio-
nes existió confusión mientras que asambleas populares designaban a sus
propias autoridades.

El conflicto político no cesaba mientras la Confederación de Naciona-
lidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) hacía una convocatoria pública a
conformar una constituyente, propuesta a la que se adhirieron varios secto-
res sociales, productivos y mandos medios de militares. La resistencia inicial
de las elites políticas pronto cedió buscando asumir el reto a su favor, lo que
luego fue confirmado por los resultados de la elección popular que confor-
mó la Asamblea. Decidida por referéndum la conformación por elección
popular de la Constituyente, diversos sectores sociales se autoconvocaron
para trabajar en el diseño de una constitución que recoja las aspiraciones so-
ciales históricamente denegadas. En octubre de 1997 se reunió por primera
vez la denominada “Asamblea nacional constituyente de la sociedad civil”,
con el lema: “Todas las voces a la Constitución”. 

Un par de meses atrás se había realizado un trabajo de recopilación de
propuestas enviadas por un centenar de organizaciones, grupos, y sectores
sociales, por lo que la Asamblea se constituyó en un espacio de consolida-
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ción política y legitimación de las propuestas demandadas por la sociedad
civil. Preparada por una comisión técnica, la propuesta de nueva Constitu-
ción fue asumida finalmente por la CONAIE y presentada de manera ofi-
cial a la flamante Constituyente.

La significación de “Constituyente de la sociedad civil” para los sectores
sociales movilizados puede reflejarse en una de las intervenciones que hicie-
ra un indígena shuara dentro de la Comisión 5, quien al referirse al sentido
del poder, decía: “En los pueblos indígenas amazónicos, el poder se adquie-
re a través de la práctica de sacrificios guiados por un sabio. Luego de cum-
plir con ciertos sacrificios voluntariamente aceptados, se inicia un proceso de
purificación con el agua y el nantem, luego de lo cual, los espíritus de la sel-
va entregan una misión. Hemos asumido voluntariamente el sacrificio del
ayampe o caminata, por miles de kilómetros, y los días, el sol, el viento y la
lluvia que nos ha cubierto ha sido la ceremonia de purificación que nos ha
entregado el poder de emitir el mensaje de construir un país diferente”5. Con
ese espíritu de apropiación de la construcción del país, los participantes en
el evento previo a la Asamblea oficial, se preparaban para la nueva fase de ac-
ciones, esto es, para vigilar el desarrollo de la Constituyente.

A partir del 20 de diciembre se instaló la Constituyente conformada por
70 asambleístas elegidos por votación popular y representantes de las diver-
sas tendencias políticas del país. La correlación de fuerzas al interior de la
Asamblea fue desfavorable para los sectores populares, por lo que todos los
pronósticos eran negativos para sus aspiraciones. Entonces, la decisión que
se adoptó fue de monitorear el desarrollo de la Asamblea. La atención social
que produjo este espacio, y el trabajo de preparación de propuestas realiza-
do con anterioridad facilitaron la movilización social de presión a la Asam-
blea. Mujeres, jubilados, ecologistas, pequeños empresarios, campesinos,
homosexuales, objetores de conciencia, el seguro social campesino, los indí-
genas, fueron desarrollando estrategias de movilización que involucraban
acciones conjuntas así como acciones propias. Muchos tuvieron sus delega-
dos o alcanzaron asesorías dentro de las comisiones de trabajo, lo que per-
mitió establecer un puente directo y fidedigno que alertaba hacia fuera de
la necesidad o no de presión ciudadana.
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Los resultados, todos los conocemos: un refuerzo de los derechos tanto
de primera como de segunda generación y la inclusión de derechos colecti-
vos de pueblos indígenas, consumidores y del medio ambiente6; un nuevo
entendimiento de los derechos basado en la diferencia: tratos distintos a
grupos distintos, entre ellos, los grupos vulnerables (mujeres, niños, tercera
edad) y pueblos indígenas y afroecuatorianos; un reforzamiento de los dere-
chos de mujeres, niños, tercera edad, pueblos indígenas y afroecuatorianos,
gays, objetores de conciencia, así como de las garantías constitucionales.

Aunque persisten las críticas al resultado de este proceso, para los secto-
res sociales movilizados en esa ocasión, fue un espacio de concreción de al-
gunas de sus demandas, operándose así, la apropiación de la Carta Política
por parte de los denominados movimientos sociales y sectores de la socie-
dad civil.

Participación y orden político

Una pregunta que surge luego de este breve relato de la movilización social
ocurrida alrededor de la Constituyente es el carácter de esta movilización en
el ámbito del sistema político. Las reacciones que aún vienen generándose
frente a la Constitución de 1998 y las demandas de aplicación de sus prin-
cipios y normas, vuelven a poner en la mesa el debate sobre el papel del Es-
tado y de la sociedad dentro de un orden político, debate añejo, como to-
dos conocemos. 

Buena parte de la reacción social actual responde al enfrentamiento de
dos tipos de visión sobre la construcción del orden político. Quienes abor-
dan el análisis desde la teoría liberal y los postulados del sistema liberal, ven
a la participación social independiente del sistema de representación como
desviación peligrosa e ilegítima del orden político. Quienes parten de la teo-
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6 Una lectura sobre los derechos humanos entiende a su desarrollo en términos generacionales. Los
derechos de primera generación corresponden a los derechos civiles y políticos; los derechos de se-
gunda generación corresponden a los derechos económicos, sociales y culturales; los derechos de ter-
cera generación son los derechos de los pueblos, el derecho a la paz, al de un medio ambiente sano,
etc., también conocidos como derechos colectivos. Ahora se habla, inclusive, de derechos de cuar-
ta generación que enmarcarían a los derechos geoestacionarios, el derecho al uso del espacio inter-
galáctico, los derechos de ultramar y otros. 



ría de los derechos humanos ven a la participación social expresada por me-
dios legítimamente establecidos como el fundamento del Estado de derecho
y el mecanismo para recuperar la legitimidad política de la soberanía guber-
nativa que se manifiesta a través de la protección de los derechos y la inter-
vención estatal que garantice el ejercicio de los mismos. 

Desde Maquiavelo quedó clara la necesidad de centralizar el poder co-
mo medio para reducir las tensiones políticas y sociales, así también, quedó
claro que esa centralidad debía estar fundada en la participación de los ac-
tores a fin de que no se deslegitime el poder. La centralización del poder
opera a través del Estado, que en un primer momento entiende a la socie-
dad sometida al Estado. No obstante, con el sistema de libertades queda se-
llado el pacto social entre ciudadanos – “mi derecho termina cuando co-
mienza el derecho del otro” –, que el Estado se encarga de garantizar, con lo
que éste solo será legítimo si reconoce los intereses de los ciudadanos. Di-
cho de otro modo, la sociedad es la que legitima al Estado. 

Locke reconoce que los ciudadanos no tienen poder ejecutivo (sobera-
nía gubernativa), pero sí poder moral que opera a través de instituciones
propias (clubes, sectas, logias) organizadas sobre la base de sus propias leyes,
pero en donde se da una representación de lo que debería ser la sociedad.
Este primer nivel organizativo, que es visto como el germen de los partidos
políticos, es también el germen de lo que se conoce como sociedad civil,
operando en un ámbito semipúblico por medios diversos. 

Vuelve a tratarse el tema de la participación en el ámbito del debate so-
bre la modernidad y la modernización sostenido en los últimos 50 años, en
donde se miran una variedad de posiciones. En términos generales, la mo-
dernidad entiende la participación como el medio de relación entre el Esta-
do y la sociedad. Esta participación, sin embargo, puede constituir un fac-
tor positivo, cuando para el proceso de cambio se la conduce por los cami-
nos institucionales adecuados que garanticen la conexión aludida, esto es, a
través de los partidos políticos y demás mecanismos políticos creados por el
Estado para tal fin. Puede, también, constituir un factor negativo, cuando
fruto de la falta de medios institucionales o de la exacerbación de sus de-
mandas, se transforma en movilización o pretorianismo, en palabras de
Huntington (1997). 

Los canales de relación directos que la sociedad civil establece con el Es-
tado, así como la movilización social de los distintos actores sociales, son
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vistos, generalmente, como factores que distorsionan y caotizan la arena po-
lítica, por lo que el Estado debe actuar a fin de reducir el conflicto y alcan-
zar el orden. Huntington (ibíd.) hace una distinción entre movilización y
participación. Ve a la movilización como expresión de la heterogeneidad so-
cial, y a la participación como expresión de la heterogeneidad política. En-
tendiendo a la modernización como un proceso de cambio, no le preocupa
la participación, por el contrario, considera que el proceso requiere de un
alto grado de participación y de conflicto, el que debe ser asimilado por la
institucionalidad política para no fracasar. Le preocupa sí la inexistencia de
mecanismos consolidados para incorporar las demandas sociales y advierte
que su ausencia hace que todos lleven directamente sus demandas, lo que
hace, a su vez, que el Estado no tenga independencia de los actores sociales
y que los actores sociales no tengan independencia del Estado.

Para Touraine (1987:12 y 76) la falta de independencia entre Estado y
actores sociales no es sino la forma como una sociedad actúa, por cierto muy
característica de la sociedad latinoamericana. Sostiene que el modelo de de-
sarrollo se basa en esa fusión, por lo que no se corre el riesgo de conducir a
la decadencia. No deja de preocuparle, sin embargo, la inexistencia de acto-
res puros, lo que hace que no respondan a una lógica interna sino a una ló-
gica total que termina por fragmentarles.

Para la mayoría de los teóricos de la modernización, el actor principal
del proceso de cambio es el Estado. Huntington pone de relieve, además, la
importancia que tienen los partidos políticos, mientras que Touraine habla
de que el Estado al actuar fusionado con actores económicos y sociales, no
solo cumple sus roles burocráticos o administrativos, sino también represen-
ta el actor central del proceso de modernización. 

Otra perspectiva de análisis incursionará en el debate de la modernidad
y corresponde al análisis del populismo. De la Torre (2000:19), al estudiar
el populismo considera que la participación que no opera dentro del siste-
ma de representación está en el limbo en tanto no es una política tradicio-
nal pero tampoco es política democrática. Sostiene que en estas condiciones
la participación no conduce a nada pues no pasa de ser una experiencia de
inclusión, sin que se llegue a la modernización ni se regrese a la tradición.
Es un simulacro de inclusión y solo representa el desafío del pueblo a las cla-
ses oligárquicas. 
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La teoría de la gobernabilidad vuelve a dar importancia a la participa-
ción, advirtiendo que su déficit es una de las causas de la ingobernabilidad.
Frente a esta posición, a Montúfar (1999) le preocupa que mediante este
mecanismo los organismos de la sociedad pasan a tomar decisiones públi-
cas, lo que no significa una democratización amplia y verdadera sino que se
trata de que prevalezca el sector que tiene más poder. Considera que es un
mecanismo que no pretende eliminar los poderes fácticos, sino más bien po-
tenciar su acción, renunciando, de este modo, a la concentración del poder
que para Huntington era un aspecto clave para reducir el conflicto. Esto sig-
nifica que el cambio que se estaría produciendo en América Latina con la
aplicación del modelo de gobernabilidad representaría un cambio premo-
derno que está conduciendo al caos y al pretorianismo, esto es, al colapso de
la sociedad.

Frente a estas posiciones que se atemorizan ante la emergencia de la mo-
vilización y la demanda de la participación social en las definiciones del po-
der, los postulados que parten de la actual doctrina de los derechos huma-
nos7, apelan por una ampliación de la visión de participación. Bajo esta
perspectiva, la participación en su más amplia acepción vuelve a ser el fun-
damento del ejercicio del poder y del orden político. La legitimidad del po-
der sigue operando a través del sistema de representación, sin embargo, por
los desajustes que se evidencian en este sistema, se refuerzan otros mecanis-
mos que acercan al Estado a la sociedad civil en la toma de decisiones. Las
acciones de amparo en el ámbito jurídico; los plebiscitos, las consultas po-
pulares, las consultas a la población en casos puntuales como cuando se va
a afectar el medio ambiente o el derecho a la diversidad étnico-cultual, las
veedurías sociales, el control social de la corrupción, en el ámbito social, es-
tán concebidos como mecanismos de participación social y legitimación
que, lejos de poner en riesgo la construcción de un orden político, lo esta-
rían estimulando.
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Esta visión toma distancia con las posiciones de los teóricos de la mo-
dernidad, en este momento referidos, en tanto amplía los límites de la teo-
ría del sistema político que ve sólo a los partidos políticos y al sistema de re-
presentación como el espacio de mediación entre la sociedad y el Estado,
ubicando la urgencia de abrir nuevas vías de participación que canalicen las
demandas de una sociedad que reacciona frente a la crisis y demanda un rol
más activo en la determinación del interés público.

Sostengo que la movilización ocurrida alrededor de la Constituyente fue
canalizada por esta visión basada en la doctrina de los derechos humanos,
que opera sobre la base de la apropiación de los procesos de fortalecimien-
to constitucional, la defensa de derechos fundamentales, la demanda de par-
ticipación social en decisiones que afectan a la comunidad, la demanda de
intervención estatal cuando la realización de los derechos así lo exige, y una
visión de desarrollo que opta por la economía de la sostenibilidad antes que
por la sostenibilidad de la economía. Los contenidos que adopta esta di-
mensión de los derechos humanos se ponen en evidencia, por ejemplo, en
los derechos colectivos de los pueblos indígenas reconocidos en la Carta Po-
lítica del Ecuador. Estos derechos reflejan la reactivación del debate étnico-
cultural, representan importantes modificaciones en la concepción de los
derechos humanos, a la vez que son el fruto de una dinámica social del mo-
vimiento indígena que, partiendo de reivindicaciones propias, se vincula a
demandas más generales de tipo nacional y global.

Sociedad civil y derechos colectivos: 
el movimiento indígena y la reactivación del debate étnico

Como mencionaba en líneas anteriores, el movimiento indígena tuvo un ac-
tivo rol con relación a la reforma constitucional de 1998, lo que se inscribe
en un proceso de revitalización del movimiento indígena a escala nacional e
internacional. La reactivación étnica de la que da cuenta nuestro país desde
la década de los ochenta, se asienta básicamente en seis factores: territoriali-
zación de los espacios y las demandas; inserción al mercado interno; organi-
zación de las comunidades étnico-territoriales que establece distancias con las
organizaciones de tipo gremial y logran hacerse nacionales en su reivindica-
ción étnica; desarrollo de una plataforma de lucha étnica que contempla el
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cambio estructural del Estado, la autonomía de la planificación del desarro-
llo y de autorregulación, el reconocimiento de sus autoridades, etc.; cambios
en las relaciones políticas que pone a los indígenas como sujetos sociales y ac-
tores políticos; presencia de elites políticas del movimiento indígena formu-
lando, desarrollando y sosteniendo el proceso político mediante un modo de
actuar que, antes de responder a un esquema piramidal de organización, ac-
túa como una red de interrelaciones entre varias organizaciones y niveles.

Estos factores incidieron, por ejemplo, para que en toda la década de
los noventa se organicen diversos levantamientos indígenas, en busca de un
reconocimiento de sus derechos por parte del Estado, fruto de lo cual se da
el reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas.
Observamos, además, un esfuerzo por impulsar un proceso de reconstitu-
ción de pueblos y nacionalidades indígenas que restauren instituciones y au-
toridades tradicionales, entre ellas, procesos de administración de justicia.
Se puede ver también, una dinámica de participación de organizaciones y
personas indígenas en diversos foros nacionales e internacionales, estimu-
lando el debate acerca de sus derechos, así como un posicionamiento polí-
tico desde las organizaciones indígenas más importantes, lo que es recono-
cido en el contexto internacional. 

Pero, ¿qué pone nuevamente en el debate la cuestión étnica, después de
haberse declarado su extinción con la igualación de derechos y la idea de
ciudadanía? El debate sobre la cuestión étnica tiene una amplia data, como
todos conocemos. Si recordamos, el proceso de constitución del Estado na-
ción se esforzó por convertir al grupo étnico en esa categoría abstracta y po-
litizada – la “nación” – a fin de que éste sea el único criterio de existencia
del Estado. En este momento, el nacionalismo representaba un carácter po-
lítico basado en el “principio de las nacionalidades”, que en términos gene-
rales significa el derecho de cada nación a tener su propio Estado indepen-
diente. A este principio apelaron los movimientos nacionales (particular-
mente en aquellas naciones divididas en distintos Estados) italiano, alemán,
polaco, griego, belga, irlandés, después de 1830, en la época de las revolu-
ciones democrático burguesas.

A finales del siglo XIX, el principio de las nacionalidades fue sustituido
por el derecho a la autodeterminación, que significa el derecho de cada na-
ción de formar en su territorio un Estado aparte, independiente y soberano.
Los movimientos que apelaban al principio de las nacionalidades tenía co-

116 Gina Chávez



mo fundamentos los preceptos democráticos, mientras que los movimien-
tos que apelaban a la autodeterminación (especialmente a finales del siglo
XIX y principios del XX, en Turquía, Rusia, Austria-Hungría), hacían hin-
capié en los rasgos étnicos de la nación y su realización en un Estado nacio-
nal propio. 

La “Declaración Universal de Derechos Humanos” (1948) establece el
derecho a la autodeterminación. Sin embargo, la falta de definición de qué
y quiénes son los pueblos, ha tendido a limitar su aplicación. Los estados
han atribuido este derecho a las colonias, negando su aplicación a los gru-
pos nacionales o étnicos que se encuentran dentro de sus fronteras. Sin em-
bargo, la idea de la autodeterminación – no solo como derecho de los pue-
blos sometidos por potencias extranjeras, sino también para los pueblos in-
sertos en Estados independientes – cobra más fuerza cada vez.

Como una manera de enfrentar este tema, surge la idea de la existencia
de una autodeterminación interna y una autodeterminación externa, la una
implica un proceso de conformación política de un Estado y la otra impli-
ca un proceso de autonomía al interior de los estados. La aspiración de los
pueblos indígenas se ha expresado, en términos generales, en el sentido de
alcanzar la autonomía no la independencia, demandando un cambio de
perspectiva, del Estado basado en la idea de una sola nación, un solo pue-
blo y una sola cultura, a un Estado basado en su composición pluriétnica o
multicultural que daría como resultado un Estado multicultural.

El debate étnico en la última década vuelve a tomar cuerpo a partir de
un cuestionamiento al paradigma político liberal, de acuerdo al cual los de-
rechos son prerrogativas de los individuos y sólo de los individuos. En esta
concepción, los derechos humanos colectivos son considerados absurdos y
son vistos como amenazas al principio de soberanía, a la supervivencia del
Estado nacional, y como combustible de las tensiones domésticas. Enfren-
tar este debate desde un punto de vista alternativo, según Santos (1998a:
160), requiere propugnar dos premisas: la primera, que no es suficiente el
reconocimiento internacional de los derechos humanos universales para su-
perar la discriminación contra los pueblos indígenas y las minorías étnicas.
La segunda, que tras la larga historia de genocidio y etnocidio, la elimina-
ción de la discriminación no puede ser lograda a través de la mera igualdad
formal frente a la ley, sino mediante el entendimiento de los derechos de
pueblos y colectividades.
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Más aún, desde esta perspectiva, la misma visión universalista de los de-
rechos humanos tendría que ser revisada, en tanto representa un universa-
lismo desde arriba8, esto es, desde una concepción occidental que pregona
la existencia de una naturaleza humana universal, la superioridad de la na-
turaleza humana, la naturaleza absoluta e irreductible del individuo. Frente
a esto, Santos recomienda establecer diálogos transculturales sobre los dere-
chos humanos para que éstos pasen de ser un localismo globalizado a un
proyecto cosmopolita. 

Otro cuestionamiento al paradigma político liberal apunta a uno de los
ejes éticos y jurídicos del liberalismo como es el concepto de igualdad que,
en su acepción más general, representa igualdad ante la ley, igualdad de tra-
to e interdicción de todo tipo de discriminación. Este tipo de igualdad ha
significado en los hechos una igualdad abstracta y formal que el Estado so-
cial de derecho ha tratado de superar y complementar proponiendo una am-
pliación del concepto orientado hacia una igualdad material, plasmada en
el establecimiento de políticas prestacionales y de beneficios económicos y
sociales.

Sin embargo, esto no resulta suficiente, pues con ello no se dan respues-
tas a las diferenciaciones producidas por lo distinto de “ser”, que viene des-
de la condición cultural o étnica. Basados en esta concepción, surge lo que
se conoce como “políticas de la diferenciación” (Sotelo, s.f.) que están basa-
das en la constatación de la desigualdad económica, e involucran una com-
prensión adicional que tiene que ver con la evidencia de que entre las per-
sonas efectivamente hay diferencias. En vista de esas diferencias, se justifica
que el Estado trate de manera diferente a los distintos, si es el caso, adop-
tando medidas de protección especiales que no toma respecto a otros gru-
pos de la población. A partir de esto se sostiene que, mientras la igualdad
formal es herramienta para que el Estado ejerza su poder de manera impar-
cial y neutra, la igualdad proporcional es herramienta para un Estado no in-
diferente a las diferencias existentes (ibíd: 28). 

Nuestra Constitución asume la igualdad proporcional al establecer
principios y normas que sustentan tratos diferentes para los grupos vulnera-
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bles (niños, discapacitados, tercera edad, mujeres embarazadas) y para los
pueblos indígenas. Ciertamente que el trato diferente que se da en uno y
otro caso es distinto. La diferenciación en el primer caso tiene que ver con
lo que se ha denominado una política de discriminación positiva, mientras
que la diferenciación en el segundo caso tiene que ver con el otorgamiento
de facultades autonómicas como medio para garantizar la diferencia cultu-
ral y étnica. La primera responde a los fundamentos del Estado social de de-
recho y la segunda responde a los fundamentos de un Estado multicultural9.

El debate étnico actual ha dado como resultado algunas ventajas de ti-
po político e institucional a los indígenas del Ecuador aunque está lejos de
que tales ventajas redunden en mayor equidad, menor discriminación, su-
peración de la marginalidad y elevación de la calidad de vida para la mayo-
ría de la población indígena. Sin embargo, la habilidad para acoger e iden-
tificarse con demandas sociales más amplias, a nivel nacional e internacio-
nal, aunque polémica, ha permitido establecer espacios políticos suscepti-
bles de acoger y compartir propuestas y agendas emancipatorias que vienen
construyendo el ideario de sociedades diversas, solidarias, y sustentables, en
el marco de la confrontación al proceso de globalización liderado por los Es-
tados Unidos y el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la
Organización Mundial del Comercio (OMC).
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Introducción

El Derecho entendido como el conjunto de normas, reflejo de la moralidad
pública dentro de una colectividad, que regulan las relaciones entre las per-
sonas y entre éstas y el Estado para la composición y satisfacción de intere-
ses no puede, si quiere conservar una de sus funciones definitorias, eludir
enfrentarse con aquellos problemas que se encuentran particularmente en-
raizados en cada momento histórico, uno de los cuales es sin duda el del me-
dio ambiente.

Si bien los orígenes y la reflexión sobre el tema ambiental se remontan
a tiempos atrás, lo cierto es que el medio ambiente como problema de con-
siderable magnitud no aparece sino hasta finales de los años sesenta, cuan-
do tras una época de euforia económica comienza a sentirse, de modo cada
vez más patente, que el peligro para el ecosistema puede ser también un pe-
ligro para el futuro de la humanidad: no sólo se producen molestias más o
menos graves para la tranquilidad y salud de los ciudadanos, sino que se en-
cuentra en riesgo la existencia misma de vida sobre el planeta. El medio am-
biente es no sólo un problema social, moral y económico, sino también un
problema político pues atañe a las relaciones de poder y compromete de ma-
nera especialmente urgente a los poderes públicos (Escobar Roca, 1995).

Como es obvio, un problema de esta envergadura no podía dejar de in-
fluir en la actuación de los órganos del Estado y, por tanto, en el ordena-
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miento jurídico, a pesar de que en un primer momento todo va a estar fuer-
temente condicionado por la distorsión entre las declaraciones de intencio-
nes y su aplicación práctica. Posiblemente, la primera iniciativa relevante so-
bre la materia sea la “Declaración de las Naciones Unidas sobre el medio hu-
mano” de junio de 1972 que siguió a la Conferencia de Estocolmo del mis-
mo año, en el que también aparece el “Informe del Club de Roma” sobre
los límites del crecimiento, entre cuyas conclusiones señalaba que de conti-
nuar con el mismo ritmo de crecimiento, podría producirse una catástrofe
irreversible a mediados del siglo XXI.

Las declaraciones y recomendaciones de la ONU y de otras organizacio-
nes internacionales no han cesado desde entonces pero, dadas las importan-
tes peculiaridades jurídicas del derecho internacional público, el balance ge-
neral no es especialmente satisfactorio, como se ha puesto recientemente de
manifiesto en la Cumbre de la Haya para la ratificación del Protocolo de
Kyoto sobre el cambio climático, la cual ha demostrado el juego de intere-
ses y la falta de conciencia ambiental internacional.

Por lo que al Derecho ecuatoriano se refiere, la legislación tampoco per-
mite una valoración positiva. Si bien desde la década de los setenta ven la
luz, a partir del Código de la Salud (1971) y de la Ley de Protección y Con-
trol de la Contaminación Ambiental (1976), diversas normas de rango legal
y reglamentario, resalta la descoordinación administrativa y la concepción
decimonónica del derecho de propiedad prevaleciente frente a una efectiva
tutela de los bienes medioambientales, la cual exige una nueva concepción
de aquel derecho.

Reconocimiento de los derechos sociales

Con el paso del Estado liberal al Estado social de derecho se produjo el fe-
nómeno de la incorporación al texto fundamental de una serie de objetivos
políticos de clara relevancia social, que se denominó la función programáti-
ca de la Constitución. En este contexto se inserta la positivización de un im-
portante catálogo no sólo de derechos sociales, sino también de alguno de
los llamados derechos de la tercera generación. 

Elías Díaz (1981) señala que “en el Estado social de derecho, el Estado
se convierte en decididamente intervencionista con el objeto de poder aten-
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der y llevar a la práctica las demandas sociales de mayor participación e
igualdad real, por un lado y, el amplio pacto social con compromiso del Es-
tado para adoptar políticas de bienestar, por otro”. De su parte Ferrajoli
(1995) sostiene que “junto a los tradicionales derechos de libertad, las cons-
tituciones de este siglo han reconocido otros derechos fundamentales. A di-
ferencia de los derechos de libertad, que son ‘derechos de’ (o facultades de
comportamientos propios) a los que corresponden prohibiciones (o deberes
públicos de no hacer), encontramos estos derechos que podemos llamar so-
ciales o también materiales, que son ‘derechos a’ (o expectativas de compor-
tamientos ajenos) a los que deberían corresponder obligaciones (o deberes
públicos de hacer)”. La noción liberal de Estado de derecho es, en conse-
cuencia, ampliada para incluir también la figura del Estado vinculado por
obligaciones, además, por prohibiciones, lo que le caracterizará como Esta-
do de derecho social. 

No obstante, la inclusión de los derechos sociales y el cambio a presta-
ciones positivas del Estado “debe ser realizada prudentemente, pues cuando
más se expanden en un ordenamiento los derechos y las garantías con la in-
corporación de deberes públicos, tanto mayor puede ser la divergencia en-
tre normatividad y efectividad, entre validez y vigencia” (ibíd.). De aquí se
sigue una latente y estructural ilegitimidad jurídica del Estado de derecho
debido a la ambición de promesas formuladas en sus niveles normativos su-
periores y no mantenidas en sus niveles inferiores; ilegitimidad que puede
alcanzar formas patológicas cuando las normas de nivel superior son del to-
do inefectivas. 

La disposición constitucional de los derechos de los ciudadanos a pres-
taciones positivas por parte del Estado, sin embargo, no se ha visto acom-
pañado por la incorporación de garantías positivas adecuadas, es decir, por
técnicas de defensa y de protección jurisdiccional comparables a las previs-
tas por las garantías liberales para la tutela de los derechos de libertad. Por
ello, el progreso del Estado de derecho consistirá más en el desarrollo de las
garantías capaces de hacerlas realidad, que en el crecimiento de las prome-
sas, es decir, mediante la inclusión en la Constitución de las prohibiciones
de lesionar los derechos de libertad y la “incorporación limitativa” de las
obligaciones de dar satisfacción a los derechos sociales, así como de los co-
rrelativos poderes de los ciudadanos para activar la tutela judicial.
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Concepto de medio ambiente

La definición de un concepto de medio ambiente es cuestión compleja ya
que coexisten tres grandes perspectivas metodológicas conceptuales (la cien-
tífica, la jurídica y la jurídico constitucional) cuya precisa demarcación e in-
terrelación no siempre resulta fácil.

a) A la hora de perfilar el concepto científico de medio ambiente se hace
necesario acudir a la biología, ciencia de la que nacerá posteriormente la
ecología. El concepto científico es relacional pues lo importante no es la
naturaleza en sí misma sino el papel de determinados elementos de aque-
lla en el mantenimiento del equilibrio biológico. No interesa, por lo tan-
to, la consideración aislada de los recursos naturales, sino su pertenencia
a un sistema. A su vez es un concepto sustancialmente abierto, ya que la
importancia de cada uno de los elementos naturales en el proceso bioló-
gico es variable, variabilidad que está sobre todo en dependencia de la in-
fluencia del hombre sobre el entorno. También es un concepto claramen-
te circunscrito al entorno físico o natural, por lo que cualquier aspecto
de la actividad humana queda claramente fuera del mismo.

b) A la ciencia del Derecho sólo le interesa el concepto científico en la me-
dida en que resulte de utilidad para interpretar las normas jurídicas vi-
gentes, es decir, no le preocupa la realidad del mundo físico sino en la
medida en que es objeto de las normas jurídicas y, por tanto, mandato
de comportamiento dirigido a las personas, únicos destinatarios de las
normas. Desde esta perspectiva, la doctrina jurídica ha pretendido ela-
borar un concepto jurídico de medio ambiente. Ahora bien, la elabora-
ción de este concepto parece tarea difícil ya que no puede elaborarse un
concepto jurídico de medio ambiente válido para cualquier ordena-
miento, con independencia de consideraciones de tiempo y lugar pues
el tratamiento jurídico del fenómeno no es idéntico en todos los países.
Además, un pretendido concepto jurídico general de medio ambiente
debe estar subordinado, no exclusiva pero sí predominantemente, a la
concepción jurídico-constitucional del mismo, ya que en la Constitu-
ción deben buscarse las normas que han de servir de base para la inter-
pretación de las demás.
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c) La definición jurídico-constitucional de medio ambiente deberá partir
inexcusablemente del texto de la norma y desde la idea de que cada nor-
ma cumple una función específica. Por tanto, puede haber, en princi-
pio, tantos conceptos de medio ambiente (complementarios y no con-
tradictorios en atención al principio de unidad de la Constitución) co-
mo funciones cumplen las normas sobre la interpretación finalista del
mismo. Desde esta perspectiva, las normas que regulan el medio am-
biente cumplen básicamente dos tipos de funciones: por un lado, el re-
conocimiento de un derecho subjetivo de los individuos y la imposición
de un mandato de actuación a los poderes públicos; y, por otro, la deli-
mitación de una materia que sirve como criterio para la distribución de
competencias entre los organismos administrativos.

El derecho al medio ambiente, en consecuencia, tiene tanto un contenido
(mínimo) judicialmente exigible como un contenido (adicional) que, en
principio, no es judicialmente exigible. El contenido mínimo conforma el
derecho subjetivo y el contenido adicional conforma el carácter objetivo del
medio ambiente; ambas facetas conforman el contenido del derecho cons-
titucional al medio ambiente.

Recogiendo los conceptos anteriores, el derecho constitucional del me-
dio ambiente puede, entonces, ser definido como el conjunto de normas
material o formalmente constitucionales que se refieren a la protección de
los elementos naturales indispensables para el mantenimiento del equilibrio
ecológico y, por tanto, para asegurar una mínima calidad de vida a las gene-
raciones presentes y futuras. 

Naturaleza del derecho al medio ambiente

El derecho al medio ambiente expresa una solidaridad no sólo entre los con-
temporáneos sino también en relación con las generaciones futuras para evi-
tar legarles un mundo deteriorado a causa, por una parte, de la explosión
demográfica así como por la explotación inmoderada de los recursos natu-
rales que produce la destrucción de los elementos que mantienen el equili-
brio de la naturaleza.
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El hecho real del deterioro y las conclusiones científicas sobre la prolon-
gación y ampliación en el futuro de esos daños, ha generado una reflexión
ética sobre la inmoralidad de impulsarlos o favorecerlos, por razones de uti-
lidad económica, de desarrollo industrial o para facilitar un consumo masi-
vo de productos que en su fabricación y en su utilización perjudican al me-
dio ambiente. “La filosofía clásica de los derechos humanos no había previs-
to ni se había ocupado de esas eventualidades, porque quizá no eran rele-
vantes en los momentos en que se fue formando. Incluso en algunos casos,
como los referentes a la libertad de industria y de comercio o a la idea libe-
ral de la propiedad como derecho sagrado e inviolable, el ejercicio de esos
derechos puede en ciertos supuestos facilitar posiciones poco responsables
en relación con el medio ambiente. Los juristas eran en los códigos y en la
jurisprudencia muy desconfiados al perjuicio indirecto y preferían seguir el
rastro de la responsabilidad desde la relación causa-efecto. Sin embargo, los
estudios ecológicos han puesto de relieve la compleja realidad con equili-
brios y conexiones impensables y con relaciones de interdependencia entre
los distintos componentes del universo. Así, aparecen situaciones difícil-
mente solucionables desde el prisma clásico del derecho civil e incluso ad-
ministrativo de la responsabilidad. Se puede decir, sin exceso, que en cierto
sentido la filosofía que fundamenta el derecho al medio ambiente es contra-
dictoria con algunas dimensiones del consenso inicial de los derechos del
hombre y del ciudadano” (Peces-Barba, 1999). 

El medio ambiente ha venido siendo objeto de discusión en cuanto a su
reconocimiento como un derecho fundamental, tanto por su contenido co-
mo por el bien jurídico que en último término se intenta reconocer. Al ne-
garse el reconocimiento del medio ambiente en cuanto derecho, se preten-
de buscarle derivación o nueva interpretación en los clásicos derechos para
dar cabida a esta nueva figura. Tal es el caso de la doctrina italiana que, a la
hora de dotar de fundamentación al medio ambiente establece la conexión
entre derecho al medio ambiente y el derecho a la salud.

En este punto la doctrina alemana resulta de particular interés, ya que
si bien la Ley Fundamental de Bonn no reconoce expresamente el derecho
al medio ambiente, han reconducido el tema al catálogo de derechos reco-
nocidos gracias a la sustancial apertura del sistema de los derechos, que im-
plica un proceso de progresivo perfilamiento y ampliación del contenido de
los derechos fundamentales clásicos, de modo que figuras que antes sólo co-
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braban sentido como mandatos de abstención del Estado, admiten ahora
además la perspectiva prestacional (derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad, derecho a la vida, derecho a la integridad física, derecho a la calidad
de vida).

Sin embargo, junto a esta necesaria apertura y evolución del contenido
de los derechos fundamentales clásicos, una excesiva ampliación de su con-
tenido, que careciese del consenso adecuado, podría conducir a una peligro-
sa y contraproducente desnaturalización de los derechos que redundaría fi-
nalmente en la pérdida de fuerza normativa de la Constitución. Aún deli-
mitando generosamente el contenido de conceptos tan ambiguos como “vi-
da” o “integridad física” debemos concluir que sólo los casos más graves de
atentado al medio ambiente, bien jurídico protegido, encontrarían protec-
ción en su seno.

En lo que se refiere al ordenamiento jurídico ecuatoriano, se acoge la teo-
ría de la jerarquía constitucional, norma fundante en la que se origina el mar-
co de derechos básicos o fundamentales reconocidos y garantizados que son
perfectamente invocables y aplicables por cualquier particular ante cualquier
juez o autoridad. En este tipo de sistemas, lo esencial para la atribución de
fundamentalidad a un derecho es, por supuesto, su inserción en el texto
constitucional, pero también la existencia de las garantías típicas de toda
Constitución normativa, esto es, vinculación del legislador y tutela judicial.

El sistema ecuatoriano no incorpora el concepto de derechos funda-
mentales diferenciados de otros que no gozan de tal calidad, pero que tam-
bién son reconocidos en el texto constitucional, ni tampoco hace diferen-
cias entre principios o valores y derechos reconocidos, sino que otorga a los
derechos, igual nivel y reconocimiento. Así, dentro del capítulo de la Cons-
titución dedicado a los derechos civiles, se hace una enumeración, no taxa-
tiva, de los derechos expresamente reconocidos, entre los cuales encontra-
mos “el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y
libre de contaminación”. Más adelante, en el capítulo relativo a los derechos
colectivos, se desarrolla el contenido mínimo y el adicional de este derecho.

La Constitución impone mandatos de actuación positiva al Estado pa-
ra la protección del derecho al medio ambiente, así debe garantizar un de-
sarrollo sustentable y la preservación de la naturaleza, o encargarse de velar
que este derecho no sea afectado. Para el cumplimiento de la obligación es-
tatal, la Constitución declara de interés público la preservación del medio
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ambiente; la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integri-
dad del patrimonio genético del país; la prevención de la contaminación
ambiental; la recuperación de los espacios naturales degradados; el manejo
sustentable de los recursos naturales; y, el establecimiento de un sistema na-
cional de áreas naturales protegidas, que garantice la conservación de la bio-
diversidad y el mantenimiento de los servicios ecológicos. 

A su vez, exige del Estado la adopción de medidas orientadas a la pro-
moción en el sector público y privado del uso de tecnologías ambientalmen-
te limpias y de energías alternativas no contaminantes; el establecimiento de
estímulos tributarios para quienes realicen acciones ambientalmente sanas;
la regulación de la propagación en el medio ambiente, la experimentación,
uso, comercialización e importación de organismos genéticamente modifi-
cados; y, la prohibición de fabricación, importación, tenencia y uso de ar-
mas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio
nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos. 

En cuanto a la intervención de los particulares en defensa del medio
ambiente, la norma suprema incorpora el concepto de derechos colectivos
al señalar que, sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados,
cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, puede ejercer las ac-
ciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente. Adicional-
mente y en conexión con el derecho a la información, reconoce para los par-
ticulares el derecho de participación en toda decisión estatal que pueda afec-
tar al medio ambiente.

En cambio el Estado, en sus propias actuaciones o en las que realice a
través de delegatarios y/o concesionarios, asume responsabilidad por los da-
ños ambientales ocasionados por la prestación de servicios públicos, y la
Constitución le exige que tome las medidas preventivas en caso de dudas so-
bre el impacto o las consecuencias ambientales negativas de alguna acción u
omisión, aunque no exista evidencia científica de daño.

De la simple lectura del texto constitucional vendría la calificación del
derecho al medio ambiente como un derecho fundamental. Sin embargo,
existe una importante corriente que niega ese carácter por su poca repercu-
sión en el sistema de garantías. Por ello, existe más bien la tendencia a reco-
nocer el derecho al medio ambiente como un derecho subjetivo, por cuan-
to este concepto permite mejor aplicación al tema sin caer en críticas sobre
su garantía. Aunque en un sentido general el medio ambiente pudiere care-

128 Xavier Sisa



cer de las características necesarias para ser calificado como derecho funda-
mental puede ser, sin embargo, un derecho subjetivo constitucional, pero
no fundamental, es decir, el derecho subjetivo antes que nada como un de-
recho de goce oponible erga omnes. No obstante, las dificultades para dotar
al medio ambiente de la naturaleza de derecho subjetivo no son pocas, lo
cual se pone de manifiesto en tres planos distintos: el del contenido, el de la
titularidad y el de la protección.

En relación con el contenido del derecho subjetivo constitucional al
medio ambiente es preciso despejar de antemano dos posibles objeciones a
la construcción misma de esta figura como derecho subjetivo. Estas objecio-
nes son de dos tipos: axiológicas y estructurales. Los problemas de índole
axiológica radican en la no adecuación del contenido del derecho a los pre-
supuestos ideológicos que están en la base del concepto clásico de derecho
subjetivo pues éste surge, se desarrolla y consolida en el contexto de la con-
cepción política del orden liberal burgués, por lo que acentúa la perspecti-
va iusprivatista y la defensa de la propiedad privada. Cualquier concreción
de los intereses medioambientales va a exigir ineludiblemente una serie de
limitaciones a las facultades de dominio inherentes al derecho de propiedad,
por tanto, atacan a la concepción tradicional del derecho subjetivo. Sin em-
bargo, la Constitución del Estado social y el nuevo esquema de relaciones
entre Estado y sociedad que consagra, exigen una importante transforma-
ción de aquella concepción liberal, por lo que ha de concluirse que si bien
el derecho al medio ambiente no encaja en los esquemas ideológicos clási-
cos del derecho subjetivo, ha de encajar necesariamente en la nueva concep-
ción de la figura que viene impuesta por el orden constitucional, el cual es
orden fundamental no sólo del Estado sino también de la sociedad. 

Los problemas de índole estructural aluden tanto a la difícil determina-
ción del contenido de ese derecho como a la aparente diversidad de los in-
tereses garantizados. Esta postura parte, en primer lugar, de un prejuicio in-
sostenible, por excesivamente formalista, que consiste en la tesis de la impo-
sibilidad de construir un derecho constitucional al medio ambiente dotado
de autonomía, esto es, diferente de las facultades que cabe deducir de la le-
gislación medioambiental, lo cual daría lugar a una figura desordenada e in-
completa, más aún si consideramos la inexistencia de una ley general sobre
la materia. En segundo lugar, esta postura desconoce la apertura y comple-
jidad característica de las normas constitucionales que están dotadas de una

129Medio ambiente y administración de justicia



peculiar densidad normativa: en una breve fórmula, muchas veces limitada
a la nuda denominación del Derecho, se encierran múltiples posibilidades
de significado que han de permanecer en gran medida abiertas. La reciente
teoría general de los derechos constitucionales pone de manifiesto la singu-
lar complejidad estructural de éstos. Así, la rígida diferenciación entre dere-
chos de defensa y derechos de prestación no es ya sostenible y en casi todas
las figuras pueden percibirse diversas perspectivas correspondientes a las di-
versas fases de evolución del Estado.

La necesaria unidad de la figura no puede provenir sino de la determi-
nación del objeto protegido: el medio ambiente sano, ecológicamente equi-
librado y libre de contaminación, adecuado para el desarrollo sostenible. El
derecho subjetivo que en torno a él se articula es un derecho reaccional, es-
to es un derecho que sólo cobra sentido cuando es específicamente vulnera-
do, sin que sea necesaria una intervención consciente y deliberada del suje-
to titular. 

En este tipo de derechos el problema de la determinación de su conte-
nido se centra fundamentalmente en la definición de los términos constitu-
cionales que dan expresión jurídica a los bienes tutelados. Así, el medio am-
biente es el objeto de un derecho, un bien que ha de ser disfrutado por to-
dos. Ahora bien, ese objeto no coincide exactamente con el bien existente
en el mundo real, o mejor dicho extra-jurídico. El ambiente al que se alude
no es todo el ambiente, sino exclusivamente el adecuado para el desarrollo
de la persona o el desarrollo sostenible con lo que nos encontramos ante una
concepción finalista o antropológica del mismo. El ambiente como mante-
nimiento del proceso biológico no interesa sino en la medida en que afecte
a la persona humana.

Dada la peculiaridad del medio ambiente, la estructura del derecho que
habrá de construirse tiene que ser compleja, resultando difícil el encaje de
la figura dentro de las clasificaciones habituales. Por ello, este derecho debe
tener básicamente una doble estructura: (i) un derecho de defensa frente a
las intervenciones estatales y de terceros en el objeto protegido: el Estado y
los particulares tienen así la obligación de abstenerse de realizar intervencio-
nes fácticas o jurídicas que afecten negativamente aquellos elementos natu-
rales cuya conservación se estima necesaria para asegurar tanto la supervi-
vencia de la humanidad como la no aparición de enfermedades; y, (ii) un
derecho de prestación, ya que el Estado debe realizar aquellas medidas fác-
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ticas o jurídicas tendentes a proteger, a ser posible con carácter preventivo,
el objeto del derecho. Para proteger el derecho no va a bastar con una acti-
tud abstencionista del Estado, debiendo éste actuar en ocasiones positiva-
mente tanto para evitar que se produzcan intervenciones perjudiciales sobre
el medio ambiente como para reparar el daño producido. 

Como derecho de defensa, se plantea el problema de determinar qué in-
tervenciones sobre el objeto protegido hay que tomar en consideración. Pa-
rece claro que deben quedar fuera aquellas afectaciones de poca importan-
cia, y que, por tanto, no pueden considerarse que incidan negativamente so-
bre el ámbito protegido por el derecho constitucional. Por ello debe postu-
larse un concepto amplio de intervención que tenga en cuenta los elemen-
tos siguientes: daños directos sobre los elementos protegidos y los peligros
sobre los mismos; las intervenciones fácticas y las intervenciones jurídicas;
y, las intervenciones de los poderes públicos y de los particulares.

En cambio, como derecho de prestación, la situación es muy distinta.
Aquí, el derecho no defiende frente a intervenciones sobre el objeto prote-
gido, sino que exige una acción positiva por parte de los poderes públicos,
y en su caso de los particulares. El daño se produce, por tanto, por omisión.
A la vista de lo expuesto cabe hablar de tres tipos de acciones positivas que
deben exigirse a los poderes públicos y especialmente a la administración.

• Acciones judicialmente exigibles porque así lo determina la Constitu-
ción. Son aquellas claramente conectadas a la necesidad de preservar el
objeto del derecho subjetivo constitucional, y concretamente el conte-
nido mínimo de éste.

• Acciones judicialmente exigibles porque así lo ha determinado el legis-
lador. El legislador es libre para ampliar el contenido mínimo del dere-
cho, disponiendo que determinadas prestaciones pasen a formar parte
del contenido (adicional) del derecho subjetivo constitucional.

• Acciones estatales previstas normativamente, pero que no son exigibles
judicialmente, puesto que el legislador no ha reconocido expresamente
esta posibilidad. Quedarían fuera del contenido del derecho subjetivo
constitucional, formando así parte del carácter meramente objetivo del
derecho constitucional al medio ambiente.
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Otra de las características definitorias de la figura tradicional del derecho
subjetivo es su atribución a personas individuales, o mejor dicho concretas,
sean físicas o jurídicas. Antes de nada es preciso descartar la atribución de
derechos subjetivos a la naturaleza, como han pretendido ciertas corrientes
de pensamiento jurídico ya que el ordenamiento revela una concepción an-
tropocéntrica y, además, el medio ambiente protegido no es la naturaleza en
cuanto tal sino en cuanto adecuada al desarrollo de la persona o al desarro-
llo sostenible.

Dentro de la óptica tradicional cabe pensar en la posibilidad de cons-
truir un derecho al medio ambiente del cual serían titulares aquellas perso-
nas a quienes se hubiera causado un daño o perjuicio por parte de otra per-
sona más o menos determinada. El derecho al medio ambiente consistiría
así en un mero derecho a obtener una indemnización en esos casos, con lo
que se ofrecería una lectura restrictiva del texto constitucional que no daría
sino una satisfacción parcial y limitada al texto constitucional y a los intere-
ses medioambientales.

Resulta evidente el carácter parcial y limitado de esta concepción pues en
la mayoría de las ocasiones la subjetividad característica del derecho será co-
lectiva o difusa, ya que por lo general el deterioro del medio no va a afectar
a una sola persona claramente determinada. Esta titularidad colectiva o difu-
sa de los intereses medioambientales se enfrenta así a una de las característi-
cas de la concepción tradicional del derecho subjetivo, por lo que se enmar-
ca en el proceso de construcción dogmática de una nueva categoría, la de los
llamados derechos de la tercera generación o, en similares coordenadas, in-
fluida por los autores italianos, la de los intereses difusos o colectivos, ambos
en abierta superación de los planteamientos de la concepción liberal clásica.

Los derechos de la tercera generación son habitualmente caracterizados
a partir de tres notas esenciales, que los diferenciarían de la construcción tra-
dicional de los derechos subjetivos. Si el valor que fundamentó a los dere-
chos de defensa fue la libertad y el que prestó apoyo moral a los derechos de
prestación fue el de igualdad, parece que el motor subyacente a estos nue-
vos derechos es la solidaridad. Estos derechos reconocen nuevas situaciones
y posiciones jurídicas, distintas a las estrictamente individuales. Si inicial-
mente los derechos eran del hombre en abstracto y después lo fueron del
hombre en concreto, ahora se habla de derechos de la colectividad. Los mo-
dos de protección resultan también novedosos; no basta la garantía particu-
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lar de los intereses individuales a través del paradigmático modelo del pro-
ceso civil, sino que se hace necesario introducir, junto a nuevas formas de
legitimación procesal, otras vías objetivas o generales de protección, entre
las cuales resulta particularmente interesante la potenciación de los derechos
de participación en el ámbito de la administración.

En cuanto a la concepción de derechos difusos o colectivos, si bien no
faltan autores que identifican ambos términos, parece que va imponiéndose
la idea de su diferenciación: los intereses colectivos, concebidos como aque-
llos intereses o situaciones jurídicas que pertenecen idénticamente a una plu-
ralidad de sujetos más o menos determinada o determinable, eventualmente
unificada más o menos estrechamente en una colectividad y que tienen por
objeto bienes no susceptibles de apropiación o goce exclusivo; y los intereses
difusos, entendidos como aquellos intereses plurisubjetivos que tienen como
portador un ente exponencial de un grupo racional1. En otras palabras, la di-
ferencia entre ambas categorías vendrá dada por la mayor o menor determi-
nación de los colectivos afectados, determinación que tendrá consecuencias
procesales pues lleva a plantear el problema de la adecuación de los mecanis-
mos de acceso a la jurisdicción necesarios para hacer real, al menos desde la
esfera estrictamente subjetiva, el derecho al medio ambiente.

Resulta indudable que los intereses medioambientales entran dentro de
estas categorías. Unas veces nos encontraremos con daños a la naturaleza
que afecten específicamente a una determinada colectividad más o menos
organizada (intereses colectivos) y otras veces con daños vinculados no tan-
to a un grupo social como primordialmente a un determinado territorio, su-
puestos éstos en los que la utilización del término “interés difuso” resulta
más adecuada. Frecuentemente, los intereses medioambientales encontrarán
mejor acomodo en esta segunda categoría pero no cabe descartar la existen-
cia de intereses colectivos medioambientales, ni, desde luego, de zonas in-
termedias o de dudoso encuadramiento, en una de las dos figuras.

Por otro lado, los intereses que dan vida al derecho constitucional al me-
dio ambiente no quedarían suficientemente garantizados si sólo se protegie-
ran frente a los poderes públicos, pues los ataques más comunes al ecosiste-
ma provienen de particulares. Incluso desde el punto de vista de la faceta
prestacional del derecho parece inevitable dirigir a los sujetos privados deter-
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minadas exigencias, ya que la mera omisión o ausencia de daño a la natura-
leza no resulta suficiente para el mantenimiento del equilibrio biológico.

La tercera de las características del concepto de derecho subjetivo inclu-
ye necesariamente la tutela jurisdiccional de los intereses protegidos. La ga-
rantía judicial de los intereses medioambientales encuentra su concreción en
el plano legislativo. Como es obvio, la Constitución no puede recoger deta-
lladamente en su texto el conjunto de los mecanismos procesales que han de
articularse para la defensa de los intereses que proclama, con lo cual se po-
ne de manifiesto la discordancia entre el reconocimiento constitucional del
derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo de la persona y su virtualidad práctica.

Una de las características más relevantes de los derechos de tercera ge-
neración consiste en la creación de procedimientos y organizaciones que ga-
ranticen la participación de los ciudadanos. Para algunos autores, la partici-
pación ciudadana en los procesos de toma de decisiones en materia me-
dioambiental no forma parte del contenido en sentido estricto del derecho
subjetivo constitucional a la protección del medio ambiente, sino que le sir-
ve de garantía complementaria.

Legislación ambiental ecuatoriana

La normativa ambiental infra constitucional en el Ecuador ha estado dirigi-
da principalmente a establecer responsabilidades o dirimir competencias en-
tre los órganos públicos encargados de vigilar el cumplimiento de las dispo-
siciones administrativas relacionadas con el medio ambiente (Vg. permisos
de operación, recolección o caza y pesca, estudios de impacto ambiental,
etc.) o para incentivar la discusión de la problemática ambiental enfocada
en problemas puntuales que iban apareciendo en diversos momentos, es de-
cir, la legislación ambiental ecuatoriana ha tenido como objeto defender y
proteger parámetros específicos de la calidad de la vida humana contra ries-
gos puntuales del ambiente.

El Código de la Salud (1971) podría considerarse el primer intento de
desarrollo legislativo sobre el tema. Este código hace una significativa apor-
tación incorporando el concepto de “saneamiento ambiental”, entendido
como el conjunto de actividades dedicadas a acondicionar y controlar el am-
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biente en que vive el hombre, a fin de proteger su salud. Como podrá apre-
ciarse, el interés de este código no radica en el medio ambiente en sí mismo
sino entendido como un medio necesario para proteger el objeto principal
que es la salud humana.

En el año 1976, con la Ley de Prevención y Control de la Contamina-
ción Ambiental se incorporaron algunos importantes principios tales como:
incluir dentro de los deberes del Estado el precautelar la buena utilización y
conservación de los recursos naturales del país; orientar con sentido huma-
no y cualitativo la preservación del ambiente y arbitrar las medidas de un
justo equilibrio entre desarrollo tecnológico y uso de recursos. Quizá el
avance más importante de esa ley consistía en la tipificación de ciertas con-
ductas consideradas como lesivas del ambiente. Se discutían, entonces, te-
mas de contaminación del aire, del agua y de los suelos, principalmente,
permitiendo la acción popular para denunciar ante las autoridades compe-
tentes toda actividad que podría contaminar el medio ambiente. Las sancio-
nes prescritas también constituyeron un paso importante en la legislación ya
que en los casos de mayor peligro o contaminación al ambiente y a la salud
de las personas, se podía llegar incluso a la prisión de la persona responsa-
ble. Con el paso de los años la aplicación de esta ley fue muy limitada, por
no decir nula en el campo judicial; no se conocen datos sobre la aplicación
de estas regulaciones y peor aún si fue dictado fallo alguno que haya tenido
por fundamento las disposiciones establecidas en esta ley.

Bajo la influencia de la normativa internacional, originada en la Cum-
bre de Río de Janeiro (1992), el país inició un proceso de creación norma-
tiva que condujo en el año de 1994 a dictar las “Políticas básicas ambienta-
les para el Ecuador”, documento que conforma un marco al cual la función
pública debe acogerse para el desarrollo de sus planes y programas, pero que
omite asignar responsabilidades directas para cada organismo o funcionario.
Este instrumento reconoce como principio fundamental el compromiso de
la sociedad de promover el desarrollo hacia la sostenibilidad, minimizando
los riesgos e impactos negativos ambientales y manteniendo las oportunida-
des sociales y económicas del desarrollo sostenible. A decir de este instru-
mento, todo habitante en el Ecuador y las instituciones y organizaciones
públicas o privadas deben realizar cada acción, en cada instante, de manera
que propendan en forma simultánea a ser socialmente justa, económica-
mente rentable y ambientalmente sustentable.

135Medio ambiente y administración de justicia



En la legislación ambiental posterior a la Constitución (1998), la Ley de
Gestión Ambiental (1999) es un buen intento por fijar los límites de com-
petencias entre todos los organismos públicos que tienen ingerencia en el te-
ma y por establecer políticas y planes de manejo ambiental con proyección
futura, pero ha descuidado un tema central en la protección ambiental, y es
el de elaborar eficaces mecanismos procesales a través de los cuales los ciu-
dadanos puedan exigir el cumplimiento de las normas ambientales. Estos
mecanismos deben ser idóneos para garantizar la protección y control del
ambiente, y constituir un freno a las acciones que implique su atropello.
Además, deben incorporar reales estándares acordes con la capacidad recep-
tiva y asimilativa del entorno natural, fijando responsabilidades en caso de
producirse daños al medio ambiente, la propiedad privada y la salud de las
personas.

En esa línea entendemos la incorporación dentro del Código Penal de
un capítulo destinado a los delitos ambientales. No obstante, el derecho pe-
nal como última ratio del sistema debe encontrar necesariamente limitada
su capacidad de actuación y de intervención en el ámbito del medio am-
biente, no sólo por razones formales derivadas del propio sentido del dere-
cho penal en un Estado democrático de derecho, sino también porque la in-
tervención penal en la protección del medio ambiente – dadas las dificulta-
des terminológicas que su definición conlleva – puede convertirse, pervir-
tiendo su finalidad inicial, en un arma en manos de quienes ostentan el po-
der en la sociedad. 

No basta que la Constitución reconozca como valor social el medio am-
biente para que ello conlleve automáticamente el recurso al derecho penal
sino que habrá que analizar si es necesario que el bien-valor medio ambien-
te sea penalmente protegido como bien jurídico, es decir, si tiene entidad
suficiente para dar ese salto cualitativo, que lo transforme de mera realidad
a situación socio-penalmente valorada. En este caso, bien podría justificar-
se la protección del derecho penal, en que el medio ambiente es fundamen-
to existencial del ser humano y, además, espacio vital para el desarrollo de
las generaciones venideras. 

La inserción de los delitos ambientales en el Ecuador, que apareció co-
mo la solución a los conflictos de contaminación en el país, en la realidad
deja constatar la falta de discusión y de un serio planteamiento doctrinal so-
bre las nuevas conductas delictivas acordes con la problemática actual. Apa-
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recen entonces problemas como el de su naturaleza administrativa antes que
penal, o las serias dificultades sobre legitimación activa y pasiva, que cons-
tituye un punto clave para su efectiva aplicación.

Para concluir esta breve revisión de la legislación ambiental en el Ecua-
dor habrá que mencionar que en materia ambiental “se incurre en el error
de expedir programas de trabajo o planes y proyectos que constituyen nor-
mas legales y administrativas en su aspecto formal pero sin contenido nor-
mativo, es decir, son declaratorias que ni mandan, ni permiten ni prohíben.
Esto es más común en el caso de las normas administrativas, aunque tam-
bién se encuentran en abundancia cuerpos legales ambientales, que simple-
mente expresan buenos deseos a favor del ambiente, sin que conste cómo
esas intenciones se van a llevar a cabo, qué institución las va a aplicar o qué
sanciones se impondrán a los infractores. También es frecuente la expedi-
ción de normas reglamentarias sin el sustento adecuado de una ley. El resul-
tado de tales excesos es la abundancia de normas ambientales que disponen
sobre todos los temas pero que no tienen aplicación alguna. Estos enfoques
resultan perniciosos para la gestión ambiental de un país, porque su abun-
dancia puede dar la falsa impresión de que se cuenta con una normativa le-
gal suficiente, cuando la realidad puede ser que se carece en absoluto de una
legislación apropiada” (Pérez Camacho, 1995).
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Introducción 

La importancia y el impacto del sector petrolero en el Ecuador, lo convier-
ten en tema clave y extremadamente conflictivo. Esta doble condición per-
mite que exista una oportunidad de construir una política de largo aliento,
acordada y negociada entre los actores. Su viabilización, no solo tendrá un
efecto positivo sobre el sector petrolero, ambiental y en las poblaciones ama-
zónicas, sino que constituirá un buen ejemplo y un modelo de construcción
democrática de la sociedad ecuatoriana.

La construcción de la democracia constituye el reto más importante de
la modernidad. Sin embargo, el carácter electivo, representativo y delegati-
vo de ésta no garantiza que los ciudadanos puedan intervenir directamente
en la toma de decisiones y el manejo del poder, lo que produce “sospechas”
frente a la autenticidad de esa democracia y de una organización estatal que
“estaría” al servicio de los intereses del poder real. 

A lo largo de los últimos dos siglos, son múltiples los esfuerzos realiza-
dos por los ciudadanos para desarrollar su organización, reivindicar dere-
chos e intervenir de manera más decisiva en la construcción de la sociedad.
Son relevantes la lucha por el voto universal, el desarrollo de la organización
sindical de los trabajadores y la participación de la mujer. Paralelamente,
junto a la “Declaración de los derechos humanos”, en las últimas décadas
han adquirido particular importancia los derechos de los niños y los jóvenes
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y los derechos colectivos y difusos de las minorías étnicas, el derecho a un
ambiente sano y el de los consumidores. El proceso aparece íntimamente re-
lacionado con esfuerzos para descentralizar o generar formas autónomas de
poder que permitan un ejercicio más auténtico y profundo de la democra-
cia, desde las comunidades locales, que a su vez garanticen una mejor vigen-
cia de los derechos.

La discusión sobre la democracia sigue vigente y la búsqueda de meca-
nismos para que ésta sea cada vez más auténtica se ilustran en este concep-
to de participación ciudadana en el ejercicio del poder, o democracia parti-
cipativa, que apuntan a crear mecanismos que hagan más consistente la de-
mocracia. No basta la obligatoriedad de que el mandatario cumpla con su
programa de gobierno y deba rendir cuentas al final de su período, sino que
es necesario que se institucionalicen mecanismos permanentes de consulta
y participación para que las decisiones sean correspondientes con la opinión
de los ciudadanos. 

Los temas que de manera particular interesan, son los que se refieren al
ejercicio pleno de su libertad, los derechos básicos; la forma en que se gene-
ra, administra y distribuye la riqueza social, intervenir en la forma en que se
organiza políticamente la sociedad para garantizar la voluntad de las mayorías
y los derechos de las minorías, y definir la forma en que, en una sociedad de
libre mercado, los distintos actores se benefician de los procesos productivos.
En consecuencia, son centrales las decisiones sobre el acceso, control y mane-
jo de los recursos que constituyen el patrimonio del Estado y cuyo aprovecha-
miento debe respetar los derechos colectivos y beneficiar al conjunto.

Petróleo y democracia

El tema que nos ocupa tiene implicaciones en la organización del Estado
ecuatoriano y la forma de manejar nuestros recursos. La viabilidad del pro-
ceso social debe procurar diálogos, encuentros y construcción de acuerdos y
consensos en los que la mayoría de los ciudadanos nos podamos sentir con-
fiados, entre otras cosas, porque el proceso beneficia a la colectividad y con-
sidera de manera específica los derechos colectivos y las visiones, percepcio-
nes y derechos de las minorías. Efectivamente, se trata de articular de ma-
nera equilibrada lo general y particular.
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¿Cómo construir una gestión política, participativa y de diálogo en una
sociedad enormemente fragmentada como la ecuatoriana, en particular so-
bre el tema petrolero y en donde los temas de debate tienden a polarizarse
de manera radical, lo que impide poder apreciar el alcance de ciertas deci-
siones y los beneficios o perjuicios de cada una de ellas? Constituye un reto
muy difícil, más aún cuando los esfuerzos de diálogo se producen de mane-
ra ocasional y hasta cierto punto arbitraria, precipitados más por la coyun-
tura política o la agudización de las confrontaciones sociales, en la que los
actores carecen de un marco de compromisos e institucionalidades defini-
dos para procesar las diferencias y construir los acuerdos. 

El tema petrolero es uno de los que provocan un mayor grado de pola-
rización. Ha causado, sin duda, severos impactos ambientales y sociales es-
pecialmente en los últimos años; no es claro su papel en un proyecto nacio-
nal. Sobre el tema se aprecian las posiciones más encontradas, que inculpan
a la actividad petrolera de todos los males ocurridos o la consagran como la
única oportunidad de desarrollo que tiene y tendrá el Ecuador en el futuro.
Cada proyecto en particular o propuestas más globales de desarrollo del sec-
tor petrolero provocan enconadas confrontaciones que generalmente aíslan
a los actores. Finalmente, se adoptan decisiones que profundizan el conflic-
to y la desconfianza. 

En este marco, la legislación ecuatoriana incorpora normas particular-
mente novedosas para el país y América Latina. Se intenta institucionalizar
formas de participación ciudadana para el manejo de ciertos temas claves li-
gados con los derechos colectivos y difusos de la sociedad, que tienen direc-
ta aplicación en el manejo de recursos naturales y el petróleo en particular.
La propuesta de consulta previa que el Estado debe aplicar para el diseño de
políticas y proyectos de aprovechamiento de estos recursos, genera dudas y
recelo en los distintos actores. El Estado, luego de cuatro años de la vigen-
cia de esta norma, no ha concretado un cuerpo jurídico e institucional ne-
cesario para que tenga vigencia real1. Parece existir algún grado de descon-
cierto ante la dificultad que su instrumentación supone. Los empresarios in-
volucrados temen que esta norma los convierta en prisioneros de los ciuda-
danos consultados o que coarte de manera definitiva el desarrollo de sus
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proyectos productivos. Las propias comunidades indígenas y algunas orga-
nizaciones ambientalistas temen que éste se convierta en un instrumento
orientado simplemente a legitimar la voluntad del Estado y de los intereses
particulares, para sacar adelante proyectos petroleros.

La primera reacción que a uno le provoca esta situación es que no hay
condiciones político-sociales reales para poner en vigencia esta institución
y convendría desecharla para tiempos mejores. Sin embargo, estoy conven-
cido que hay dos aspectos que obligan a tomar la iniciativa y trabajar en su
vigencia. Hay una norma constitucional y varias normas secundarias al res-
pecto que fueron el resultado de una demanda ciudadana, orientada a pro-
fundizar la construcción de la democracia. Es un objetivo primordial del
país trabajar en correspondencia con la legislación vigente. Desde el lado
de la realidad, la actividad petrolera se desarrolla en un marco de extrema
conflictividad con posiciones que no están dispuestas a ceder en sus visio-
nes y aspiraciones. En este marco de confrontación, el sector tiende a de-
sarrollarse caóticamente, desde el punto de vista económico, político, so-
cial y ambiental.

Este texto pretende mostrar que la institucionalización de la consulta
previa para la explotación petrolera es necesaria y conveniente para el inte-
rés colectivo del país, en lo económico y ambiental y puede ser un instru-
mento eficaz para garantizar los derechos de los distintos sectores ciudada-
nos comprometidos en el proceso. Sólo una visión unilateral del problema
e intereses de corto plazo ven en este instrumento un obstáculo. Imponer
un proyecto petrolero a cualquier costo o impedirlo a través de la creación
de un escenario de confrontación e incertidumbre que suspende intempes-
tivamente cierto tipo de operaciones, no constituye una base de política pe-
trolera seria. 

Sobre esta lógica desarrollaré a continuación algunas referencias a la
norma legal y reflexiones sobre situaciones particulares en las que se desa-
rrolla la actividad petrolera y la forma en que esta institución de la consul-
ta previa puede contribuir a resolverlas.

142 Jorge Albán



Base legal del proceso de consulta previa

La Constitución de 1998 incorpora por primera vez la vigencia de los dere-
chos colectivos con aplicación sobre los temas ambientales, el consumo y los
derechos de las minorías étnicas y pueblos ancestrales. Igualmente, declara
al Estado ecuatoriano como pluricultural y multiétnico y acepta que en su
interior coexisten diversas cosmovisiones que inciden sobre la forma que los
grupos quieren construir su futuro y aprecian el “desarrollo”. Estos derechos
difusos tienen un carácter colectivo y su ejercicio supone que, en general,
los ciudadanos pueden asumir la defensa de los mismos cuando aprecian
cualquier tipo de afectación de estos derechos.

Para el ejercicio de estos derechos, la Constitución establece dos niveles
de consulta: la consulta a los ciudadanos sobre decisiones políticas que pue-
dan tener impactos ambientales (Art. 88) y la consulta a los pueblos indíge-
nas o comunidades ancestrales sobre proyectos que puedan impactar nega-
tivamente sobre su conformación socio cultural (Art. 84). En este caso, se
trata no solo de prevenir impactos negativos sino de establecer mecanismos
de participación de los pueblos en los beneficios de esos proyectos. Además
de la fuerza de la norma para viabilizar la participación, constituye un me-
canismo preventivo de tensiones y conflictos.

Sobre el primer tipo de consulta (impactos ambientales), la Ley de Ges-
tión Ambiental (1999) ratifica el principio y establece la obligatoriedad del
Estado de realizarla y, su incumplimiento, acarrearía la nulidad de un con-
trato o decisión. En el caso de la consulta a los pueblos indígenas, no exis-
te una ley que regule este derecho, aunque el país ha ratificado el convenio
169 de la OIT que, de acuerdo a nuestro marco jurídico tiene primacía so-
bre las leyes. En él se establece de manera expresa el principio de consulta
como la obligatoriedad de los gobiernos para consultar a los pueblos en cu-
yas tierras se ejecutarían proyectos de extracción de minerales o recursos del
subsuelo que pertenezca al Estado (en el Ecuador, todos estos recursos per-
tenecen al Estado), a fin de determinar si sus intereses e integridad sociocul-
tural son afectados y en qué medida, antes de emprender o autorizar cual-
quier programa de exploración y explotación. Los pueblos, además, partici-
parán de los beneficios y serán indemnizados por cualquier daño.

Para la aplicación de este principio el gobierno debe hacer una consul-
ta seria, consistente y participativa para identificar esas posibles afectaciones
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y la vigencia integral de los derechos colectivos de los pueblos. Los pueblos
interesados tienen el derecho de decidir sobre sus prioridades, la vigencia de
sus creencias, instituciones, formas de bienestar espiritual y las formas de
manejo y acceso a sus tierras, bajo sus propias lógicas de reproducción ma-
terial. Adicionalmente, los pueblos tienen derecho a participar en la formu-
lación y evaluación de los planes de manejo de los proyectos que impacten
sobre sus espacios.

Alcance de la norma

El espíritu de estas normas es bastante explícito. No se trata de un ejercicio
a través del cual el Estado ausculta la opinión de los interesados para deci-
dir, independientemente del resultado, lo que de alguna manera tenía pre-
visto o estaba interesado en impulsar. Se trata de un proceso consistente y
sistemático para, de manera conjunta, identificar el alcance de un proyecto,
plan o programa y que los pueblos y los ciudadanos conozcan con precisión
los alcances y beneficios, el significado nacional y local de esos impactos y
se identifiquen con precisión los riesgos ambientales. 

El ejercicio de diálogo y evaluación de un proyecto en estas condiciones
es, sin duda, complejo, pero su aplicación sería extraordinariamente fructí-
fera, en varios sentidos. El interés sobre un proyecto no se sustenta solamen-
te de los ingresos monetarios ni por los beneficios (a veces dudosos) de una
infraestructura a ser construida. Se debe evaluar de manera integral cómo
éste puede afectar al manejo de estos recursos naturales de la zona y el desa-
rrollo de otras actividades alternativas, por ejemplo el turismo o el aprove-
chamiento de la biodiversidad. Más aún, se debe medir el alcance que tie-
nen los impactos de una actividad petrolera en forma directa y las repercu-
siones indirectas que se producen en un territorio determinado, que modi-
fican integralmente el espacio local y que frecuentemente están acompaña-
das de colonización, deforestación, asentamientos poblacionales, cambios
en la economía local, etc. 

Tal vez, lo más complejo sea contrapesar visiones distintas del desarro-
llo, manejo y ocupación del espacio que tienen los pueblos ancestrales. El
resultado debe establecer hasta qué punto son compatibles esas dos visiones
o con qué medidas se puede impedir esos impactos no deseables; cual es el
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costo-beneficio integral de estos proyectos y una evaluación de las opciones;
una propuesta de equilibrio entre los intereses generales y particulares. To-
do ello como base para resolver sobre la conveniencia o no de un proyecto.

Esta dimensión no siempre se aprecia en su justa dimensión, en parte
por la desconfianza entre los actores. A veces se trata de soslayar por parte
del Estado las implicaciones de la consulta y se la entiende como un instru-
mento simplemente informativo cuando en realidad supone una visión de
planificación integral y de largo plazo, con consideraciones ambientales y el
respeto a la integridad de los pueblos.

Desde el lado de los sectores indígenas, ellos han reivindicado este de-
recho pero aducen que éste debe incluir la capacidad de veto: “Si no están
de acuerdo con una propuesta de proyecto o plan, automáticamente se sus-
pendería esa iniciativa”. A parte de implicaciones jurídicas sobre el carácter
unitario del Estado y el papel que la Constitución le asigna a la autoridad,
implica una visión extremadamente simplista, en la que sólo la capacidad de
veto garantiza el derecho. Esto les impide reconocer que, independiente-
mente de ello, el Estado está obligado a respetar esos derechos y que una
violación de los mismos se convierte en un acto inconstitucional si los pue-
blos indígenas demuestran la violación de su integridad.

Esto obliga a que todos los actores intervengan con consistencia y seve-
ridad en el proceso, consiguiendo como resultado proyectos realmente po-
tentes desde el punto de vista del acuerdo social y extremadamente riguro-
sos desde el lado de la planificación, la protección del ambiente y el respeto
de los pueblos. Proyectos de esta naturaleza conseguirían, sin duda, dar un
vuelco integral a las prácticas de los distintos actores que hoy se observan en
el sector petrolero y abonarían en la construcción de programas de desarro-
llo, enriquecidos por la visión de la sostenibilidad y que surge desde la mul-
ticulturalidad. Examinemos algunos aspectos. 

¿Qué entendemos por “participación”?

Las prácticas actuales provocan mayores inconvenientes al conjunto del país
y, en particular, a los distintos actores involucrados. En el país y, en particu-
lar en su aplicación en el sector petrolero, hay un empobrecimiento del con-
cepto de participación.
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Algunos sectores, particularmente ambientalistas, han procurado que la
participación se concrete en su intervención directa en determinados orga-
nismos colegiados de la administración pública. Sin duda, ésta ha sido una
fuente privilegiada de información, dadas las deficiencias de transparencia
informativa de las que adolece el Estado y, ocasionalmente, ha sido un es-
pacio para debatir políticas o discutir proyectos específicos. Sin embargo,
vale notar algunas importantes limitaciones. El voto resulta siempre mino-
ritario y casi un “saludo a la bandera”; en esas instancias en un altísimo por-
centaje se definen cuestiones puramente administrativas; y, a la larga, el me-
canismo tiende a burocratizarse y en consecuencia no constituye un meca-
nismo eficaz de democratización del debate y ni siquiera de la información.

El mejor ejemplo de ello fue el INEFAN2, en donde, entre otras cosas,
se aceptó la explotación petrolera en áreas protegidas con el voto salvado del
representante ambiental, sin que eso haya contribuido a un análisis integral
de esa decisión. Más aún, resulta que en alguna decisión de este tipo se apro-
bó un proceso exploratorio de petróleo por sistemas de “teledetección” para
evitar las críticas del sector ambiental, aunque era imposible realizarlo, y so-
bre esa base se firmó un contrato, hoy en plena ejecución.

De parte de las comunidades locales, la participación ha sido entendida
prioritariamente como la negociación que realizan los actores con las em-
presas petroleras, para obtener beneficios materiales, en la mayoría de los ca-
sos insustanciales y de efectos inmediatos. Generalmente, este proceso pasa
por una mutua presión, chantaje y regateo de beneficios, entorpecida por
paralizaciones de la operación. Caben algunas preguntas: a través de este
mecanismo, ¿logra la comunidad hacer valer sus derechos? A las empresas
¿les conviene entrar en ese tipo de acuerdos y negociaciones (que ocupan re-
cursos, generan sospechas, deterioran las relaciones con la comunidad y no
logran evitar los conflictos y las paralizaciones)? Este tipo de negociación
¿debe realizarse entre las empresas y las comunidades?

El Estado debería fijar un papel fundamental. La responsabilidad de las
empresas es prevenir, remediar e indemnizar. El Estado debe fijar las políti-
cas de redistribución de beneficios y aprender a negociar los términos del
contrato para contemplar estos compromisos. En los hechos, el costo “inde-
terminado y abierto” de las paralizaciones derivadas de los conflictos, son
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ampliamente inconvenientes para todos. En consecuencia, parece conve-
niente dimensionar el tema de participación hacia el lado de los planes y po-
líticas, en relación directa con el Estado, que fija los términos de un even-
tual contrato, al cual se comprometen las partes. Esto permitiría potenciar
la distribución de beneficios, eliminar relaciones que terminan en sospecha
y conflicto. Éste es justamente, el marco en que se ubica el debate, a través
de la consulta previa.

Seguridad jurídica e impactos ambientales

En un marco de negociaciones y discusiones marcado por la arbitrariedad,
todos los actores carecen de seguridad jurídica (no solo los inversionistas).
Efectivamente, algunas empresas petroleras reclaman, entre otras cosas, que
la inseguridad jurídica se debe a que el Estado no obliga a sus ciudadanos a
cumplir con los términos del contrato, lo que conlleva nuevas obligaciones
y compromisos. La situación general es de tal incertidumbre que sus con-
tratos se ven en riesgo. Con frecuencia han recurrido a la “figura de fuerza
mayor” para diferir plazos y obligaciones. En la mayoría de los casos, la fuer-
za mayor es un problema de conflictos sociales. Tampoco las comunidades
locales gozan de la seguridad en relación con las características sociales y am-
bientales que debe tener la operación. En la medida en que el Estado care-
ce de una eficaz política de control, las denuncias se resuelven, en última
instancia, en una mesa de negociaciones en las que con frecuencia hace fal-
ta transparencia. El Estado, finalmente, ha renunciado al ejercicio de la au-
toridad para hacer cumplir las normas y compromisos. Un acuerdo entre la
sociedad y el Estado sobre las características de la operación petrolera pro-
tegería los contratos y eliminaría esta fuente de inseguridad.

El impacto ambiental de la primera época de la explotación petrolera en
el país fue grave. Hoy, subsisten esos problemas por la presencia de las pis-
cinas y pantanos contaminados y por la operación de Petroecuador, cuya in-
fraestructura se encuentra deteriorada y conserva todavía en algunos cam-
pos los parámetros técnicos de la operación CEPE-Texaco. Los avances téc-
nicos de las nuevas operaciones a partir de los noventa, dan cuenta que es
posible lograr una importante disminución de riesgos y que disminuya sig-
nificativamente los impactos ambientales directos. 
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Lo más grave es que la operación petrolera afecta integralmente a cier-
tos territorios, produciendo impactos indirectos y en cascada, algunos de los
cuales son complejos y dramáticos. Efectivamente, se puede eliminar la des-
carga en vertientes naturales de las aguas de formación, disminuir los ries-
gos de derrames, minimizar la quema de gas y reducir al máximo la defores-
tación para la construcción de plataformas. Pero, ¿cómo manejar la ocupa-
ción de los espacios que se derivan de la operación petrolera? La operación
CEPE-Texaco, al parecer, deforestó directamente alrededor de 2.500 has
(actualmente esa cantidad se podría reducir mucho más), pero el hecho es
que en su entorno se deforestaron entre 700.000 y 800.000 has. ¿Cómo evi-
tar los cambios o la incorporación de prácticas de aprovechamiento de los
recursos con carácter depredatorio? ¿Qué hacer frente a los asentamientos
humanos?

Este tipo de impactos se produce cuando la operación petrolera no con-
templa la integridad del territorio, su relación con los actores y la existencia
de otros recursos naturales. Para resolver y prevenir este tipo de problemas
es clave el procedimiento de consulta previa. Todos los actores serían bene-
ficiarios de una política de esta naturaleza. El Estado, porque podría dar
cuenta de un manejo integral de sus recursos y los costos de la operación
(¿Conviene o no hacer una carretera? ¿Cuál es la vía de ductos? ¿Qué áreas
tienen opciones productivas alternativas? ¿Qué riesgos de presión para la ex-
tracción de madera existen? ¿En que términos se acuerda con la población
que ocupa esos territorios con las actividades extractivas?, etc.). La empresa
tendría un marco de referencia más preciso para responder por sus opera-
ciones; y, el sector ambiental y las comunidades locales dispondrían de una
consistente política de prevención de impactos.

Eventualmente, esto puede significar que ciertas áreas queden excluidas
de la explotación petrolera (por la gravedad de los impactos, por la dificul-
tad de controlarlos, por las interesantes opciones que ofrecen otras activida-
des productivas, o en cualquier consideración), pero en última instancia se
evita iniciar una operación que puede terminar produciendo enormes im-
pactos negativos, que violenten derechos, que no solo deterioren un proyec-
to específico, sino la confianza integral sobre el sector petrolero.
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Integridad sociocultural de los pueblos, 
confianza y desarrollo amazónico

Algunas operadoras petroleras tienen como carta de presentación de los be-
neficios que han entregado a las comunidades, el empleo directo de indíge-
nas. El empleo como un impacto positivo parece una valoración razonable-
mente justa. El hecho es que, entre los huaorani por ejemplo, eso ha signi-
ficado el abandono de sus prácticas consuetudinarias, el deterioro del nú-
cleo familiar, migración, enfermedades y manejo de dinero, respecto del
cual no tienen ninguna tradición ni experticia social, que induce prácticas
de consumo que no producen ningún tipo de beneficio.

Cómo establecer relaciones con los pueblos ancestrales y este tipo de
proyectos es un tema extremadamente complejo. Rompe con los parámetros
culturales con los que generalmente procede el Estado y las empresas, y que
sólo pueden ser planteados desde los propios pueblos indígenas, fortalecidos
en sus convicciones y visiones.

Este tipo de negociación posibilita el mecanismo de consulta previa. Só-
lo puede lograrse si, en forma consistente, se pueden identificar los posibles
impactos para evitarlos, si se respetan integralmente los derechos colectivos
de los pueblos (cuando sea posible y dependiendo de las particularidades de
cada pueblo, adoptar variantes que sólo los propios actores podrán estable-
cer y que sustentarán cualquier compromiso en forma seria y consistente).

El tema petrolero está satanizado en el país. Nadie confía en nadie. Se
extreman posiciones, se cruzan acusaciones, a veces justificadas y otras no.
Existe una opinión generalizada de que todo es corrupción y que en última
instancia los beneficios, “si es que existen”, resultan irrelevantes. En general,
los actores se escudan en sus propias trincheras y eso constituye un indicio
de falta de transparencia.

La consulta previa constituiría un mecanismo eficiente para generar
confianza, que se revertiría no solo en un mejoramiento de la capacidad de
análisis y debate, en el ámbito interno, sino en que los programas del sector
tengan mayor credibilidad entre los actores.

La actividad petrolera funciona como una economía de enclave para la
Región Amazónica Ecuatoriana (RAE), la que en los hechos ha recibido
principalmente los impactos negativos. Lamentablemente, incluso el meca-
nismo de financiamiento establecido a través del Fondo de Ecodesarrollo,
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ha sido insuficiente e ineficientemente utilizado, como para producir im-
pactos positivos.

La RAE requiere de una estrategia integral de manejo de sus excepciona-
les territorios para identificar diversos usos y aprovechamientos posibles, y po-
tenciarlos. El ordenamiento territorial tiene dificultades prácticas en su imple-
mentación por la complejidad de actores e intereses, sin embargo, este marco
coyuntural permitirá identificar las áreas en las que la actividad petrolera de-
bería consolidarse y otras potencialmente excluidas. En las zonas petroleras,
formas de ordenamiento particular para limitar el uso y los impactos. 

Articular a esta lógica programas integrales de formación profesional,
reinversión productiva, desarrollo de infraestructura, investigación, desarro-
llo tecnológico constituye una necesidad imperiosa para promover un nue-
vo marco de desarrollo integral de la región. La consulta previa debe tener
un carácter regional y no exclusivamente por proyectos, e inscribirse en el
nivel de planificación integral de la RAE, complementariamente al análisis
de acciones más específicas.

Como hemos señalado anteriormente, la Constitución establece dos ti-
pos de consulta: por consideraciones ambientales y a pueblos indígenas y
afro-ecuatorianos. En el primer caso, es un derecho difuso frente al cual,
cualquier individuo o grupo de individuos, legal o informalmente constitui-
dos, son actores del derecho. Esto constituye una dificultad práctica y se de-
be buscar la forma de resolverlo con un criterio amplio, en el que participen
actores diversos: organismos seccionales, organizaciones sociales, ambienta-
listas, etc.

En relación con la consulta a pueblos ancestrales, debe considerarse la
ampliación del derecho a las comunidades locales de campesinos, por ejem-
plo, que tienen asentamientos consolidados en la región y que se encuen-
tran en situación parecida a la de los pueblos indígenas, aunque sus motiva-
ciones y visiones del desarrollo sean distintas. En general, consideramos que
debe establecerse una estrategia única de consulta, en la que pueda aplicar-
se complementariamente el ejercicio de estos derechos a los diversos actores. 

Es necesario señalar que el Convenio 169 de la OIT, destaca la necesi-
dad que las organizaciones consultadas sean las que legítimamente represen-
tan a ese pueblo y no comunidades de base o individuos aislados, como con
frecuencia se hace. De hecho, existe un dictamen del Tribunal de Garantías
Constitucionales que invalidó la intervención de la compañía Arco en el
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bloque 24, por haber pasado por alto la organización representativa de los
pueblos shuar y achuar. La identificación precisa y severa del interlocutor,
constituye uno de los aspectos claves del proceso de consulta.

La viabilidad del proceso

Lo dicho revela las interesantes implicaciones que tiene el proceso de consul-
ta y sus dificultades. Podríamos recuperar la primera reflexión sobre la perti-
nencia del proceso dados los recelos y dudas que existen sobre el tema. Es fre-
cuente escuchar, por ejemplo, a algunas comunidades locales, indígenas o no,
que prefieren negociar con las empresas antes que con el Estado porque “al
menos ésta se revierte en algunos resultados concretos, mientras que con el
Estado, los resultados se diluyen”. La desconfianza de la sociedad frente al Es-
tado es un severo obstáculo para avanzar en el proceso. En el momento ac-
tual existen algunos procesos e iniciativas que generan preocupación.

La propuesta del artículo 40 de la Ley Trole pretendía delegar a las em-
presas el proceso de negociación, a posteriori de una licitación, lo que des-
virtúa el carácter previo de la consulta y reafirma el vicio señalado anterior-
mente de descargar responsabilidades que son propias del gobierno. Igual-
mente, a través de esa norma, se enfatizaba en el carácter informativo del
proceso y limitaba la participación de los beneficios al uso de la infraestruc-
tura. Este artículo fue declarado inconstitucional por el TGC.

Se inició un proceso de reglamentación de consulta previa para el sec-
tor minero, en donde el tema de consulta por consideraciones ambientales
pretendía ser dejado de lado, para concentrarse en la consulta a pueblos in-
dígenas. Una visión similar parece que existe en la elaboración del reglamen-
to que se formula actualmente para el sector petrolero3. Parecen primar sim-
ples consideraciones de manejo político en relación con los pueblos indíge-
nas, por sobre una visión consistente e integral del proceso.

En el proceso de formulación de la ley o reglamento, es fundamental
que se aplique el concepto de consulta, como es el espíritu del Convenio
169 de la OIT, que garantice que la ley reconozca contenidos y procedi-
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mientos apropiados y convenidos entre los interesados. De hecho, algunas
voces reclaman que eso no se está cumpliendo y ello afectaría la credibilidad
del instrumento.

La ausencia de una ley que regule los derechos colectivos de los pueblos
indígenas obliga a que cualquier reglamento a emitirse se inscriba en el “Es-
tatuto del régimen administrativo de la función ejecutiva”, que permitiría
que el Estado “instrumente” el ejercicio de ese derecho, ante la ausencia de
una ley, como lo manda la Constitución. Esto puede ser una salida factible,
pero debe complementarse con un esfuerzo sostenido de emisión de la ley.

Este conjunto de dificultades que surgen en el proceso pone en riesgo la
credibilidad y la vigencia del derecho. Ante la ausencia de normas, algunos
actores creen que es posible que primen sus intereses, por ejercicio de la
fuerza del apoyo estatal a inversiones petroleras o por la eficacia de una opo-
sición a proyectos que, entre otras cosas, han desalentado posibles inversio-
nes. Ambas percepciones conducen a agudizar la confrontación.

Lo cierto es que el Estado tiene previsto abrir nuevas áreas a la explora-
ción petrolera y es posible augurar un fracaso y un nuevo período de con-
flictividad si ésta se pretende realizar sin un proceso riguroso de consulta. La
oposición que esto provocaría y las características ambientales de la RAE en
el sur, hacen que sea absolutamente indispensable evaluar seria y participa-
tivamente la conveniencia de nuevos proyectos petroleros en esta zona. En
los campos actuales, las inversiones orientadas a mejorar la producción po-
drían implementarse con procesos de participación y consulta, que contri-
buyan a resolver los pasivos ambientales que en ella existen y, sobre esa ba-
se, generar un marco de confianza sobre el instrumento y las posibilidades
de una operación petrolera que prevenga los impactos.

La explotación petrolera es motivo de preocupación ambiental y social
en el mundo. De hecho, las cumbres mundiales recomiendan que progresi-
vamente se busque alternativas energéticas. Sin embargo, todavía durante
varias décadas el mundo seguirá explotando y aprovechando el recurso. Al-
gunas organizaciones han planteado una moratoria de nuevas operaciones
petroleras hasta que el país pueda garantizar la calidad de ellas y un proce-
so de evaluación integral. Estoy convencido que si el proceso se lo mira en
perspectiva y sin premuras se podrán encontrar las formas de viabilizar un
instrumento que permitirá salir del caos en el que actualmente se encuentra
la actividad petrolera en el Ecuador.
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Un enfoque de desarrollo con énfasis en el ser humano reconoce la calidad
de éste como sujeto y objeto del desarrollo a la vez. Esta afirmación impli-
ca, por un lado, que somos las personas quienes deben decidir la vía y los
medios de desarrollo que queremos y por otro, que la ejecución de este
mandato debe darse en forma que “se amplíe la gama de opciones a las per-
sonas [...] y abarcando el espectro total de opciones humanas desde un en-
torno físico en buenas condiciones hasta libertades económicas y políticas”1.
Adicionalmente, el ideal de sostenibilidad agrega la dimensión temporal, y
dispone que la satisfacción de las necesidades de las generaciones actuales se
logre sin menoscabar la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer
las suyas propias2.

La incorporación de la participación ciudadana en los procesos de deci-
sión de desarrollo está basada en el reconocimiento de este principio y en la
necesidad de instrumentar la intervención de la ciudadanía en los asuntos
de interés público, como un ejercicio de democracia más allá del voto3. Adi-
cionalmente, se reconoce que la participación activa de una ciudadanía de-
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1 Definición de desarrollo humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD,
citada en OLADE et al., 05/1997.

2 Comisión Mundial sobre Ambiente y Desarrollo, 1987.

3 Fundación Poder Ciudadano (Argentina), Programa de Participación y Fiscalización Ciudadana,
1997, “Nuevas Herramientas para la Acción Ciudadana en Defensa de los derechos del Medio Am-
biente”.
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bidamente capacitada e informada es de gran soporte al cumplimiento de
los objetivos nacionales de desarrollo sustentable. 

En este texto se resaltará la importancia de la participación en las deci-
siones de desarrollo del sector energético, se enunciarán avances legales en
países de la región subandina con especial énfasis en la participación de los
indígenas y se planteará aspectos a considerar por parte de los países que se
hallan en proceso de reglamentación de la participación.

La participación ciudadana en el desarrollo: derecho y deber 

Las constituciones más modernas contienen herramientas institucionales y
jurídicas cuyo objetivo es la inclusión de la ciudadanía en el proceso de to-
ma de decisiones; la defensa de los derechos civiles, los de incidencia colec-
tiva y el control ciudadano de la gestión pública4. Podríamos incluir en es-
ta lista el reconocimiento de derechos colectivos. La participación, en un
sentido amplio, abarca los procesos de definición de políticas nacionales, de
concreción de éstas a través del diseño de leyes y reglamentos que los vuel-
van operativos, de vigilancia de la aplicación efectiva de tales políticas y en
general, de los objetivos nacionales previamente definidos. 

El ideal detrás de esta incorporación de mecanismos a las cartas políti-
cas de los estados encierra el reconocimiento del derecho de los ciudadanos
a intervenir en las decisiones de interés nacional y del deber de éstos de con-
tribuir al mejoramiento, la legitimidad y sostenibilidad de tales decisiones.
Esta dimensión dual de la participación implica que, como ciudadanos, te-
nemos el derecho a ser tomados en cuenta en los asuntos nacionales trascen-
dentales y a la vez estamos obligados a influir, de manera responsable, en la
decisión de éstos.

Vale recalcar aquello de la responsabilidad para atender las preocupacio-
nes de quienes consideran que la desconcentración del ejercicio decisorio,
su democratización a través de la herramienta de la participación ciudada-
na es el camino a la anarquía. Entendida en sentido positivo, la participa-
ción no tiende a la obstrucción sino al perfeccionamiento de la decisión. 
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Explotación de recursos hidrocarburíferos 
y participación ciudadana en América Latina y el Caribe

Alrededor de la explotación de hidrocarburos giran una serie de intereses
económicos, ambientales, sociales, culturales, etc. Para los estados, una con-
sideración básica ha sido el peso significativo de los ingresos por hidrocar-
buros en los presupuestos nacionales, particularmente de ciertos países de la
región. Sin embargo, la constatación de que las áreas ricas en estos recursos
en la región a menudo constituyen también ecosistemas ricos en biodiversi-
dad y hogar de pueblos indígenas impone que, a las consideraciones pura-
mente económicas, se agreguen preocupaciones en torno a la sostenibilidad
ambiental y cultural de las actividades hidrocarburíferas. 

El reto de estos países en torno a la explotación de sus recursos energé-
ticos se conjuga en una serie de objetivos de política pública que incluyen
crecimiento económico, protección ambiental, reconocimiento del valor de
la diversidad cultural. Las decisiones sobre desarrollo en general (y energé-
tico en particular) deberán ser apropiadas en lo técnico y con suficiente so-
porte en lo político. Soporte que se podrá obtener cuando los principales in-
teresados/afectados por estas decisiones tengan la oportunidad de ser escu-
chados, de ser partícipes de las decisiones y cuando éstas incluyan sus inte-
reses. Un reto complementario radica en viabilizar de forma equitativa el
consenso entre éstos. 

La reglamentación como herramienta del proceso: 
estado actual y aspectos a considerar

A pesar de los problemas de aplicación efectiva de las disposiciones legales,
no se puede desdeñar el rol del derecho como regulador de la convivencia
social. Si bien la vigencia de marcos legales por sí sola no garantiza el cum-
plimiento de los objetivos comunes de una sociedad dada, sí da las pautas
de cómo ésta busca alcanzarlos y cómo pretende armonizar y resolver inte-
reses en conflicto en tal búsqueda.

En términos generales, la participación ciudadana en América Latina y
el Caribe es una incipiente institución jurídica que no se ha consolidado
aún en la cultura política de la región. Aunque la promoción de la partici-
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pación ciudadana ha encontrado en la protección legal del ambiente un fac-
tor de gran impulso – pese a no restringirse a ésta – resta bastante por ha-
cer para que se consagre tanto en marcos legales y reglamentarios operati-
vos, consistentes y viables, así como en precedentes judiciales. 

En el caso particular de la participación de los indígenas en las decisio-
nes de desarrollo nacional, la tendencia es a reconocer el derecho que tienen,
como pueblos, a establecer sus propias prioridades de desarrollo, así como
los medios y formas para alcanzarlas5. Este tratamiento especial está basado
en el reconocimiento de que estos pueblos constituyen minorías con su pro-
pia cultura y forma de vida milenarias que constituyen valores en sí mismas. 

La sociedad civil organizada está ejerciendo presión sobre los encarga-
dos de las funciones del Estado para consolidar marcos legales y reglamen-
tarios en torno a la participación. Esta presión y una mayor apertura al te-
ma por parte de los gobiernos han promovido debate en diversos países de
la región; debate que está matizado por las particularidades de cada país. Se
puede citar algunos casos en la región. 

Bolivia, país que ha ratificado el Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) y que cuenta con un marco legal renovado en
materia de hidrocarburos, viene discutiendo desde hace algunos años ya un
reglamento para operaciones hidrocarburíferas en territorios indígenas (tie-
rras comunitarias de origen). El proceso multipartito de discusión de este
reglamento ha sido ponderado como una iniciativa pionera en la región
que, sin embargo, no ha tenido aún un resultado concreto en la normativa
de ese país. 

Perú ha emprendido también un proceso “multi actorial” de discusión
de reglamentación en esta materia. Colombia, por su lado, dispone de un re-
glamento de consulta previa con comunidades indígenas y negras para la ex-
plotación de recursos naturales en sus territorios desde 1998. Reglamento
éste que ha sido impugnado por los pueblos indígenas de ese país, precisa-
mente por no haber contado con la participación ni opinión de éstos duran-
te su formación. Ecuador acaba de expedir un reglamento sobre participa-
ción para el sector hidrocarburos bajo un esquema de discusión con actores
interesados del sector privado y la sociedad civil, además del mismo Estado. 
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En todo caso, pese a las deficiencias que puedan percibirse aún, es no-
torio que la tendencia es a dar importancia al proceso de someter los cuer-
pos legales a una discusión participativa. Es de estimar que procesos de este
tipo permitan bajar tensiones entre los actores; ofrecer un tratamiento equi-
tativo y justo a los intereses en juego; mejorar la comunicación y conoci-
miento entre los actores; incrementar, en suma, las posibilidades de que los
nuevos instrumentos legales y reglamentarios así concebidos y establecidos,
puedan de verdad convertirse en agentes facilitadores de mejores y más
equitativas relaciones. De allí, la importancia de conocer las experiencias y
trabajar sobre ellas para acomodar los procesos de forma que éstos respon-
dan a los requerimientos de dinámicas verdaderamente participativas. 

En cuanto a contenidos, no obstante las diferencias entre los países, se
espera cierta coincidencia en principios básicos a escala regional. Para el ca-
so de la participación indígena, es de particular interés pues en ocasiones los
territorios de los pueblos indígenas traspasan las fronteras.

Con base en el desarrollo del programa tripartito regional Energía, Am-
biente y Población (EAP)6, me permito llamar la atención sobre una serie de
aspectos. El desarrollo – la discusión sobre modelos socialmente deseables
de desarrollo – debe mantenerse como corazón y centro del debate. Esto
permitirá dejar a un lado la perspectiva sectorial, sesgada y pensar en un
contexto más amplio, que abarque más intereses y más actores. El desarro-
llo petrolero – o de cualquier recurso o sector – no puede considerarse un
fin en sí mismo, sino uno de los diversos medios de los que la sociedad pue-
de disponer, si así lo acuerda y le conviene, en la búsqueda de su sostenibi-
lidad económica, ambiental y social. 

Como consecuencia de lo anterior, la política petrolera no puede ser de-
finida en un contexto sectorial, sino discutida en el marco general de la po-
lítica de desarrollo nacional a la que debe servir. La decisión de explotar o
no los recursos naturales, incluidos los hidrocarburos, pone en juego y en
disputa, diversos intereses incluso de carácter constitucional. La Constitu-
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ción vigente en el país reconoce al Estado ecuatoriano como pluricultural,
consagra derechos colectivos, establece la sostenibilidad como derrotero na-
cional, a la vez que ratifica la propiedad estatal sobre los recursos del sub-
suelo y reconoce a la explotación sustentable de los recursos como medio
para el crecimiento económico del país. 

En el marco de lo antes indicado, la discusión sobre la conveniencia de
explotar recursos hidrocarburíferos deberá incluir la forma de esa explota-
ción – que, por mandato constitucional en el Ecuador no puede ser sino
sostenible – y la forma como se utilizarán los ingresos provenientes – en tér-
minos generales, debe entenderse que para facilitar el desarrollo. Siguiendo
la misma lógica de que el desarrollo y su forma son objeto de decisión de la
sociedad, estos temas – y los demás afines – también deberán discutirse en
un proceso participativo amplio.

No se puede pasar por alto temas paralelos de gran incidencia como son
los regímenes de propiedad de tierras. Para el caso de los países andinos, con
regímenes especiales de territorialidad y derechos colectivos indígenas, los
problemas en torno a éstos deben tratarse con prontitud.

Es necesario pasar de los enunciados constitucionales y legales básicos a
mecanismos operativos legales y reglamentarios de ejecución, que ayuden a
consolidar los principios en prácticas democráticas. Conviene que tales me-
canismos consideren lo siguiente: 

• La necesidad de precisar los roles de los directamente involucrados: in-
dustria, sociedad y especialmente el Estado que está llamado a facilitar
la conciliación de intereses y, en última instancia, a decidir sobre éstos. 

• En contextos multiculturales como los de los países andinos, el recono-
cimiento de las particularidades culturales (tiempos, idiomas, formas de
representación, mecanismos de decisión) y las limitaciones financieras
que puedan incidir en una participación significativa por parte de acto-
res sociales, como los pueblos indígenas.

• La necesidad de definir o establecer los mecanismos para definir los in-
terlocutores válidos en los procesos participativos, incluidas las consul-
tas. 

• La oportunidad y vigencia de la participación. Esto atañe no sólo al mo-
mento en que debe arrancar el proceso participativo ni hasta el momen-
to que se extiende, sino las distintas formas que puede tomar la partici-

158 Verónica Potes



pación dependiendo del objetivo que se busque alcanzar con ella. En-
tender que la consulta previa es apenas una forma de participación y
que si bien puede ser la más apropiada para ciertas situaciones, hay otras
modalidades también pertinentes dependiendo de lo que se trate.

En cuanto a la consulta en sí, un nivel óptimo va más allá de la simple en-
trega de información a interesados e interesadas y de la recepción de sus cri-
terios, a la incorporación activa de éstos/as en el desarrollo y discusión de
las alternativas, la identificación de soluciones preferibles y la selección de la
alternativa a ejecutarse.

• Definición de los efectos de los procesos participativos. Si bien es el Es-
tado el encargado de la decisión final, deben establecerse los mecanis-
mos claros para que los actores participantes vean cómo sus criterios,
opiniones, preocupaciones, etc. son integradas en esa decisión final. 

• Definición de pautas para distribución de beneficios y compensaciones
obtenidas, que privilegien los planes a largo plazo más que objetivos
puntuales e inmediatos. 

• Disposiciones claras sobre acceso a la información y la calidad de ésta. 
• Consideración adecuada de los costos de la participación, quién los asu-

me y cómo. 
• Ya fuera del ámbito estrictamente legal, habrá que desplegar especiales

esfuerzos para capacitar a los actores involucrados en los conocimientos,
habilidades y destrezas requeridos para una interacción productiva. 

En todo caso, como se indicó anteriormente, lo deseable de foros como el
que ha convocado el Observatorio Socio-Ambiental de FLACSO es discu-
tir qué y cómo hacer para que los procesos “participativos” sean realmente
tales, en torno a contenidos de fondo y formas, y así se conviertan en me-
canismos democráticos de desarrollo integral. He expuesto aquí algunas
ideas al respecto, que someto a su consideración y comentarios.
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Capítulo III
Cuestiones políticas



El tema de la transferencia de competencias ambientales debe ser tratado en
el marco del proceso de descentralización, proceso que se ha desarrollado en
forma tímida y limitada a la suscripción de convenios con organismos sec-
cionales. Con el propósito de ubicar el proceso de descentralización en la
perspectiva ideológica y política, considero necesario analizar el tema a tra-
vés de los dos modelos preponderantes en el momento actual: conservador
o neoliberal y redistributivo. Inmediatamente se intenta precisar el conteni-
do, alcance y complejidad del concepto de competencia y en particular los
temas de financiamiento y capacidad para asumir las competencias ambien-
tales por parte de los organismos seccionales. A continuación se trata los
acuerdos y convenios de transferencia de las competencias ambientales, al-
gunos temas pendientes, los escenarios posibles y las conclusiones y reco-
mendaciones. Se anexa además una síntesis de los comentarios realizados
por algunos asistentes a la presentación de la ponencia en FLACSO. 

La descentralización como marco de referencia 
de la transferencia de competencias ambientales

El tan debatido tema de la descentralización ha logrado actualmente cons-
tituirse, como diría Eduardo Canel (2002: 113), en un tema “paraguas” que
cubre a la gran mayoría de los organismos seccionales, a los movimientos re-
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gionales, y a intelectuales; todos ellos enarbolan la bandera de la descentra-
lización, como un mecanismo de la redistribución de recursos y de fortale-
cimiento de la democracia social. 

Pero el hecho que tal concepto cubra a la mayoría de auspiciantes de la
descentralización, no significa que exista una sola propuesta conceptual, si-
no que bajo diversos conceptos se propugne el cambio de un modelo del Es-
tado burocrático – paternalista, calificado como centralista, ineficiente, ob-
soleto y autoritario. Por ello, los contenidos e interpretaciones existentes so-
bre la descentralización deben ser contextuados dentro de las concepciones
políticas e ideológicas preponderantes, las que se podrían agrupar en dos
modelos: conservador o neoliberal y redistributivo.1

Cabe destacar, en primer lugar, el esfuerzo de los patrocinadores de es-
te modelo por incorporar, a través de la cooptación, en su discurso y en su
proyecto, términos y conceptos como los de “participación ciudadana” y
“empoderamiento”, términos otrora que correspondían al lenguaje de la iz-
quierda; o la redefinición de los contenidos y alcance de los conceptos de
descentralización, entendida como delegación de funciones antes que como
transferencia definitiva de competencias2. Veamos, a continuación, el papel
que este modelo otorga al Estado, a la participación ciudadana, a la planifi-
cación y a las políticas sociales.

Respecto del papel del Estado, el modelo conservador concibe a la des-
centralización como una forma de reestructuración radical de la relación en-
tre el Estado y la sociedad, dentro de la perspectiva de consolidación del ca-
pitalismo de libre mercado y de “operativización” de la retirada del Estado
de su papel tradicional como garante de los principios de ciudadanía. El Es-
tado se limitaría a proteger a los ciudadanos contra la violencia, el robo, el
fraude y a hacer cumplir los contratos. Esta concepción supone, a la vez, el
retiro del Estado de las actividades económicas básicas, lo que se operará a
través de la liberalización, desregulación y privatización. 
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También ve la descentralización como un mecanismo de reducción de
las atribuciones estatales y de extensión de las relaciones de mercado, y un
medio que facilite el desarrollo de un proyecto más amplio de la “moderni-
zación estatal” que busca reducir, sino eliminar, las funciones productivas y
redistributivas del Estado, transfiriendo al mismo tiempo las responsabilida-
des de dichas funciones a la sociedad civil y al mercado. En este sentido, la
tarea central del Estado sería la de crear las condiciones óptimas para el fun-
cionamiento de mercados competitivos. 

El mismo modelo concibe la participación ciudadana como un meca-
nismo de fomento y facilitación de iniciativas y proyectos de desarrollo lo-
cal, de acuerdo a los principios de autogestión o de ahorro de los recursos
que el Estado destina a los servicios sociales. En esta óptica, tratará de coop-
tar la participación y de utilizarla como un mecanismo de intermediación
entre el Estado y la sociedad civil. 

La participación es pensada como un instrumento técnico y no como un
tema esencialmente político, íntimamente relacionado con el poder. En esta
perspectiva, el ciudadano es identificado como un “ciudadano consumidor”,
cuya identidad se define principalmente a partir de su rol como consumidor
de mercancías y de servicios, a través de su participación en el mercado.

En cuanto a la planificación, conforme a la concepción neoliberal, el Es-
tado desempeña un papel de facilitador político, comunitario y de merca-
do, antes que de proveedor de servicios y garante de asistencia social, como
lo fue en el pasado. Facilitador político en el sentido de buscar la redefini-
ción de la estructura, funciones y responsabilidades del Estado, en miras a
una reforma administrativa que instituya un Estado “moderno” y “míni-
mo”. Facilitador comunitario en la perspectiva de dinamizar la participación
y la sociedad civil a través del fomento y el apoyo al surgimiento de inicia-
tivas y de proyectos de desarrollo local, de acuerdo a los principios de auto-
determinación y autogestión. Como facilitador de mercado, el papel del Es-
tado se reduciría a fomentar las condiciones que faciliten la operación de la
economía competitiva de libre mercado, de allí que el Estado óptimo sería
el Estado mínimo, retraído de las tareas productivas y distributivas. 

Finalmente, en relación con las políticas sociales, esta posición busca
traspasar a la colectividad las responsabilidades sociales que actualmente tie-
ne a cargo el Estado. Por ello que la política social estatal sea concebida co-
mo una política de emergencia, subsidiaria, transitoria, compensatoria y en
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pequeña escala para aliviar, sobre todo, los casos de indigencia. Política que
actúa sólo en caso de que fallen los mecanismos tradicionales y naturales (la
familia, el mercado).

En cambio, el modelo redistributivo de la descentralización concibe a
ésta como un proceso que forma parte de un proyecto más amplio de refor-
ma del Estado. También lo ve como un mecanismo de democratización del
Estado, a través de la ampliación de los espacios de participación en el ám-
bito local, como la forma privilegiada de garantizar una distribución más
equitativa del poder y de los recursos. Según esta percepción, es un medio
que busca la equidad y solidaridad nacional a través de la redistribución de
la inversión y del gasto en todo el territorio. Es una instancia de fortaleci-
miento del papel del ciudadano como portador de derechos civiles, políti-
cos y sociales con pertenencia a colectividades sociales. Constituye un me-
canismo de mayor eficacia en la gestión municipal, centrada tanto en la
prestación de servicios como en el mejoramiento de la calidad de gobierno
y asegurar los derechos ciudadanos.

La caracterización de los dos modelos ratifica la existencia de compren-
siones diversas e incluso contradictorias. Por lo tanto, es imprescindible pre-
cisar el contenido y alcance ideológico y político que el gobierno está dis-
puesto a aplicar, puesto que, particularmente en ciencias sociales no existe
conceptos unívocos, sino que, unos más que otros contienen elementos
ideológicos y políticos, a pesar de que todos propugnen, como en este caso,
un objetivo común, esto es el cambio del modelo del Estado burocrático pa-
ternalista existente.

Competencias: un concepto por precisar

Por “competencia” se entiende jurídicamente la aptitud legal que tiene un
órgano administrativo para obrar dentro de su atribución en un área de su
responsabilidad; o el conjunto de funciones que un órgano puede ejercer le-
gítimamente. La competencia determina las materias que entran en la esfe-
ra propia de cada autoridad. Toda atribución de competencia es creada por
el Estado en ejercicio de su potestad pública, competencia que representa al
mismo tiempo una autorización y una limitación. 
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Efraín Pérez, destaca que el concepto fundamental en la discusión sobre
descentralización y autonomías es la competencia. Recuerda que la atribu-
ción de la competencia sólo puede provenir de la Constitución y de la ley.
En efecto, según la Constitución Política ecuatoriana (Art. 119): “Las insti-
tuciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públi-
cos no podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitu-
ción y en la ley, y tendrán el deber de coordinar sus acciones para la conse-
cución del bien común”. Esta disposición, precisa Efraín Pérez (2001: 29),
tiene sus excepciones en las instancias en las que la misma Constitución y un
par de leyes, delegan al ejecutivo la facultad de atribuir competencias como
por ejemplo, cuando incluye entre las atribuciones y deberes del presidente
de la República “regular la integración, organización y procedimiento de la
función Ejecutiva” (Art. 171, 9), determinar “las materias de competencia”
de los ministerios (Art. 176). Además de las funciones contenidas en la Ley
de Modernización (Art. 40) e incluso la facultad de transferir competencias
a las entidades seccionales, por convenio, que la Ley de Descentralización
atribuye al Ejecutivo (Art. 9 y 12 de la Ley de Descentralización). En todos
los casos, apunta el autor mencionado, la delegación y transferencia de com-
petencias a entidades públicas, el Estado se reserva la llamada “tutela” que
consiste en el conjunto de controles sobre diferentes aspectos de la actuación
de los órganos descentralizados: en primer lugar, el control jurisdiccional, el
control de legalidad, el control de uso de fondos, etc.

La legislación ecuatoriana emplea indistintamente una serie de términos
en forma equivalente a la de competencia, como son: facultades, funciones,
atribuciones, responsabilidades (Art. 9 y 12 de la Ley de Descentraliza-
ción)3. Pérez en el trabajo citado recuerda que en su ensayo sobre “Gestión
Pública Ambiental” (1997) analizó los componentes de la gestión pública,
dentro de los cuales desglosa: políticas, planeación y financiamiento, nor-
mativa, estructuración institucional, potestad reguladora, administración,
manejo y operación, seguimiento y control, y sanción y jurisdicción. Estas
clasificaciones permiten aclarar las aparentes confusiones en la descentrali-
zación administrativa, puesto que, en ocasiones, se transfieren algunos com-
ponentes, como es el caso de los convenios suscritos entre el Ministerio del
Ambiente y los consejos provinciales.
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Como se puede apreciar, el concepto de competencia y aún más los po-
sibles componentes que puede contener cada competencia, confrontado
con las posibilidades y capacidad operativa (tema que será tratado más ade-
lante), son un asunto que requiere, además de la decisión política, el cono-
cimiento técnico necesario de su complejidad. Esta complejidad se muestra,
por ejemplo, en el caso de las Comunidades Autónomas Españolas (CCAA)
que inicialmente pretendieron recoger en sus estatutos todas las competen-
cias posibles, pero en la práctica se produjo diferencias, como es el caso de
algunas CCAA que no deseaban alguna competencia, e incluso se olvidaban
de recogerla. Por ejemplo, Cataluña asumió la gestión de prisiones, pero
otras CCAA no lo hicieron porque consideran una competencia difícil e in-
grata. Galicia “olvidó asumir una competencia tan sencilla como el control
sobre los espectáculos públicos”, recuerda Eliseo Aja (1999:101).

Hay que tener presente que la distribución de competencias implica ne-
cesariamente una distribución de poder. Esta situación se expresa en los fre-
cuentes conflictos que experimenta su aplicación. La complejidad de las
controversias es de tal magnitud que son conocidos y resueltos por el nivel
más alto de dirimencia constitucional: Tribunal Constitucional4. 

En el caso ecuatoriano, el Reglamento a la Ley de Descentralización dis-
pone la creación de la Comisión Nacional de Competencias, cuya función
fundamental consiste en impulsar el proceso, atender y resolver reclamos y
controversias que surgieren entre los actores de los convenios. Dicha comi-
sión estará integrada por tres delegados del Ejecutivo, el CONCOPE y
AME5. Se crea adicionalmente una secretaría técnica de la comisión, que se-
rá rotativa entre las diversas ciudades del país y que se encarga de la trami-
tación de reclamos y demandas.
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Formas de descentralización, financiamiento 
y capacidad operativa

Jonas Frank (2003: 415) en un análisis comparativo de descentralización
por competencias en la región andina, sistematiza cuatro diferentes formas
de descentralización por competencias: una de tipo uniforme, una de carác-
ter flexible, un sistema que cuenta con un mecanismo de interlocución y un
sistema que cuenta con una política nacional orientadora. El sistema unifor-
me de descentralización, precisa Frank, ocurre generalmente en los países en
donde la voluntad política para llevar adelante el proceso es muy alta. Es
uniforme respecto a dos criterios: de jure, no asume la descentralización co-
mo proceso; y no da cabida al principio de flexibilidad para que los entes re-
ceptores puedan asumir las nuevas competencias de acuerdo a su capacidad
(Bolivia, Colombia, Perú).

Los sistemas flexibles se construyen sobre la voluntad mutua, tanto del
transferidor como del receptor. Esta estrategia permite tomar en cuenta tan-
to la capacidad de gestión como el gradualismo en el tiempo, pero además,
advierte Frank, guarda ciertos peligros, ya sea porque no siempre existe en
ambas partes la voluntad de llevar a cabo el proceso, ya por la impredecti-
bilidad, la descoordinación y hasta la parálisis del proceso, y, finalmente la
posibilidad de creación o profundización de desigualdades respecto a las
competencias entre gobiernos locales y gobierno central. Este sistema lo
inauguró Venezuela y luego fue adoptado por Ecuador.

El sistema de interlocución es una combinación entre el mecanismo fle-
xible de convenios y la instancia de interlocución que, como en el caso de
Venezuela, es ejercida por el gobernador del Estado que debe obtener la opi-
nión de la Asamblea Legislativa Estatal para la recepción total o parcial de
una competencia concurrente. Además, el presidente, previa autorización
del Senado tiene también la facultad de proponer la transferencia de com-
petencias.

La política nacional como estrategia empieza a perfilarse y consiste en
realizar la trasferencia de competencias sobre la base de una política nacio-
nal de descentralización y desconcentración, expedida por el gobierno na-
cional. Frank, opina que este sistema se está construyendo en el Ecuador a
través del diseño de una política que se convertiría en una guía para el pro-
ceso, política nacional que contaría con una propuesta sobre la reorganiza-
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ción de 120 competencias6. 
El artículo 226 de la Constitución Política precisa la relación entre trans-

ferencia de competencias y recursos, al disponer: “En virtud de la descentra-
lización, no podrá haber transferencia de competencias sin transferencia de
recursos equivalentes, ni transferencia de recursos, sin la de competencias”.
El artículo 7 del Acuerdo de Regulación para la Transferencia de Competen-
cias del Ministerio del Ambiente a los gobiernos seccionales, es todavía más
enfático al establecer: “Por la transferencia de competencias ambientales ha-
brá transferencia definitiva, de recursos financieros, humanos y tecnológi-
cos”. Dispone además que la transferencia de los recursos será negociada de
acuerdo a las competencias que se van a transferir y que dichos recursos de-
berán acordarse con el Ministerio de Economía y Finanzas. Dispone además
que se considerará transferencia de recursos financieros la transferencia de
tasas que una competencia tenga al momento de la transferencia.

El sistema de financiamiento de las atribuciones y competencias trans-
feridas, en este caso, ambientales, debe guardar proporción y congruencia
con la complejidad contenida en cada caso, todo ello dentro de un marco
de autonomía y responsabilidad política de los gobiernos seccionales que
asuman dicha competencia. La legislación ecuatoriana no prevé formas y
mecanismos para un control funcional y práctico.

El mismo artículo dispone en su inciso tercero: “La descentralización se-
rá obligatoria cuando una entidad seccional la solicite y tenga capacidad
operativa para asumirla”. Precisamente con el propósito de contribuir con el
análisis de los procesos de planificación y gestión, algunos organismos na-
cionales, con la asistencia técnica y financiera del Fondo de Población de
Naciones Unidas, desarrolla, entre otros temas, el de capacidad institucio-
nal como condición para asumir nuevas competencias por parte de los or-
ganismos seccionales (ODEPLAN et al., 2002). La generación de capaci-
dad, destaca el trabajo mencionado, es una condición básica del desarrollo
y la base para asumir nuevas funciones en el ámbito local. Inmediatamente
se plantea el tema de cuáles serían las capacidades técnicas necesarias. En ese
sentido, privilegia la capacidad de planificación, de gestión, de conocimien-
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to especializado en ámbitos de ordenamiento territorial, ambiente y presta-
ción de diversos tipos de servicios. Lograr estas capacidades, implica el ma-
nejo de herramientas en diversos ámbitos como el jurídico, el de fortaleci-
miento institucional, diseño y gestión de procesos, potenciación de recursos
humanos, manejo de sistemas de información, planeación institucional, etc.

Es una constante en América latina, la insuficiencia de calidad de las ad-
ministraciones y del personal en los niveles regional y local, hecho que pue-
de hacer fracasar los esfuerzos descentralizadores. No se puede ocultar el dé-
ficit de personal calificado y de infraestructura material de la administración
pública local, por lo que es fundamental fortalecer la capacidad operativa
orientada a la absorción de la competencia ambiental de los gobiernos sec-
cionales. Con relación a la capacidad, en algunas autoridades provinciales y
municipales prima el criterio de considerar que ésta se irá adquiriendo en la
práctica y por tanto, se asignará responsabilidades y recursos suponiendo
que dicha capacidad se generará al enfrentar la necesidad de cumplir las fun-
ciones. La experiencia en varios países de la región no confirma necesaria-
mente este criterio, al contrario, afirma la necesidad de fortalecer la capaci-
dad técnica, social y administrativa, particularmente de los operadores de las
competencias transferidas.

Además de las capacidades mencionadas, está la de generar ingresos por
fuera del presupuesto del Estado, que incluye la capacidad de recaudación y
la existencia de sistemas para ello (Ibíd: 27). En la parte correspondiente a
los indicadores y estándares relacionados con la capacidad institucional, el
documento en mención incluye el liderazgo, la organización y funciona-
miento municipal, la capacidad para asumir procesos de mejoramiento ins-
titucional, la generación de ingresos municipales y el manejo de sistemas de
información 

De hecho, los sistemas descentralizados, en general, favorecen el desa-
rrollo de los talentos y de la carrera política. La experiencia muestra que la
carrera política de muchos políticos comienza en los niveles locales e inter-
medios de gobierno. En ese sentido, los sistemas descentralizados muestran
tener mejores condiciones de proveer políticos que de necesitarlos, lo que
representa una ventaja significativa cuando éstos son pocos.

En el país, la disponibilidad de recursos humanos calificados en los go-
biernos locales parece ser insuficiente. Normalmente, el personal más capa-
citado prefiere trabajar para el gobierno central, no solo en razón de la dife-
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rencia de remuneraciones, sino especialmente de oportunidades profesiona-
les y familiares. Esta constatación lleva a plantear la necesidad de considerar
el pago de bonificaciones salariales o el ofrecimiento de contratos tempora-
les para el caso de municipios alejados o de magnitudes tan reducidas que
no permite un pago atractivo para profesionales con preparación en desa-
rrollo local. 

En relación con la carrera política, sin duda, el gobierno central suele
ser más atractivo que los niveles inferiores, ya que promete mayor influen-
cia, una posición más relevante y, en particular, mayor atención por parte
de los medios de comunicación. Este hecho explica en buena medida que
las personalidades políticas más fuertes prefieran hacer carrera en el poder
central, lo que incrementa la fuerza de gravedad del gobierno y la adminis-
tración nacionales.

Sistema nacional descentralizado de gestión ambiental

El “Acuerdo de regulación para la transferencia de competencias del Minis-
terio del Ambiente a los gobiernos seccionales en el ámbito de la gestión
ambiental” dispone que el Ministerio del Ambiente ejercerá competencia
sobre aquellas actividades, operaciones y proyectos de interés nacional. Las
competencias transferidas se ejecutarán y desarrollarán de manera integral
salvo las competencias exclusivas del ministerio. Además contempla que el
Ministerio del Ambiente mantendrá la responsabilidad exclusiva sobre las
competencias de administración del patrimonio genético, de bioseguridad y
comercio internacional del recurso forestal.

El “Convenio marco de transferencia de competencias del Ministerio
del Ambiente hacia los gobiernos seccionales” determina las competencias,
funciones, atribuciones y responsabilidades que se transferirán desde este
ministerio a los gobiernos seccionales autónomos; y, establece los criterios y
procedimientos generales para la transferencia, a los cuales se remitirán los
convenios específicos a suscribirse con cada consejo provincial a nombre de
su provincia.

Precisa que la competencia relacionada con la autorización y control del
aprovechamiento forestal y la movilización de productos forestales, se reali-
zará mediante el otorgamiento de guías de circulación, será ejercida por el
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Ministerio del Ambiente. Establece además la tercerización del Sistema Na-
cional Tercerizado de Control Forestal, esta competencia será coordinada
con el CONCOPE hasta el 31 de diciembre del año 2002, puesto que a
partir del 1 de enero del año 2003, la responsabilidad de la supervisión de
la operación del mismo Sistema Nacional Tercerizado de Control Forestal,
será manejada concurrentemente entre el Ministerio del Ambiente y los
consejos provinciales, de acuerdo con su jurisdicción, asegurando la conti-
nuidad de dicho sistema.

El convenio en mención dispone que los beneficios económicos adicio-
nales que resultaren para el Estado, como producto de la recaudación de ta-
sas por la prestación de servicios técnico-administrativos de la gestión fores-
tal a concesionarse en el marco del “Sistema nacional tercerizado de control
forestal”, será distribuido equitativamente entre el Ministerio del Ambiente
y los gobiernos seccionales autónomos.

El artículo 8 de la Ley de Gestión Ambiental dispone: “El Ministerio
del Ambiente será la autoridad ambiental nacional, rectora, coordinadora y
reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental,
encargada de establecer las estrategias de coordinación administrativa y de
cooperación con los distintos organismos públicos y privados”. El “Plan na-
cional de descentralización” establece la necesidad de que en el ámbito cen-
tral se determinen las competencias susceptibles a ser transferidas o delega-
das, así como los recursos disponibles para la administración de dichas com-
petencias. De acuerdo a lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Moderni-
zación del Estado y en el “Plan nacional de descentralización”, corresponde
al Consejo Nacional de Modernización del Estado (CONAM), coordinar,
supervisar y controlar la ejecución de las políticas de descentralización que
tienen por objeto la delegación del poder político, económico, administra-
tivo o de gestión de recursos tributarios del gobierno central a los gobiernos
seccionales, en coordinación con la AME y con el CONCOPE.

Temas pendientes

La experiencia de aplicación de la transferencia de competencias plantea un
conjunto de inquietudes que es necesario enfrentarlas a fin de disminuir
riesgos y errores. Para el caso de la transferencia de las competencias am-
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bientales, hay que responder cuestiones tales como: si es posible aislar el te-
ma del ambiente de los otros aspectos de la realidad local, provincial, regio-
nal; los criterios o requisitos para calificar la capacidad de gestión del orga-
nismo que solicita la transferencia. ¿Se trata de una “auto calificación”, de
una calificación compartida con el Ministerio del Ambiente o con el CO-
NAM? ¿Cuál es el papel que desempeña el Ministerio de Finanzas, en la de-
terminación de los recursos a ser transferidos?

Respecto de los recursos fiscales destinados al financiamiento y opera-
ción de aquellas, es indispensable tener respuestas a las siguientes preguntas:
¿cuánto le costaba al Estado la competencia antes de transferirla?, ¿Cuánto
le costará al Estado la transferencia de esa competencia? ¿Cuánto le costará
en el futuro al Estado la transferencia de las competencias ambientales?

Respecto de los aspectos que se incluyen en los costos, hay que preci-
sar si dentro de éstos se incluye la capacitación, un porcentaje de la admi-
nistración general del manejo de la competencia, los costos indirectos, co-
mo inflación, depreciación de activos de la entidad, costos de mejoramien-
to de los servicios, indemnizaciones para la reducción o traslado del perso-
nal, costos del manejo del Sistema Nacional de Descentralización de la Ges-
tión Ambiental, así como la supervisión, coordinación y regulación que el
ministerio se reserva se incluye o no dentro de los costos de manejo de la
competencia. 

El método de costeo deberá ser acordado entre los actores. Las respues-
tas a estas preguntas son altamente complejas en razón de la necesidad de
definir los componentes de cada elemento que se incluya en el antes y des-
pués. Es necesario plantearse además el tema de los incentivos que tendrían
los diferentes municipios y consejos provinciales para hacerse cargo de esta
competencia. 

El estudio sobre competencias realizado por el CONAM y la GTZ7 (op.
cit: 11) reconoce que los aspectos fiscales y políticos son determinantes en
este ámbito. Reconoce, así mismo, que las competencias con atribuciones
no asignadas (“vacíos”), para el caso de los sectores de recursos naturales y
medio ambiente, “el Estado aún no ha podido responder a estas necesida-
des nuevas en forma orgánica”. Por lo que plantea la necesidad que, en es-
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tos sectores, el Estado asuma competencias y atribuciones no asignadas – los
llamados vacíos – en los diferentes niveles de gobierno, sea éste nacional,
provincial o cantonal (por ejemplo: competencias de “áreas protegidas”,
“bosques protectores y áreas especiales”, control y prevención de la conta-
minación ambiental”).

En cuanto a la estructura del Estado, este informe señala que no existe
una articulación de los diferentes niveles de gobierno en forma jerárquica,
que éstos operan paralelamente. Por tanto, es necesario que se produzcan
cambios en la estructura del Estado que permitan determinar, en cada com-
petencia, las atribuciones a ser gestionadas y en qué nivel de administración,
de acuerdo al principio de subsidiaridad.

A excepción de las competencias exclusivas del nivel central, resulta di-
fícil optar a priori por un determinado nivel para la asignación de compe-
tencias. Sin embargo, según el CONAM y la GTZ se pueden destacar cua-
tro criterios para asignar competencias: la subsidiaridad, la participación so-
cial, las externalidades y las economías de escala. “La decisión sobre la asig-
nación de competencias a cada uno de los niveles de gobierno depende, ob-
viamente, de los objetivos de la descentralización y, por tanto, de la impor-
tancia de cada criterio. El argumento más controvertido y a veces generali-
zado es, sin duda, el que los gobiernos de niveles superiores son “más capa-
ces” que los ubicados en niveles inferiores. En la mayoría de los casos, esto
no tiene fundamento técnico, y convertirlo en un criterio para la asignación
de competencias sería aún más arriesgado, que el problema de la deficiente
capacidad de gestión que existe también en el nivel central” (Ibíd: 18).

Escenarios de la descentralización

Primer escenario: la descentralización administrativa se mantendrá en un
perfil bajo, a través del mantenimiento de la política de convenios y acuer-
dos de transferencia de determinadas competencias en áreas en las que el Es-
tado no dispone de recursos presupuestarios como turismo y ambiente. Es-
ta hipótesis se fundamenta en la ausencia del tema en la agenda política del
presidente de la República, la ausencia de recursos especiales en el presu-
puesto de 2003 para apoyar el proceso de transferencia. Al parecer, en el cor-
to plazo, sería el escenario más probable.
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Segundo escenario: se impulsarán la transferencia de competencias del
gobierno central en sectores que por razones financieras o de alta conflicti-
vidad, considere el gobierno conveniente sean transferidos a los gobiernos
seccionales. Esta hipótesis se fundamenta en la presión de grupos de poder
de la Costa, la inclusión del tema en los “diálogos nacionales” y la presión
de los legisladores. Este escenario podría prosperar en el supuesto de aumen-
tar la presión de los grupos de poder de la Costa, de los legisladores y de las
asociaciones de gobiernos seccionales.

Tercer escenario: la descentralización formará parte de las políticas prio-
ritarias del gobierno. Esta hipótesis se fundamenta en las movilizaciones so-
ciales, especialmente indígenas (gobiernos alternativos), la presión de los
grupos de poder de la Costa y de los organismos que aglutinan a los gobier-
nos seccionales (AME, CONCOPE). En el corto plazo, este escenario apa-
rece como el menos probable.

Conclusiones

El tema de la transferencia de competencias ambientales permite confirmar,
en primer lugar, la estrecha relación de la descentralización con la estructu-
ra del Estado, así como la necesidad de precisar el marco ideológico y polí-
tico contenido en el concepto que el gobierno emplea sobre la descentrali-
zación, ello en razón de no existir un concepto unívoco de descentraliza-
ción, lo que exige analizar las probables consecuencias de la aplicación de un
modelo conservador o de un modelo redistributivo. Los temas de capacidad
operativa de los organismos receptores de la competencia ambiental y de fi-
nanciamiento de la transferencia, deben ser estudiados con detenimiento,
en especial en relación con la decisión y voluntad política tanto del gobier-
no central como de los gobiernos seccionales para enfrentarlos de manera
estructural.

La capacidad para asumir nuevas competencias debe ser proporcionada
con relación a la naturaleza, problemas y oportunidades que presentan las
competencias por asumir. En ese sentido, César Vallejo Mejía (1997:28)
apunta que la descentralización “se desea, se “merece”, se gana y se debe po-
der perder; no se recibe gratuitamente por la sola virtud de alguna ley, ni de-
be ser automática o absoluta”. La modalidad establecida en la Ley de Des-
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centralización respecto de la transferencia de las competencias a través de
acuerdos y convenios, no ha producido los resultados esperados no solo en
nuestro caso, sino en el del país pionero en este campo como es Venezuela,
por lo que debería ser revisada detenidamente.

El proceso de descentralización emprendido en el Ecuador, en opinión
de académicos y políticos, se ha desarrollado en forma ambigua, tímida y li-
mitada a la suscripción de convenios con organismos seccionales8. Estas ca-
racterísticas, al parecer, se mantienen en el actual gobierno. Es más, hasta el
momento no existen signos que permitan avizorar cambios importantes, de
allí que cualquier propuesta sobre descentralización y más concretamente so-
bre la transferencia de competencias ambientales, deberá tener como uno de
los escenarios más probables, el mantenimiento de la tendencia centralista.

En la perspectiva, al parecer poco probable, de producirse cambios en la
decisión de profundizar y vigorizar los procesos de descentralización, se de-
bería insistir que este proceso debería caracterizarse por ser redistributivo y
solidario, puesto que no se trata solamente de distribuir las competencias
dentro del Estado, sino “que se diseñen mecanismos que permitan que los
gobiernos locales menos capaces, los menos interesados o los que tengan
menos capacidad de negociación puedan beneficiarse de gobiernos que
muestren características más alentadoras” (Frank, op. cit.: 419). El tema de
la gestión de las competencias ambientales por parte de los receptores, es sin
duda, uno de los problemas más importantes que debe ser enfrentado a tra-
vés de la capacitación y formación de profesionales de todo nivel y especia-
lidad. La incorporación de la dimensión económica, tanto en la trasferencia
como en la recepción de las competencias ambientales, es una condición ne-
cesaria para la sostenibilidad de estos recursos, a través, por ejemplo, de la
valoración de los recursos ambientales, del establecimiento de controles ta-
rifarios para el uso de esos recursos, de la promulgación de un cuerpo nor-
mativo que haga viable dicha valoración.

Paralelamente a la transferencia de competencias ambientales, es im-
prescindible establecer programas y proyectos que incrementen la concien-
cia ambiental local, a través de campañas permanentes de educación, así co-
mo programas de apoyo y desarrollo de los sistemas comunitarios ancestra-
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les y contemporáneos, que busquen combinar la protección, conservación y
producción de los recursos ambientales. Estos programas deberían consti-
tuirse en uno de los requisitos fundamentales para el mejor aprovechamien-
to de los recursos ambientales. El fortalecimiento de las capacidades admi-
nistrativas y técnicas de los gobiernos seccionales constituye el instrumento
operativo que volverá factible la ejecución de esta nueva perspectiva. 

Es imprescindible diseñar una distribución más clara de las responsabi-
lidades y recursos entre los distintos niveles de gobierno, como en el caso de
Colombia que ha expedido una ley de competencias y recursos para desa-
rrollar los preceptos de la Constitución de 1991. Otra de las condiciones pa-
ra lograr la eficiencia en el manejo de las competencias ambientales es, sin
duda, la revitalización de los diversos actores de la gestión ambiental que in-
teractúan con las comunidades y el sector privado, en el fortalecimiento de
una nueva cultura orgánica en el seno del sector público. En otros términos,
se precisa una profunda transformación técnica y administrativa que pro-
mueva la gestión descentralizada del Estado mediante la experimentación y
puesta en marcha de nuevos diseños de organización y capacitación. La des-
centralización exige la modernización del Estado. El mejoramiento del sis-
tema de información fiscal y socioeconómica nacional y local, permitirá la
adopción de decisiones más justas y democráticas.

La experiencia latinoamericana en descentralización muestra la nece-
sidad de fortalecer la coordinación en un nivel más alto, más amplio y más
permanente que el requerido por un país centralizado. Por ello, deben
crearse y perfeccionarse los instrumentos para una mayor cooperación y
colaboración intergubernamental. Sin duda, el recurso humano es un fac-
tor fundamental en el proceso de descentralización, a tal punto que bien
se podría advertir que mientras no se consolide el nivel profesional y la-
boral de los responsables de las competencias transferidas, la gestión de di-
cha competencia corre el peligro de fracasar o, en todo caso, ser inadecua-
da. Consecuentemente, es necesario capacitar a los que controlan y moni-
torean el proceso, así como a los que administran diariamente la compe-
tencia.

La competencia o incompetencia de los organismos y entes descentrali-
zados, es un problema que debe ser enfrentado a través de varias dimensio-
nes: formación y capacitación de recursos humanos que permita no sólo op-
timizar la capacidad técnica y operacional, sino la formación en materia de
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conocimientos políticos, puesto que un sistema descentralizado necesita
más personas dedicadas a la política que uno centralizado.

Sin la decidida voluntad política de traspaso de la competencia ambien-
tal en forma conjunta no sólo con los recursos correspondientes y sin el me-
joramiento de la calidad en la generación de recursos propios, la descentra-
lización se podría volver, a la postre, en un mecanismo burocrático, intras-
cendente. Es, así mismo, fundamental que esta decisión se respalde en un
marco de autonomía financiera y en un sano y sostenido proceso de descen-
tralización fiscal; el destino de la descentralización no sólo será incierto si-
no que podría volverse regresivo, es decir, centralista.
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Como todos sabemos, el petróleo es un recurso natural decisivo para el de-
sarrollo económico del Ecuador. Debido a la importancia económica de es-
te recurso, el gobierno ecuatoriano ha facilitado y promovido vigorosamen-
te la inversión en el sector petrolero durante la última década. El Ecuador
produce alrededor de 300.000 barriles diarios de petróleo, lo que represen-
ta cerca del 48% de los ingresos fiscales, 33% de las exportaciones y 20%
del Producto Interno Bruto (PIB). Como efecto de la construcción del
Oleoducto de Crudos Pesados (OCP), se espera poder duplicar la produc-
ción petrolera lo que, a su vez, presiona la convocatoria de nuevas rondas de
licitación petrolera. Dentro del contexto institucional y político actual del
país, en nuestra opinión, el desarrollo de la industria petrolera se constitu-
ye tanto en una amenaza como en una oportunidad para la conservación y
el desarrollo sostenible en Ecuador.

El desarrollo acelerado de la industria petrolera en los últimos 25 años
no ha contemplado adecuadamente la prevención de los impactos directos
e indirectos del desarrollo de esta industria sobre las poblaciones locales, las
áreas protegidas donde hay concesiones petroleras, ni los ecosistemas natu-
rales de alta diversidad biológica. Debido a un vacío en la legislación ecua-
toriana en su momento, los contratos petroleros de prestación de servicios
y participación (modalidades contractuales vigentes en la “Ley de hidrocar-
buros” de 1993) fueron diseñados sin tener en cuenta adecuadamente la
conservación del medio ambiente y las relaciones comunitarias con los pue-
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blos indígenas y campesinos. El desarrollo de la industria petrolera conse-
cuentemente ha generado conflictos de carácter social, económico y am-
biental que no han sido resueltos y que tienden a agravarse si no se previe-
nen, controlan y mitigan adecuadamente los impactos directos e indirectos
en el corto, mediano y largo plazo.

Con la expedición de la nueva Constitución Política del Ecuador (Art.
86) en 1998 y con la promulgación de la “Ley de gestión ambiental” en
1999, dicho vacío en la legislación se ha superado parcialmente. La nueva
Constitución y ley ahora son más exigentes en lo relativo a la conservación
del medio ambiente y a las relaciones con los pueblos indígenas (a quienes
se les reconoce sus derechos ancestrales y colectivos). Es, por tanto, funda-
mental que los contratos petroleros sean modificados y perfeccionados para
que respondan a las nuevas exigencias legales en la convocatoria de una no-
vena y décima rondas licitatorias.

Existe, por otra parte, una gran falta de coordinación entre las institu-
ciones del Estado ecuatoriano nacionales, regionales y locales encargadas de
promover el desarrollo de la industria petrolera, por un lado, y de conservar
las áreas protegidas y de asegurar un medio ambiente sano para los ciudada-
nos, por el otro. Existen así: el Ministerio del Ambiente que es una entidad
relativamente joven, institucionalmente muy débil y sin los recursos huma-
nos y financieros suficientes para lograr su misión de conservación y gestión
ambiental en el territorio nacional; el Ministerio de Energía y Minas que es
una institución más fuerte que el Ministerio del Ambiente y que incluso a
veces parece sustituir el rol de la autoridad ambiental; y Petroecuador, la em-
presa petrolera estatal, que tampoco cumple adecuadamente con los están-
dares de calidad ambiental y social y que según parece también se encuen-
tra subfinanciada, utilizando tecnologías anticuadas y en estado institucio-
nal crítico.

En el contexto local, las cosas no son muy diferentes. Igualmente débi-
les y descoordinadas se encuentran las instituciones locales que tienen inje-
rencia sobre el territorio. Por ejemplo, los consejos provinciales en general
no coordinan ni planifican actividades con los cantones de sus provincias,
lo cual genera conflictos innecesarios y debilita el impacto de la gestión so-
cio ambiental. En la provincia de Orellana, por ejemplo, el cantón Francis-
co de Orellana y el consejo provincial de Orellana parecen disputarse las
competencias ambientales que el Ministerio del Ambiente eventualmente va
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a descentralizar sin tener políticas socio ambientales claras de mediano y lar-
go plazo para la región. Algo parecido se observa en el ámbito de las orga-
nizaciones indígenas, organizaciones de base y organizaciones no guberna-
mentales. Todas estas entidades trabajan independientemente una de la otra
y sin conocimiento claro sobre lo que las demás están haciendo en la zona.

En este contexto de debilidad institucional y falta de coordinación en-
tre los organismos del Estado y la sociedad civil, es donde el desarrollo de la
industria petrolera se constituye en una amenaza para la conservación de las
áreas protegidas y el desarrollo sostenible del país. Como el Estado ecuato-
riano no se exige a sí mismo, ni le exige a la empresa privada mejores están-
dares de gestión socio-ambiental, las empresas petroleras desarrollan sus ac-
tividades con grados diversos de calidad en la gestión socio-ambiental y éti-
ca empresarial.

Sumado a los impactos directos (por ejemplo, obras de infraestructura,
ruido y derrames) que genera la industria y que generalmente están contem-
plados en los estudios de impacto ambiental exigidos por el Estado, existe
una gran diversidad de impactos indirectos, y cumulativos en el largo pla-
zo, que son los que conllevan a la degradación ambiental y social y que no
son tenidos en cuenta ni por el Estado ecuatoriano, los gobiernos locales, ni
la industria petrolera. Dentro de dichos impactos indirectos cabe destacar:
el desarrollo rápido y desorganizado que genera la industria petrolera en el
ámbito local, lo que a su vez genera la colonización no dirigida, la cacería,
la pesca y extracción de madera ilegales, y problemas sociales como el alco-
holismo, violencia intra familiar, crimen e inseguridad, entre otros. Estos
impactos a su vez tienen consecuencias negativas en las áreas protegidas, las
tierras y territorios tradicionalmente habitados por indígenas y las culturas
y sistemas socioeconómicos tradicionales. 

Cabe aclarar que es el Estado ecuatoriano y no las empresas petroleras
las causantes directas de estos problemas. Si bien las empresas petroleras
también deben responsabilizarse de las consecuencias de sus acciones, és-
tas desarrollan sus actividades dentro del marco político e institucional y
con los estándares de calidad exigidos por el Estado ecuatoriano. Si el Es-
tado ecuatoriano no exige mejor calidad y ejerce un mejor control sobre la
industria, muchas de las empresas petroleras, como la estatal, desarrollan
sus actividades sin tener en cuenta adecuadamente los temas ambientales
y sociales.
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Wildlife Conservation Society (WCS) está implementando un progra-
ma de conservación de la diversidad biológica con un enfoque regional y de
largo plazo en el Parque Nacional y Reserva de Biosfera Yasuní. La reserva
de biosfera Yasuní (RBY) está constituida por el parque nacional, la reserva
étnica huaorani y una zona de influencia de aproximadamente 10 km. a su
alrededor (superficie total de aproximadamente 28.000 km2). En la RBY
existen seis bloques petroleros (14, 15, 16, 17, 31 y 20-ITT). En el contex-
to descrito anteriormente, la WCS ve a la exploración y explotación petro-
lera como una amenaza inminente para la conservación del Parque Nacio-
nal Yasuní y el desarrollo sostenible en la reserva de biosfera Yasuní debido,
principalmente, a los impactos indirectos que el desarrollo de la industria
genera en su entorno.

Como ejemplos de las amenazas inminentes sólo basta constatar, a gran-
des rasgos, lo que actualmente ocurre a lo largo de las vías Auca y Maxus,
carreteras construidas para la industria petrolera en 1974 y 1991, respecti-
vamente, y en donde el Estado ecuatoriano está prácticamente ausente. La
vía Auca, por ejemplo, ya se extiende hasta la reserva étnica huaorani y
cuenta con una quinta línea de colonización que colinda con el parque Ya-
suní. En esta vía hay tres ramales: las vías Yuca, Zorros y Pindo. La vía a Pin-
do llega hasta los límites del parque Yasuní. Las empresas madereras utilizan
los ríos de la zona y la vía Auca para extraer ilegalmente cedro (Cedrela sp.)
y otras maderas finas sin control adecuado del Ministerio del Ambiente, las
Fuerzas Armadas, los residentes locales o las empresas petroleras. Conse-
cuentemente, la fauna y flora silvestres y los bosques primarios han dismi-
nuido considerablemente en los últimos 10-15 años, especialmente los ma-
míferos grandes como el tapir (Tapirus terrestris), la huangana (Tajassu peca-
ri) y los chorongos (Lagothrix lagoticha). Los residentes locales ahora tienen
un ambiente natural empobrecido y contaminado y carecen aún de los ser-
vicios de educación y salud básicos y de fuentes de empleo que les asegure
una mejor calidad de vida. Este también es el caso de la reserva de produc-
ción faunística Cuyabeno y su zona de influencia, en donde además de los
problemas mencionados arriba todavía no se han saneado los grandes pasi-
vos ambientales dejados por la Texaco hace ya más de 10 años.

El caso de la vía Maxus es diferente al de la vía Auca ya que por estar
aún bajo el control de la empresa petrolera, el avance de la colonización y la
frontera agrícola ha sido comparativamente lento. Por tratarse de una vía
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dentro del parque Yasuní, los cambios sufridos además de notorios son
preocupantes. En la parte noroccidental del parque, por ejemplo, el núme-
ro de asentamientos quichuas ha aumentado vertiginosamente en los últi-
mos tres años y con ellos la cacería de subsistencia y comercial que se lleva
a cabo dentro y fuera del área protegida. Por otro lado, el número de fami-
lias huaorani asentadas a lo largo de la vía también ha aumentado. Es im-
portante tener en cuenta que los huaorani tradicionalmente han sido caza-
dores y recolectores nómadas y, ahora muchos de ellos dependen de la vía y
de las empresas petroleras para cubrir muchas de las necesidades creadas por
una economía de mercado. Los funcionarios de las empresas, por ejemplo,
frecuentemente compran la carne de animales silvestres y facilitan el trans-
porte a los cazadores y a sus presas a lo largo de la vía. Estos asentamientos
y el uso de los recursos naturales no están siendo debidamente controlados
por el Estado, las empresas petroleras, ni la sociedad civil, lo cual pone en
peligro la diversidad biológica del área protegida, la integridad cultural de
los pueblos indígenas, y genera una dependencia malsana de los residentes
locales hacia las empresas que operan en la zona. Estos son sólo unos ejem-
plos para ilustrar cómo el Estado permite involuntariamente que la extrac-
ción del petróleo se convierta en una amenaza directa e indirecta para la
conservación de las áreas protegidas y sus áreas de influencia y genere el em-
pobrecimiento social y cultural de los habitantes locales.

La degradación ambiental y social en la región de Yasuní tiende a acele-
rarse con la extensión de las vías existentes y la construcción de nuevas. Exis-
ten actualmente algunas propuestas de construir una nueva vía a lo largo del
río Napo, atravesando el bosque protector Pañacocha y dos vías más en el
bloque 31 que se conectarían con la vía Maxus en el bloque 16. La cons-
trucción de nuevas vías en el parque Yasuní y su alrededor amenazan seria-
mente la integridad de los ecosistemas naturales que alberga esta área prote-
gida y pondría en peligro la cultura ancestral de los huaorani. El no cons-
truir vías dentro de las áreas protegidas debería ser una política del Estado
ecuatoriano para salvaguardar la diversidad biológica que el Estado tiene por
obligación que proteger.

Creemos también que en Ecuador existe aún la oportunidad de desarro-
llar la industria petrolera y promover el desarrollo sostenible, sin destruir la
diversidad biológica ni la integridad cultural de las poblaciones indígenas
directamente afectadas por la industria.
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Para esto, es necesario, implementar la nueva Constitución Política y la
legislación ambiental y social del Ecuador, revisar los contratos petroleros e
incorporar los nuevos criterios ambientales y sociales establecidos por la
Constitución Política de 1998 y legislación actual. También es preciso im-
plementar un plan de desarrollo integrado, con visión de largo plazo, que
tome en cuenta los aspectos ambientales y sociales y que sirva de guía a to-
das las entidades del Estado. Hay que exigir que las empresas desarrollen sus
actividades de acuerdo con los estándares socio-ambientales internacionales
actuales y que a su vez se conviertan en socios de la conservación de las áreas
protegidas. Se debe fortalecer institucional y financieramente al Ministerio
del Ambiente para que ejerza cabalmente sus funciones, mejorar la coordi-
nación entre el Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio del Ambien-
te y demás entidades del Estado en cuanto a los temas socio-ambientales y
convertir a Petroecuador en una empresa más eficiente y con los mejores es-
tándares de gestión socio-ambiental. Es preciso evaluar y resolver los proble-
mas ambientales y sociales generados hasta ahora por la industria petrolera
y prevenir que éstos se repitan en el futuro, informar y educar a la ciudada-
nía ecuatoriana acerca de sus deberes y derechos ciudadanos para que dejen
de ser entes pasivos y se conviertan en ciudadanos activos y responsables por
el desarrollo y la conservación de los recursos naturales y medio ambiente.

Si el Estado ecuatoriano convoca a una nueva ronda licitatoria sin co-
rregir estas deficiencias institucionales, sin tener una política clara con res-
pecto a la conservación y el desarrollo socioeconómico y sin corregir los pro-
blemas socio-ambientales hasta ahora generados por el desarrollo de la in-
dustria petrolera, será muy difícil asegurar el buen estado de conservación
de las áreas protegidas afectadas por la industria petrolera. De igual mane-
ra, la calidad de vida de las poblaciones indígenas y campesinas rurales se-
guirá disminuyendo, ahondando aun más la crisis social y económica del
Ecuador. Creemos, sin embargo, que si hay la voluntad política, aun es
tiempo de superar estos problemas y lograr un país en el que es posible com-
patibilizar la conservación de los recursos naturales y un desarrollo social,
económica y ambientalmente sostenible.
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Introducción

La preocupación nace porque el Estado ha convocado, hasta ahora, ocho li-
citaciones con reglas distintas a las vigentes al momento. De estas ocho lici-
taciones, sólo una de ellas fue declarada desierta: la sexta1. Producto de esas
ocho licitaciones, se adjudicó un total de 16 bloques; cada uno de 200.000
has en el territorio continental. La modalidad inicial, con la que se empie-
zan las rondas licitatorias (de la primera a la sexta) fue a través del contrato
de prestación de servicios; contrato de prestación de servicios que equivale
a decir, “que las empresas van a trabajar para el Estado”, y por este trabajo
se les reconocía, o se les debe reconocer (porque está vigente todavía en la
ley esta forma contractual) una tasa por la prestación del servicio y una fór-
mula para recuperar las inversiones (esta fórmula fue complicada y no dio
resultados).

Participé en la fase de renovación de la Ley de Hidrocarburos porque,
como procurador de Petroecuador, debía dar opiniones iniciales, sobre ba-
ses, términos de referencia, documentos precontractuales, cuya aprobación
está asignada a un organismo específico, el Comité Especial de Licitación
(CEL). Parecía ser que el cambio de modalidad contractual, de concesión a
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prestación de servicios, prometía mejores resultados, sobre todo cuando se
anunciaba que para la década del ochenta si no se cambiaba la modalidad
contractual, no teníamos oportunidad de ingreso de nuevo capital extranje-
ro, muy requerido para poder explotar el petróleo. Se implantó, entonces,
en el Ecuador el contrato de prestación de servicios. No es el momento pa-
ra analizar el éxito o fracaso, pero éste no ha dado resultados. 

En la década del noventa comencé a trabajar en el Ministerio (primero
en la comisión asesora de política petrolera, y luego de subsecretario2) y de-
bí analizar las perspectivas de una nueva contratación, porque creía que ha-
bía que superar, y todavía lo creo, lo que fue el contrato de prestación de
servicios. Se acogió mucho de lo que en Colombia ya era un éxito con sus
licitaciones internacionales, con un contrato que ellos llamaron de “asocia-
ción” (muy distinto al que está contemplado en la Ley de Hidrocarburos vi-
gente, donde hay un contrato de asociación, que es un híbrido de una com-
pañía de economía mixta, pero no igual al de asociación como el colombia-
no).

Pues bien, aquí se le dio el nombre de “participación”, porque se iba a
participar de lo que se produzca sin correr (como en el contrato anterior que
se mencionó) con los costos y gastos de la operación para reembolsarlos.
“Aquí no se reembolsa nada dijeron, aquí vamos a participar en un pastel,
en el cual la torta se reparte entre el contratista (operador) y Petroecuador
(el Estado).”

En las corridas que se hicieron (confiadas a los economistas, los técni-
cos, los matemáticos) daban unos porcentajes altos, pero, según nos dice el
Presidente Ejecutivo de Petroecuador, hace pocos días, publicado en los dia-
rios Expreso de Guayaquil y Hoy, estos contratos no rinden ni el 10%. Yo di-
ría que los cálculos no deberían ser del 10%, porque según la Ley de Hidro-
carburos, la regalía (que es la base que se ha tomado para la participación)
no puede ser nunca inferior al 12,5%. Pero en realidad, están rindiendo lo
que equivaldría como mínimo a las regalías establecidas en la ley. Vuelvo a
repetir, desde el año 1971 cuando se la expidió, se puso límites a Texaco, se
puso límites a las contratistas de ese entonces, para todos la misma medida.
Por ejemplo, reducir las áreas de explotación: antes eran millones, pasaron
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a ser 200.000 has máximo por bloque. Se limitaba a dos bloques máximo,
luego se dijo uno en la Costa, alternando con el Oriente. Lo cierto es que
después, en el gobierno del ingeniero León Febres Cordero, se aprobó co-
mo decreto ley (porque no lo aprobó ni conoció el Congreso) la Ley 24, que
permite asignar a la misma empresa cuantos bloques requiera. Lo que no se
puede es compensar ganancias y pérdidas de un bloque con otro.

El régimen legal de la contratación petrolera

El régimen legal de la contratación petrolera que se aplicó en las ocho ron-
das que convocó el Estado ecuatoriano desde 1983 y los reglamentos que se
dictaron para la séptima y octava ronda, ya no pueden ser aplicados. Yo me
preguntaría ¿qué pasó con la ley, si fue una ley tan prodigiosa, que se con-
cibió en el alto cenáculo de la sapiencia económica, que hacía cálculos y co-
rridas de ventaja para el Ecuador, ha quedado desactualizada?. Tal es así que,
en las mismas declaraciones que tomo como referencia, se dice que se con-
trata al Instituto Colombiano de Petróleo para que nos formule propuestas
de nueva modalidad contractual; y que se formule propuestas, por supues-
to, de la fórmula de recuperación para el Estado ecuatoriano y de recupera-
ción de las inversiones que hace la operadora contratista.

Entonces, ¿cómo nos encontramos en este momento frente a la even-
tualidad que efectivamente este gobierno convoque a una nueva ronda lici-
tatoria? Pues, primeramente yo creo que hay que modificar el marco legal;
pero se me contestará que eso es lento ya que el Congreso Nacional no la
emitiría para convocar a una ronda licitatoria en los pocos meses de ejerci-
cio de este gobierno3. Tal vez, a través de vía reglamentaria y de bases actua-
lizadas de contratación, llegar a esta aspiración que todos tenemos de inver-
sión extranjera y de explotación de lo que tenemos en el subsuelo, con re-
glas claras (que es lo que se precisa), y sobre todo, lo que siempre se ha re-
clamado en el ámbito internacional: todo el mundo pide respeto a la legali-
dad y nos hemos jactado, cuando ha habido oportunidad de hablar, que el
Ecuador no ha quebrado un solo contrato. 
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Y cuando un osado empresario, en una reunión de presentación del
campo energético a la Comunidad Europea en el Palacio de las Naciones de
Bruselas, pidió mi opinión, pude desmentir a un representante de una trans-
nacional que decía: “¿Qué vienen a ofrecernos los ecuatorianos, si acaban de
confiscar las operaciones de Texaco?” En mi calidad de procurador, fui el re-
presentante del Ecuador para el traspaso de las operaciones el día 6 de junio
de 1992. Pacífica, tranquila y ordenadamente en un acta firmada ante nota-
rio. No hubo confiscación, sino que el gobierno de entonces no quiso pro-
rrogar el contrato, como esperaba Texaco. No quiso, a la vez, concederle
ciertos contratos accesorios como el de la exploración terciaria, mejorada,
etc. Pero con Texaco no hubo ninguna pelea antes de terminar el contrato.
Hicimos salvaguardas, dejamos constancia que no se aceptaba que las áreas
estén limpias. Dejamos constancias en adéndum que había que hacer un re-
gistro de los activos, de los inventarios, de todo lo que dejaba Texaco. 

Para convocar una nueva ronda licitatoria, el Estado debe tener docu-
mentos claros, precisos y concretos. Ahora, esos documentos claros, precisos
y concretos, van a tener un aditamento nuevo que muy pocos conocen, re-
ferente a la elevación al nivel constitucional del medio ambiente. En una
conferencia virtual, convocada por el Banco Mundial, dirigía la conferencia
el procurador ambiental de México; otros replicantes eran el fiscal ambien-
tal de Bolivia y el contralor ambiental en el Perú. Aquí en el Ecuador no te-
níamos ese nivel, solo participamos unos principiantes con deseos de apren-
der algo del aspecto ambiental. Veíamos a estos procesos como han cambia-
do en el mundo, y se asombraron de que, en verdad, en el ámbito constitu-
cional tengamos varias disposiciones para la protección del medio ambiente. 

Es un Estado democrático, republicano, presidencialista, alternativo,
responsable, etc. Artículo 2: el Estado ecuatoriano, irreductible, imprescrip-
tible, inalienable, etc. Artículo 3 (se entra a lo preciso) en el numeral 3 di-
ce que son deberes primordiales del Estado “defender el patrimonio natural
y cultural del país [...] y proteger el medio ambiente”. Es decir, de acuerdo
a los principios fundamentales del Estado (primero: como estamos consti-
tuidos en república democrática, segundo: el territorio, tercero: es deber de
este Estado proteger el medio ambiente), es una nación ambientalista.

Y luego hay una sección especial que no había en la Constitución codi-
ficada previa a la de 1998. Pero, aunque se expide la Constitución en 1998
y se promulga la Ley de Gestión Ambiental en julio de 1999, el Reglamen-
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to Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas se expide en el 2000
y todavía no tiene la normativa completa. 

Entonces, tenemos que empezar por actualizar la legislación para poder
convocar rondas licitatorias con el principio –que sostengo– de la legalidad,
de la transparencia, de la claridad. Eso es lo que se quiere en el mundo: re-
glas claras, nada improvisado, sin aceleramientos porque la improvisación y
la aceleración crean después una discontinuidad. No hay como enfrentar los
problemas que se presentan, y no quisiera que después de diez años se repi-
tan mis experiencias. Yo era un optimista en la década del ochenta, optimis-
ta en la década del noventa. Yo diría que ahora soy un optimista fracasado,
porque yo participé con entusiasmo en ambas oportunidades y los resulta-
dos son magros, muy pobres.

El tema a desarrollar, pues, es la incidencia de la normativa socio-am-
biental en el régimen de contratación petrolera; haciendo relación a las dis-
posiciones sobre manejo sostenible de las actividades hidrocarburíferas. Pe-
ro, ¿qué es desarrollo sostenible? Para la Ley de Gestión Ambiental, que trae
un glosario, es el mejoramiento de la calidad de vida humana, dentro de la
capacidad de carga de los ecosistemas; implica la satisfacción de las necesi-
dades actuales sin comprometer las necesidades de las futuras generaciones.
Esta es una definición muy híbrida, muy complicada. 

En la Comisión Mundial sobre Ambiente y Desarrollo, que se recoge en
cualquier libro de consulta sobre hidrocarburos, sobre medio ambiente,
siempre se cita la definición adoptada en 1987. Desarrollo sostenible es, más
simple, un desarrollo que permite la satisfacción de las necesidades presen-
tes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras en satisfacer las
suyas. La nuestra, la del glosario de la Ley de Gestión Ambiental es híbrida
porque mezcla junto a naturaleza, el capital que constituye la naturaleza,
que eso hay que dejarlo intangible (sin tocar) para las generaciones futuras,
y lograr el desarrollo de la generación actual.

Yo acojo esta declaración que la he encontrado repetida en cualquier li-
bro de consulta sobre la temática: desarrollo que permite la satisfacción de
las necesidades presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones
futuras en satisfacer esas necesidades. Nosotros no debemos consumir todo,
no debemos desgastar el ambiente, dejemos para las generaciones futuras
una reserva.
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En el aspecto concreto de la normativa legal, la Ley 44, a la que hemos
hecho referencia, que fue reformada el mismo año por la Ley 49 para acla-
rar aquello de los campos marginales y los reglamentos de aplicación que se
expidieron para esta Ley 44 son realmente inaplicables porque no contem-
plan la variable ambiental, ni el desarrollo socio-comunitario, componentes
básico en la actualidad para poder trabajar en el campo energético. Las ba-
ses fundamentales para abordar esta temática se pueden resumir en tres: la
Constitución de la República, la Ley de Gestión Ambiental y el Reglamen-
to Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas. 

Ya habíamos mencionado que en la Constitución Política del Estado, el
artículo 3, numeral 3 consagra al Ecuador como un Estado ambientalista.
Vuelvo a repetirlo: estipula, demanda, con precisión, que es obligación del
Estado, deber primordial del Estado defender el patrimonio natural y cul-
tural del país y proteger el medio ambiente. Luego, más adelante, en otra
normativa, el artículo 23, en el numeral 6 se precisa que, sin perjuicio de los
derechos (ya entra al campo de los derechos de las personas) establecidos en
esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado
reconocerá y garantizará a las personas el derecho a vivir en un ambiente sa-
no, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. Primero, en la
Constitución del Estado se habla de un Estado ecológico, ambientalista.
Luego, como una garantía a las personas, es decir el Estado como tutor de
la persona dicta una norma tuitiva, para garantizar a las personas a vivir en
un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. Se
establece, además, que la ley fijará restricciones al ejercicio de determinados
derechos y libertades, con la finalidad de proteger el medio ambiente.

Otra norma dice que el Estado, sus delegados y concesionarios, serán
responsables por los daños ambientales en los términos señalados en el artí-
culo 20 de esta Constitución. El artículo 20 se refiere a la responsabilidad
del Estado a reponer el daño que causen sus funcionarios, sin perjuicio del
derecho de repetición contra el funcionario causante del perjuicio. O sea
que el Estado es solidario con los perjuicios y la inobservancia de ley, viola-
ciones a normas ambientales que haga una empresa particular. 

Si esta norma hubiera existido al momento en que Texaco operaba, la
demanda que se ha planteado (en mi opinión mal planteada) ante cortes es-
tadounidenses por comunidades afectadas del Oriente, habría tenido respal-
do constitucional y la demanda habría sido contra el Estado. Yo, como pro-
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curador, opiné que lo único que fallaba en esa demanda era radicarla en cor-
tes extranjeras, porque el Estado tiene como fuero primordial ser demanda-
do ante jueces ecuatorianos, salvo convención expresa. A nosotros nos de-
mandaron, por ejemplo, en la Corte de las Aguas desde Estocolmo, y debi-
mos concurrir a defendernos en Estocolmo por el daño a las lagunas del Cu-
yabeno (año noventa). ¿Por qué? Porque había convenio, estábamos adheri-
dos a este convenio. 

El Estado tomará medidas preventivas en caso de duda sobre el impac-
to o las consecuencias ambientales negativas de alguna acción u omisión,
aunque no exista evidencia científica del daño. Esta es una norma muy
avanzada, porque siempre se juzga por la evidencia, por la comprobación:
la prueba. La prueba lo que hace es sacramentar una cosa a favor en con-
tra. Pero, aquí en caso de dudas, hay que tomar las medidas ambientales
preventivas aunque no exista evidencia que lo que está haciendo alguna
persona o alguna empresa (hablando ya en el campo petrolero) pueda cau-
sar daño, no haya evidencia científica, pero sí hay que tomar las medidas
preventivas.

Y, un tercer inciso en el artículo 91, que sin perjuicio de los derechos de
los directamente afectados, cualquier persona natural o jurídica, o grupo
humano podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del
medio ambiente. Bastante revolucionarias estas disposiciones.

Otra norma, la 97. Habíamos analizado antes los derechos de la perso-
na; ahora los deberes y responsabilidades. Numeral 16 de este Artículo 97:
“Es deber y responsabilidad de todo ciudadano preservar el medio ambien-
te sano y utilizar los recursos naturales de modo sostenible”. En los objeti-
vos de la economía (artículo 243) se manifiesta que los objetivos permanen-
tes de la economía son los siguientes. El desarrollo socialmente equitativo,
regionalmente equilibrado, ambientalmente sostenible y democráticamente
participativo. En este mismo capítulo de la economía encontramos el Art.
244, con un numeral específico que expresa: dentro del sistema de econo-
mía social de mercado, que es la que rige en el Estado ecuatoriano le corres-
ponde explotar racionalmente los bienes de su dominio exclusivo, de mane-
ra directa o con la participación del sector privado. A que se refiere la explo-
tación racional, se explica más adelante cuando se habla de la propiedad ina-
lienable del Estado. El inciso segundo dice que estos bienes serán explota-
dos en función de los intereses nacionales. La exploración y explotación ra-
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cional podrán ser llevadas a cabo por empresas públicas, mixtas o privadas,
de acuerdo con la ley.

Capítulo especial para la temática del día que hay que abordar, el capí-
tulo quinto, que es una introducción moderna de los derechos colectivos,
con dos secciones: la sección primera que trata de los pueblos indígenas y
afroecuatorianos; y la sección segunda de este capítulo quinto de los dere-
chos colectivos, que trata del medio ambiente. 

En cuanto al trato especial que hay que dar a estas comunidades, que
según la Constitución se llaman así mismas “nacionalidades”, el Estado re-
conoce y garantiza, de conformidad con la Constitución y la ley, el respeto
al orden público y a los derechos humanos. Uno de ellos es participar en el
uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales re-
novables que se hallen en sus tierras. Tomen en cuenta: participar en el uso,
usufructo, “administración” de los recursos naturales renovables. Renova-
bles serían los bosques. Los no renovables: las minas y los yacimientos. 

Pero viene luego lo principal: estas comunidades deben ser consultadas
sobre planes y programas de prospección y explotación de recursos no re-
novables (ya entramos a lo nuestro); y que puedan afectarlos ambiental o
culturalmente. “Ser consultados”, la frase clásica, característica que voy a
comentar más adelante, para poder explotar los recursos no renovables: el
petróleo, las minas. Con una limitación que dice: “y que pueda afectarlos,
esa exploración y explotación, ambiental o culturalmente. Luego viene
otra: participar en los beneficios que estos proyectos reporten, en cuanto
sea posible, y recibir indemnizaciones por los perjuicios socio-ambientales
que les causen. 

En la sección del medio ambiente, se manifiesta que toda decisión esta-
tal que pueda afectar al medio ambiente deberá contar previamente con los
criterios de la comunidad; para lo cual ésta será debidamente informada. La
ley garantizará su participación. ¿Participación en qué, en rentas? No, par-
ticipación en las consultas que hay que hacer. Y luego se desarrolla en la ley
este Artículo 88. En la Ley de Gestión Ambiental se dice que la inobservan-
cia del principio del Artículo 88 de la Constitución acarrea la nulidad del
acto o contrato si no se hizo la consulta. Es mandatario, no se puede pasar
por alto la consulta.

La Ley de Gestión Ambiental establece principios, directrices de políti-
ca ambiental; determina obligaciones, responsabilidades, niveles de partici-
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pación de los sectores público y privado; y señala los límites permisibles,
controles y sanciones. En esta Ley de Gestión Ambiental hay el capítulo es-
pecial de sanciones – sanciones administrativas contra el funcionario que in-
cumple, sanciones (se anuncian y se dictó reforma al Código Penal) penales
– y se puede hacer reclamos de Amparo Constitucional. Hay tres o cuatro
vías para el que se sienta afectado. Ya dije antes, no solamente el directamen-
te afectado, no solamente la persona jurídica que se crea perjudicada por el
acto de autoridad o incumplimiento de una empresa, porque puede ser de
autoridad o puede ser de los contratistas; si no el grupo humano que se con-
sidere afectado, y aún sin probarlo.

En la Ley de Gestión Ambiental se establece que el proceso se orienta-
rá según los principios universales del desarrollo sostenible, contenidos en
la Declaración de Río de Janeiro del año 1992 sobre Medio Ambiente y De-
sarrollo. Todos oímos sobre la Declaración de Río de Janeiro del año 1992,
la Cumbre de la Tierra, cumbre de la tierra convocada por Naciones Unidas
exactamente a los veinte años de la primera reunión de Estocolmo. Los
ochenta y siete países que integran el tercer mundo, el grupo de los tercer-
mundistas no queríamos concurrir (entre ellos estuvo incorporado el Ecua-
dor) porque se decía que se iba a poner frenos al desarrollo. Por eso, la con-
ferencia no fue similar a la de Estocolmo, únicamente sobre medio ambien-
te, sino que se le agregó “sobre Medio Ambiente y Desarrollo”; y todos los
principios que se consagran, 26 principios, son teóricos, son buenas inten-
ciones; y, por supuesto no los ratificaron aquellos que mayor compromiso
debían asumir con el desarrollo sostenible, los países desarrollados.

En la Ley de Gestión Ambiental encontramos los mecanismos de parti-
cipación social. Dice el artículo 28, concordante con la Constitución, que
hay que hacer la consulta: el incumplimiento del proceso de consulta al que
se refiere el Artículo 88 de la Constitución tornará inejecutable la actividad
de que se trate, y será causal de nulidad de los contratos respectivos (en otra
parte se dice también del acto administrativo). En el Artículo 29, se expre-
sa que toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada, opor-
tuna y suficientemente, sobre cualquier actividad de las instituciones del Es-
tado conforme al reglamento de esta ley.

En el campo operativo, tenemos vigente el Reglamento Ambiental para
las Operaciones Hidrocarburíferas. Este reglamento sustituyó al que existía
desde la década del noventa. Su ámbito de aplicación es para todas las ope-
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raciones hidrocarburíferas. La autoridad ambiental corresponde, en este sis-
tema nacional descentralizado, al Ministerio de Energía y Minas, y los suje-
tos de control, o sea quienes se someten al control de estas autoridades am-
bientales, son Petroecuador, sus filiales, y sus contratistas o asociados, para
las actividades ya mencionadas. Todas esas actividades están reguladas y la
coordinación la ejerce la Subsecretaría de Protección Ambiental del Minis-
terio. Para los procesos de licitación, el organismo encargado de la licitación,
dice este reglamento ambiental, es el comité ejecutivo de licitaciones que de-
be contar con el pronunciamiento previo de la Subsecretaría de Protección
Ambiental. La consulta se instituye como algo ya reglamentado, que previa-
mente al inicio de toda licitación petrolera estatal, el organismo encargado
de llevar a cabo las licitaciones aplicará los procedimientos de consulta pre-
vistos en el Reglamento.
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Introducción

La Ley de Hidrocarburos, según la segunda reforma de 1993, abolió el sta-
tus monopólico de la empresa estatal en el sector petrolero e introdujo legis-
lación con respecto a que las actividades futuras de petróleo y gas deben co-
menzar con un estudio de impacto ambiental (EIA). El régimen de los con-
tratos de participación en las actividades de producción y exploración de hi-
drocarburos con compañías petroleras extranjeras, oleoductos, refinerías y
mercadeo de combustibles se abrió a la inversión de compañías internacio-
nales privadas y, las actividades en las que éstas emprendieran deben comen-
zar con un estudio de impacto ambiental. 

Antes de 1993, las actividades de exploración y producción de hidrocar-
buros, principalmente con el consorcio Texaco-Gulf, luego CEPE-Texaco y
Petroecuador-Texaco hasta 1992, cuando terminó el contrato de explora-
ción y producción de petróleo de Texaco y fuera transferido a la empresa es-
tatal petrolera, sus actividades no tenían regulaciones ambientales. Durante
este período, tomado solamente como una referencia histórica, muchas ac-
tividades generaron lo que ahora se identifica como daños ambientales y
ocurrieron en sitios y alrededor de las actividades de exploración, produc-
ción, transporte, refinación y comercio de combustibles derivados del petró-
leo. Se registran numerosos derrames, operaciones accidentales y piscinas
para depósitos de residuos que, en general fueron construidas alrededor de
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las instalaciones industriales. En efecto, la compañía petrolera Texaco en-
frenta todavía demandas legales en cortes de los Estados Unidos, por parte
de movimientos indígenas de la zona apoyadas por organizaciones no gu-
bernamentales extranjeras y locales, así como por grupos de interés.1 Petroe-
cuador – antes Cepe – ha heredado no solamente los llamados desastres am-
bientales y demandas legales en cortes internacionales de La Haya y luego
ha traspasado los pasivos ambientales también a compañías internacionales
con contratos del tipo marginal.

En estos días, existe suficiente legislación relacionada no solamente con
estándares de manejo y cuidado ambiental sino también con una normati-
va que regula las relaciones entre las compañías petroleras y las comunida-
des indígenas en las áreas de un proyecto de exploración y producción de
hidrocarburos. Un gran salto en materia ambiental y de relaciones comuni-
tarias que ha cumplido ya sus primeros diez años en el Ecuador. 

Experiencia en la región oriental del Ecuador

Los contratos de prestación de servicios y de participación en las activida-
des de exploración y producción de petróleo en la región oriental del Ecua-
dor, así como también los contratos específicos, no pueden remover una
simple hoja de árbol del suelo a menos que las compañías tengan aprobado
su estudio de impacto ambiental por la autoridad competente – Ministerio
de Energía y Minas, Subsecretaría de Protección Ambiental, Dirección Na-
cional de Protección Ambiental – que también incluye un plan de manejo
ambiental (PMA). Así mismo, el nuevo oleoducto -OCP- para el transpor-
te de crudos pesados y toda la cadena de gasolineras de las redes de comer-
cio de combustibles de las compañías comercializadoras más importantes
del mundo, tienen que tener un estudio de impacto ambiental y un plan de
manejo ambiental. Inclusive existen casos de compañías petroleras que han
realizado dos y tres estudios de impacto ambiental en el mismo sitio de sus
operaciones.
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La autoridad competente que emite la aprobación y los permisos para
las actividades hidrocarburíferas es la Subsecretaria de Protección Ambien-
tal bajo tutela del Ministerio de Energía y Minas. Sin embargo, si alguna ac-
tividad de exploración y producción de petróleo se realizara en un sitio o
cruce con un parque nacional o un área protegida o un bosque primario, la
autorización adicional y la autoridad competente adicional a la anterior es
el Ministerio del Ambiente, quien concede a la compañía una licencia para
realizar sus actividades hidrocarburíferas especiales.

No existen, desde la implantación de la legislación ambiental en el
Ecuador, registros de derrames petroleros o de otro tipo de daño ambiental
derivado de actividades de exploración y producción de petróleo. Y, parti-
cularmente, referidas a actividades desarrolladas por compañías privadas
con contratos de servicios o de participación y que hayan inclusive construi-
do oleoductos secundarios como parte de sus operaciones. Es más, no exis-
te la posibilidad de un acceso libre para personas dentro de las áreas indus-
triales a menos que estén autorizadas por la entidad competente. Esta exi-
gencia – de impedimento de libre tránsito – está relacionada con la preven-
ción de posibles desmantelamientos de bosques húmedos, como ocurrió y
está registrado antes de la reforma constitucional del país de 1998, la cual
que concede un peso específico al desarrollo sostenible y preceptos que se
adhieren a consideraciones ambientales y a consultas con las comunidades
de la zona, antes de emprender con cualquier actividad industrial.

Sin embargo, el problema del pasivo ambiental y las operaciones sin cui-
dado ambiental de Petroecuador tiene lamentablemente un registro que des-
califica no solamente a la empresa estatal petrolera sino que además es exten-
dido por grupos de interés y ONG como referencia general de las activida-
des hidrocarburíferas en el Ecuador; así como también, para levantar un fren-
te de oposición a las actividades de exploración y producción de petróleo en
el pie de monte de los Andes orientales y en general en la cuenca amazónica. 

A futuro, todas las relaciones de las compañías de petróleo y gas con Pe-
troecuador, incluyendo actividades de producción mejorada de petróleo, di-
rigidas a aumentar la producción petrolera en campos existentes y en pro-
ducción de Petroecuador, tendrán que tomar en consideración planes de re-
mediación ambiental en todos los sitios y oleoductos que eventualmente
sean transferidos contractualmente a terceros operadores, de acuerdo con la
política del actual gobierno.
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Finalmente, las relaciones entre las compañías petroleras y las comuni-
dades indígenas tienen registros positivos. Las compañías petroleras han te-
nido que montar unidades o departamentos completos para manejo am-
biental y comunitario con la inclusión de servicios especializados de antro-
pólogos, sociólogos y sicólogos en adición a todos los otros departamentos
técnicos propios de sus operaciones petroleras, con el propósito de cumplir
con las reglas y normas existentes sobre estas relaciones. Sin embargo, últi-
mamente se han dado casos de relaciones compañías-comunidades que han
experimentado interrupciones en el trabajo petrolero por la acción belicosa
de ciertos líderes de algunas comunidades indígenas que abiertamente se
oponen a actividades de exploración y producción de hidrocarburos. Mu-
chos de estos líderes indígenas que han mostrado su oposición a actividades
petroleras están altamente influenciados por ONG locales y extranjeras y se
considera que el proceso para continuar con actividades y operaciones pe-
troleras en ciertos sitios, requiere de una mayor firmeza de la autoridad
competente que haga respetar la ley y el orden.

Conclusiones

El aspecto más importante de las relaciones comunitarias con las compañías,
es el proceso de consulta y participación. Ecuador tiene ahora una nueva re-
gulación sobre esta materia que ha sido el resultado de más de quince meses
de trabajo entre los tres actores, a saber, gobierno, compañías y comunida-
des. Así, aun cuando las nuevas reglas puedan requerir un poco más de edu-
cación para su aplicación a fin de asegurar un cumplimiento de todas las par-
tes, lo cierto es que para los tres actores ya existen “reglas del juego”.
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